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A D V E R T E N C 1 A 

Dada la naturaleza del contenido de esta tesis: "Proble

mas Prácticos en la Aplicación de la Ley de Impuesto sobre la Ren 

ta", he prescindido en lo posible del aspecto doctrina rio de los 

diferentes temas e instituciones c omprendid os en la misma, pero -

sí, he dado al término "Problemas", un significado amplio que va 

desde la simple exposici6n o comentario h o sta la consideración de 

las dificultades que pueda presenta r la aplicación de las dispos~ 

ciones, su falta de clari da d, su incongruencia con otras normas y 

todo, llevándolo al terreno práctico. Me he inclinado , en hacer 

un comentario más propiamente de la Ley de Impuesto sobre la Ren

ta de 1963 y su Reglamento y seguir el mismo lineamiento de sus -

Titulas y Capítulos, por~ue he tenido en mente, en primer lugar, 

que el presente trabajo no solo sirva para cumplir un requisito 

previo al doctoramiento sino también el de que al tratar las nor

ma s vigentes, preste una mayor utili da d a todas las personas que 

en una u otra forma se relacionan con e sta r ama del Derecho, que 

si comentáramos disp osiciones anteriores, y en se~~ndo lugar, 

que como dichos problemas se presentan en l a Leneralidad de tales 

disposiciones le ga les, na da mejor que seguir ordenadamente el mis

mo lineamiento en su desarrollo, a fin de tener asimismo , una vi

sión general de éllos. Confieso que hónrome al ha b er escogido e~ 

te tema, aunque reco nozco perfectamente ~ue es poco lo que puedo 

aportar, por la dificu ltad de su abordaje o enfoque, pero ello , -

es el fruto de un esfuerzo sincero. Por eso, ruego al lector, di~ 

pensarme por cualqui~r error o apreciación que de distinto ángulo, 

haya hecho de los problemas. 

A manera de aclaraci6n expongo: que cuando en el curso de 

este trabajo hago las menciones de: "Ley de 1963", lo es p a ra re

ferirme a la Ley de Impuesto sobre la Renta, contenida en el De -
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creto No . 472 , de fecha 21 de d iciembre de 1963, publicado en el 

Diario Oficial 1;0 . 241, Tomo 201 de la misma fecha ~ dg "Reglameg 

to d e la misma", es para referirme al Decreto No . 53, de f echa -

20 de Ea rzo de 1964 , pub lic ado en el Di a rio Ofi ci a l No . 56, To -

mo 202 de la mi s ma fecha ; de "Le y de 1951", p a ra referirme a la 

Ley de Impuesto sobre ~a Renta , contenida en el Decreto No . 520, 

de fecha 10 de diciembre de 1951, publicado en el Diario Oficial 

No . 232, Tomo 153 de Diciembre del miST'lO año; de "RQ g l amen to de 

la misma ll , pa ra referirme al contenido en el :Decreto No~ 81, de 

fecha 5 de mayo de 1952, publicado en el Diario Oficial No . 92, 

Tomo 155 del 16 de mayo del mismo año y de IILey de 1916 11
, para 

referirme a la Ley de I mpu es t o sobre la Renta, de l 20 de junio 

de 1 916, pub licad a e~ el Di a rio Oficial r o . 140, Tomo 180 del 

21 d e junio del mismo año. 
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TITULO 1 

SUJETO Y OB.lliTO DEL n1PUESTO 

a) Sujeto del Impuest~; b) personas exentas. 

a) DEL SUJETO DEL IMPUESTO 

Dentro de este Capítulo, co mprenderemos al sujeto de impo-

sición en un doble aspecto: uno que llamaremos positivo y otro ne-

gativo . En el primero, lo trataremos come persona sujeta al pago 

del Impuesto y en el segundo, como persona no sujeta al pago del 

Impuesto, es decir, como persona exenta. 

Dioe el Art. lo. de la Ley de Impuesto sobre la Renta de -

1963: liLas personas naturales, nacionales o extranjeras, domicili~ 
domiciliados 

das en El Salvador, así como las sucesiones y los fideicomisos len 
el país, pagarán sobre el total de sus rentas obtenidas dentro o -

fuera del territorio nacional, un impuesto de acuerdo con las dis-

posiciones de esta Ley. 

La Sucesión se considera s~jeto de impuesto desde su apert~ 

ra hasta l a fecha en que es aceptada la herencia. 

Las personas ~a tura l es, nacionales o extranjeras y los fidei 

comisas no domiciliados en El Salvador, sólo pa garáú el impue sto so 

bre las rentas obtenidas en el territorio nacional . 

Las personas jurídicas nacionales, y las extranjeras, domi-

ciliadas o no en el país pagarán el impuesto sobre el total de las 

rentas obtenidas en e l territori o nacional ll • 

Al leer la disposición citada, nos preguntamos: están com 

prendidas dentro de los sujetos de impuesto, las sucesiones no do-

miciliadas? Si analizamos dicho artículo, sacamos como sujetos de -
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impuesto, los siguientes: personas natura les nacionales domicilia

das. 

Personas naturales nacionales no domiciliadas 

Personas naturales extranjeras domiciliadas 

Personas naturales extranjeras no domiciliadas 

Sucesiones domiciliadas 

Fide icomisos domiciliaddos 

Fideicomisos no domiciliadados 

Personas jurídicas nacionales domiciliadas. 

Personas jurídicas nacionales no domiciliadas. 

Personas jurídicas extranjeras domiciliadas. 

Personas jurídicas extranjeras no domiciliadas 

En este primer análisis pues, no están comprendidas l as su 

cesiones no domiciliadas. Pero Que entendemos por sucesiones no 

domicialidas? 

No tenemos necesidad de recurrir al derecho común, que es 

de aplicaci6n supletoria, para saber que es lo que debe entender

se por ello, pues la misma ley de Impuesto sobre la Renta de 1963, 

en el litera l e) del Art. 34, al hab l ar del domicilio, expresa: Se 

consideran también como domicili a das en el país , para los efectos -

de esta 1ey: e) 1110s fideicomisos constituidos bajo leyes extranje

ras y las sucesiones, siempre que reunan cualquiera de lo s requisi 

tos siguientes: 

1 - Que la mayoría de los fideicomi sarios o herederos resi 

dan en El Salvador; 

2 - Que estén situados en Bl Salvador bienes cuyo valor ex 

ceda a la mitad del patrimonio del fideico mis o o de la 

sucesión". 

A contrario censu, si no existe ninguno de dichos requisi

tos, es decir, que la mayoría de los fideicomisarios o herederos re 

e 



- 7 -

siden en el extranjero o están situados en el extranjero bienes cu

yo valor exceda a la mitad del patrimonio del fideicomiso o de la -

sucesión, ~stos , se consideran no do~iciliados, lo cual se confir

ma, cuando la misma ley en el Art . 35 literal d) nos dice : Las pe~ 

sonas naturales no domiciliadas en el país de acu erdo con e sta Ley, 

sa cl a sifican en las categorías siguientes: d) Los fideicomisos y -

l as sucesiones no incluídas en el artículo anterior. 

Tenemos pues dos si tuacir.·nes divers a s: por una parte no se 

i ncluy6 como sujeto de i mpuesto a la sucesión no domiciliada y por 

otra, si se reglamentó, pero veamos ahora - Que impuesto la aplica

ríamo s si la consideramos como sujeto de impuesto? el 28 o el 38%? 

Res pe cto a esto, hay dos disposiciones que p a recen contradictorias 

o al menos dejan mucho que desear en cuanto a redacción, que son -

l os Artos. 39 y 41. La primera nos dice: "Los no domiciliados --

comprendidos en los literales a) b) y d) del Art. 35 y los conjun

tos a que se refiere el Artículo 19, pagarán un impues to del 28% -

s obre l a renta imponible que perciban excepto los dividendos, los 

cua les causa r án el impues t o que señala el Art. 4111. La segunda -

nos dice: liLa s personas jurídica s y l a s sucesiones, no domiciliadas 

en el país, pagarán un impue sto del 38% sobre su renta imponible, 

con deducción de las retenci ones especific a das en los Artículos 76 

y 77 11 • Tenemos pues, que mientras el Art. 39 exceptúa únicamente -

los dividendos, es decir, los coloca como sujetos a l 38% y no a l 28%, 

el Art. 41 de manera general declara que l as sucesi ones n o domicili~ 

das e n el país, pagarán un i mpuesto del 38%, etc. etc. sin hacer dis 

tingos, es decir, que por cua lquier clase de re n tas que pe rciba, pa

garán un impues to del 38%. Creo que para evitar diversidas de opi

niones, si el objetivo fué excepcionar únicamente los dividendos y -

ponerlos como sujetos al 38%, en el Art. 41 se hubiera suprimido el 

término lIy l as sucesiones ll y comprender en otra disposición, l o re

ferente a l a deducción de l as retenci ones especificada en l o s Ar-

. \ 
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tículos 76 y 77. Concluimos en que aunque no se haya men~ionado expr~ 

s amente en el Art. lo. a la sucesión no domiciliada como sujeto pasivo 

del impues to, se reglamentó y se le fijó porcentaje, por consiguiente, 

es sujeto de imposición como todos los demás que mencionamos. 

Cabe advertir tambi6n, que los conjuntos sr títicos, cultura

les, deportivos y simila res no domiciliados, no se comprendieron en el 

Art. lo. como sujetos de impuesto, pero si se h izo en el Art. 19, cua~ 

do nos dice: "La Renta percibid8 por actividades culturales, artísti-

C8S, deportivas y similares, desarrolladas en el territorio nacional, 

por personas n8tura les no domiciliadas en el pa ís, como integrantes de 

un conjunto será gravado en su totalida d a nombre del conjunto integr~ 

do por l as mismas". 

Antes habían serias dificultades para determinar l a propor-

ción o p e rte de rent a que le correspon día 8 estas personas como inte- 

grantes de un conjunto, por activid2des lucrativa s que re a liza ban; au~ 

que carecen de personalidad jurídica, act~an como unid a de s y en esa -

forma obtienen ingresos que luego se reparten entre sus miembros. Pa

ra poderlas enmarcar como sujetos pasivos de Impu esto y obviar las di

ficul t ade s propi as de un tratamiento individual, se ha creado esa fic 

ción de persona colectiva, atribuyéndole alguna signific8ción jurídica 

y a si de ese modo, se f8cilita el c Oú trol de t e les agrupo ciones. 

Continuemos con l a sucesión - Desde cuando se considera suj~ 

to de impuesto? Ya nos l o dice el inciso 20. del Art. lo.: "La Suce -- 

sión se considera sujeto de impuesto de sde su apertura hast8 la fecha-

en que es aceptada la herencie". Cuando se abre la sucesión? Nos l o -

dice el Art. 956 del Código Civil: "La sucesión en los bienes de una -

persona se abre al momento de su muerte en su ~ltimo domicilio; salvo

l os c a sos expresamente exceptuados" y el Art. 957 del mismo Código, a

grega: "La delación de una as i gnación es el actual llamamien to de la -

ley a aceptarla o re pudiarla. La herencia o legado se defiere al here 

dero o lega tario en el momento de f a llecer la persona de cuya sucesión 

« 
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se trata, si el heredero o legatario no es llamado condicionalmente, o 

en el momento de cumplirse la condici6n, si el llamamiento es condici~ 

nal, etc. etc." Como se ve, no existe ninguna divergencia en las disp2. 

siciones citadas, pero en el orden práctico, si la hay. PonG2mos un ~ 

jemplo: una persona natural no tiene ejercicio especia l de imposici6n, 

declara su período normal: del lo. de enero al 31 de diciembre de cada 

año . Esta persona falleció en horas de la mañana del día treinta de -

junio de 1967. La herencia fue aceptada el 30 de septiembre del mismo 

año. Si la sucesión se considera sujeto de impuesto desde su apertura 

y se abre ell el momento de l a muerte de la persona, es lógico concluir 

que la sucesión se inicia desde e se momento, es decir, desde la hora -

en que f a lleció el contribuyente y por consiguiente: la renta percibi

da en ese último día de ese lapso o sea el treinta de junio, en estriQ 

to derecho, t endría que proporcionarse entre el contribuyente como pe~ 

sana natura l y la sucesión, tOffiendo como base el momento del falleci-

miento. Pero la Dirección General de Contribuciones Directas, con muy 

buen criterio y pa ra obviar múltiples dificultades de orden práctico, 

que se d &rían como consecuencia de proporcionar la renta percibida en 

ese último d í a, permite que ese día se incluya en el lapso que tendría 

que declarar el contribuyente como persona natural; así para el caso -

cuestionado, éste tendría que hacerlo o mejo r dicho su laps o de imposi 

ción estará comprendido del lo . de enero al 30 de junio de 1967 y la -

sucesión se iniciará el lo. de julio del mismo año. Pero ello, no se

hace as í solo por razones prácticas, pues hay disposiciones l ega les 

que van en abono de dicho criterio , Una de ellas es e l Art. 46 del C6 

digo Civil, que nos dice: liT ados l os plazos de días, meses o años de -

que se haga mención en las leyes o en los Decretos del Poder Ejecutivo, 

o de los Tribunales o Juz [ ados, se entenderá que han de ser completos ; 

y correrán 8demás h e sta le media noche del últÜo día del plazo l
!. Y

el Art. 32 Inc. 30. de la Ley de Impuesto sobre la Renta de 1963, que 

dice: IIPa ra los efec tos de esta Ley l a renta se considera ganada a la-
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med i anoche del día en que termina el ejercicio de imposición correspon-

diente" . Estos mi s rncs principios, se aplican a la declaración de la su-

cesión, porque si suponernos el mismo C8S0, el lapso de l a sucesión esta 

rá comprendido del l o. de julio al 30 de septiembre del corriente afio , 

es decir, que los herederos, no suman a sus propios ingresos los que o~ 

tuvo l a sucesión en el último día del lapso o sea el 30 de septiembre,-

a pesar de lo dispues t o en el Art . 16 de la misma Ley, que n os dice: --

"Ac eptada la herencia l os herederos y legatari os sumorán a sus propios -

ingresos la parte proporcional que conforme a sus derechos, les corres -

ponde en la renta de la sucesión". Ya que mencionamos este último Ar--

tículo, es digno de hacer ver, que l a sucesión es sujeto de i mpuesto! -

hasta que la herencia es aceptada, es decir, hasta que el Juez dicta re 

solución teniendo por aceptada la herencia de parte de l os herederos ; -

con esos antecedentes, la i nscr i pción en e l Registro de la Propiedad --

Raíz, que papel juega en este caso? sabemos que si bien es cierto, que 

el heredero se vuelve duefio de la masa herencial desde e l momento que -

acepta, no puede disponer integramente de dichos bienes sino hasta que -

haya inscrito los correspondientes documentos. Si los títulos sujetos 

a inscri pción según el Código Civil, no perjudican a tercsros, sino me -

diante la inscripción en e l correspondiente registro, la cual empezará -

a producir efecto contra ellos desde la fecha de la presentación del tí 

tu10 al registro, En qué situación está el Estado como sujeto activo 

del impue sto? Es o no tercero? El inciso 20. del Art . 680 c. nos de -

fine que se entiende por tercero: "se considera como tercero aquél que 

no ha sido parte en el acto o cont rato a que se refiere la inscripción. 

El heredero se considera como una so l a persona con su causante" . 

Si el Estado no ha intervenido como parte en e l acto o contra 

to, es tercero y cons ecuentemeñte se debería gravar al heredero hasta -

que este inscribiera su derecho y no antes, pero como e l Derecho Tribu-

tario tiene una especia l naturaleza, se ha apartado de este principio¡ 

adeQás de que el Código Civil es de aplicac i ón supletoria. En e l Dere-
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cho Tributario se a tiende principalmente a proteger los intereses del -

Estado, pues protegiendo estos intere ses se llega a -la oonsecución de -

sus fines principales cuales son los de servicios públicos . Si el Esta 

do no asegurara la f a cti bilidad de sus ingresos, mal caminaría en la a -

plicación de él los pa ra beneficio de la Comunidad; de be haber una prev~ 

lencia del fenómeno econ ómico ante l a figura legal, máximo s i traemos a 

cuente el d esapa recimiento de la Comunidad como sujeto de impuesto,pu es 

antes, era perfectamente compa tible, ya que se podía gr a v a r a la Comuni 

dad que se formaba entre los herederos mientras no hubiera una división 

del patrimonio sucesoral . La Comunidad es un cuasi - contrato y está ex--

plicada e n el Art. 20 55 C. que nos dice: "La Comunidad de una cosa uni-

versal o singular, entre dos o mas personas, sin que ninguna de ellas -

ha y a c ontratado s ociedad o celebra do otra conven ción relat iva a la mis -

ma cosa, es una especie de cuasi - contrato !!. 

y la llamada 11Cuentas de Participación 11 Es Sujeto de Impues---
to? Y si lo es en qué carácter? Como Comunidad, como Soc i edad o parti 

cularmente cada uno de sus mi embros? Como no h ay un derecho común sobre 

una cosa universal o sil~ular, indudablemente no existe Comunidad . 

El Art. 331 del Códi g o de Comerc i o nos la define: "Llámase -

cuenta en pa rticipación aquélla en c1ue el comerciant e in teresa a una 0--

mas personas o socie da des en sus beneficios y pérdidas, trabajando uno, 

varios o todos, 8:'1 su nombre individual sola mente!! y el Art. 333 del 

mismo Código fija su naturaleza jurídica, cuando expr esa . liLa cuenta en 

participación no representa pa ra terceros, personalidad jurídica disti~ 

ta de la de a quéllos que la forman, y no tiene firma ni denominación so 

cial, patrimonio colectivo ni domicilio 11 : 

Según se aprec i a las Cuent AS en Pa rticipación, están tra tadas 

como socieda des y mas propiamente como socieda des mercantiles, pues el-

Título V del Libro Segundo del Código de Comercio, reza así: 11De la s --

compañías me rca n tiles, y el Capítulo 1 trata de las Sociedades Colectl-

v a s, y e l Capítulo 11 de las Compañí a s Anónimas, y entre éstos, compre~ 
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de: a l a s Compañías Anónimas propiamente dichas, a las Sociedades en -

Comandita, a l as Sociedades Cooperativas y a las Cuentas en Participa-

ción. Es tán pues tratadas como Sociedades, pero su naturaleza jurídi--.. 
ca no es el de constituir una personalidad jurídica distinta; en cons~ 

cuencia, no se puede considerar sujeto de impue sto como sociedad; lo 

será pues, el comerciante por los ingres os que obtenga y el asoc iado -

por los ingresos que perciba de l a o l es ac tividades. Cont~ntemonos -

por ahora de habe r incluido dicho espe cial contrato de Cuentas en Par -

ticipación como sujeto de impuesto, pues e "J su oportunidad y a l tratar 

de los ingresos exentos, insistire n~s sobre ~l. 

Para finalizar, te nemos que l a s personas naturales, sucesio -

nes y fideicomisos domiciliados en el país, deben c a l cular su impuesto 

sobre el total de sus rentas cualquiera que sea el lU " ar o fuente de -

producción. En cambio pa ra los mismos Contribuyentes no domiciliados-

en el país y para l a s persona s jurídicas, se aplica el principio de --

la territorialidad de la renta, es decir, solamente son grava ble s las-

rent ps obtenidas en el país. A los conjuntos deportivos, artísticos y 

similares integra dos por persones naturales no domiciliadas? se tratan 

como un solo contribuyente, debiendo tribu ta r sobre la renta total peE 

cibida e n el país; l as sociedades conyugales como t a les no son sujetos 

pasivos y v é.: le ac l a rar que l a disposición que incluye en el impuesto,-

la renta proven ient e de fuente situ a da en el exterior, entró en vigen-

cia el primero de enero de mi l novecientos sesenta y seis. El Art . lo. 

pues, trae esa nove~ad al intro ducir el concep to de renta obtenida fu~ 

ra del territori o nacional para la s personas natura l es domiciliadas en 

el país, aduciéndose COL,O razón de su establecimiento, que se oonside-

ra de justicia e l que estas personas, que tengan inversiones en el e x-

tranjero, l e s sea gravada l a utilidad que obtengan de esas inversiones 

foráneas , porque genera lment e el capital que l a s constituye h a sido -~ 

forma do en El Salvador, y se estima nada justo que vayan a desarrollar 

economías de otros países, y por otra parte, generalmente, si éstas --



- 13 -

personas invierten sus capitales en el exterior, demuestran su situa

ción bonancible, y un impuesto de tal naturaleza no les perjudicará -

grandemente . 

b) PERSOnAS EXENTAS 

Las personas no sujetas al pago del impuesto sobre la renta,

están mencionadas en el Art. 2 de la Ley de 1963. El Art. 3 de dicha 

Ley y los Artos. 2 y 3 de su Reglamento, establecen los requisitos p~ 

ra gozar de la exención y finalmente, el Art. 4 de la misma Ley, nos

habla de la revocatoria de la exención. 

Las c orporaciones y fundac iones de derecho público gozan de -

la exención sin llenar ningún requisito ni condición, pero sí, los n~ 

cesitan las corporaciones y fundaciones de uti lidad pública, esta b le

cidas de conformidad con la Ley. 

He observado que muchas corporaciones o fundaciones que han -

obtenido de la Dirección Genera l de Contribuciones DiI:e ctas, la decla 

ración correspondiente de exención, no verifican, no presentan decla

raciones de Impuesto sobre la Renta ni de Vialidad, Serie nA" , preci 

samente por estar exentas. Eso lo considero un error, pues el Art.50 

numeral 3, n os dice: "También está obligado a d.eclarar: Toda Sociedad, 

cualquiera que sea la cuantía de su renta, aún cuando no es té obl i ga

da al pago del Impuesto. La declaración detallará, en la extensión -

que determi ne el Reglamento, la distribución de sus utilida des y el -

nombre y domicilio de los socios ". Se me dirá que la exención proce

de precisamente porque son entidades no lucrativas y que los ingresos 

que obtienen y su patrimonio, se destinan exclusivamente a los fines

de su institución y en ningún caso se distribuyen directa ni indirec

tamente entre los miembros que l a s integran. Creo que eso, no es -- 

óbice, para que dichas corporaciones o fundaciones no están ob ligadas 

a declarar, si tomamos en cuenta que dicha autorización se considera

otorgada por períodos anuales, y para una posible revocator ia o no de 

la exención, la Dirección Gene ral de Contribuciones Directas, necesi

ta conocer exactamente la situación patrimonial de tales entidades, y 
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a~emas, l a d istribuci6n de utilidades no es requisito indispensable -

para estar sujeto al pago de Impuesto; si no hay districuci6n de uti-

lidades pues, basta que lo informen así. Como se formula una solici~ 0 

tud de exenci6n? se hace en papel sellado del valor de 10.30 y se di-

rige al sefi0r Director General de Contribuciones Directas, más o me~-

nJS en los términos siguientes: Yo ------ mayor de edad, -

Industrial y de este domicilio, atentamente expongo: que soy presideg 

te de la Asociaci6n Cívico Social y en esa calidad -

vengo a svlicitar, que de conformidad a la Ley de Impuesto sJbre la -

Renta y a su Reglamento, se declare exenta del pago del impuesto a la 

expresada instituci6n, pJr ser una Corporaci6n de utilidad pública, -

pues ha sido creada no con fines lucrativos, sino culturales. Acomp~ 

fio la siguiente documentación: a) ejemplar de los estatutos aprobados 

de conformidad con la Ley: b) original y copia del instrumento const~ 

tuido de la entidad; c) relaci6n nominal de l os miembros que integran 

la entidad. Se sefiala luga r de notificaciones, fecha y firma. Esos-

son los document os que apriori se exigen serán suficientes? En cier-

tos c a sos, dichos documentos no instruyen lo suficiente para la proc~ 

dencia de una exención, por cuya raz6n se ha dejado la facultad a la 

Dirección General de Contribuciones Directas, de solicitar cualquier 

otra prueba que estime necesaria, entre los que puede comprenderse: -

un estado de ingresos y egresos y balance general del ejercicio próx~ 

mo anterior. La falta de presentaci6n de estos últimos documentos --

puede suplirse por una inspección verificada por peritos de la misma-

Dirección General, la cual es necesaria porque con ella, se va a exa-

minar la v e rdadera naturaleza y fines de la institución, porque no se 

va a conceder la exención si se trata de un verdadero centro social -

donde campea el juego ilícito y el vicio. 

CAPITULO 11 

a) DEL OBJETO DEL nrpUESTO 

Como noveda des en e ste capítulo en la Ley de 1963 y con rela-

ción a las leyes anteriores de 1916 y 1951, se destaca indudablemente 



.. 15 -

el concepto claro de lo que debe entenderse por 

. 
_ ..- ,...,i- J .;¡:., 

/1.MwfV "r.--....'" __ '" /-",",1" 

ren~as obtenidas en -

El Salvador y rentas obtenida s p&rc i almente en el país. Al determi--

nar la situación d~ lo intangible, problema de suyo delicado, como --

son los créditos, propiedad intelectual, concesiones, títulos valores, 

etc., n o se e stá mas que armonizando ello, con situaciones ya previs-

tas o consagradas por el Derecho Inte rnacional Privado. 

Me detendré especialmente sobre las actividades realizadas --

parcialmente en el país. La Ley de 1931 daba lugar a múltiples difi-

cultades, por~ue no determinaba el procedimiento a seguir para acla--

rar la verdadera renta imponible de empresas ~ue obtenían ingresos de 

esas actividades. La Dirección General de Contribuciones Directas 

cuando el caso se presentaba , se guiaba sobre aprec iaciones ~ue gene-

ralmente daban lugar a e~uívocos, unas veces en beneficio del mismo -

contribuyente y otras en el de l a Dirección General y por ende del Es 

tado. Ahora, esas operac i ones o cálculos se efectúan sobre bases ---

ciertas o al menos se han eliminado serias dificultades ~ue por su --

propia naturaleza implica esa determinación de la renta que se consi-

dera obtenida en e l territorio nacional. 

Si bien e s cierto que se fijó e se procedimiento s obre bases -

justas y equitativas, no lo ,es menos, de que ya en su aplicación pre-

senta dificultades, por cuya razón me he inclinado a exponer un caso-

a guisa de ejemplo. Los Art ículos pertinentes son pues: el 6 de la --

Ley de Impuesto de 1963 y el 4 de su Reglamento : este último dice así: 

"Para determinar la proporción que de las rentas obtenidas en activi-

dades realizadas parcialmente e n el territorio nacional, deban consi.-

dera rse como percibidas en el país, se usará el siguiente método: 

a) Se dividirá la renta bruta total percibida por el contribuye~ 

te en cada actividad, entre la renta bruta percibida directa-

mente en El Salvador; 

b) El cociente as í obtenido, se aplicará al total de gastos veri 

ficados por el contribuyente en cada act ivi dad. El resultado 
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constituye el monto de g8stos d e ducible de l a renta bruta per-

cibida directamente en el país; 

c) La diferencia entre l a renta bruta percibida directamente en-

El Salvador y los gastos de ducibles de conformidad con el li-

teral anterior, será la renta neta que se considera p ercibida 

en el país, de actividades realizadas p2rcialmente en el mis-

mo ; 

d) La renta neta así determinada deberá agregarse, en su caso, a 

la renta obtenida totalmente en el país; 

Pongamos el siguiente caso: 

Una empresa que ha desarrollado actividades mundiales y par--

ciales en el país, presenta los datos siguientes: 

INGRE SOS MUNDIALES 

ACTIVIDADES 

"A" ® 24.000.00 

"B" " 36.000.00 

11 40.000.00 

® 100 .000.00 

GASTOS MUNDIALES INGRESOS NACIONALES 

® 9.000.00 ~ 8.000.00 

11 30 .000.00 ¡; 24.000.00 

11 16.000.00 !I 5.000.00 

® 55.000.00 $ 37.000.00 

lo. Se divide el Ingreso lYIundial obtenido en cada actividad entre 

el Ingrese obtenido directamente en El Salvador, en cada acti 

vidad, así: 

InGRESOS (literal a) 

"A 11 ® 24,000.00. 1 '"'. 3 19ua u ® 8. 000 .00 

~ 36.000.00 
iguo l 1.50 ® 24.000.00 a 

® 40.000. 00 
igual 8 $ 50000.00 a "C" 

20. Luego los gas tos mundiales habidos en c ada actividad se divi· 

den entre el cociente correspondiente, obtenido de la aplica-

ción del litera l a), así. 



EGRESOS (literal b) 

"A" ® 9.000.00 igua l 
3 

"B" ® 30 ~ 000.00 
igual 

1. 50 

"C" ® 16.000.00. 1 
8 19ua 

(literal c) 

INGRESOS EN EL PAIS \ 

GASTOS 

"A" ® 3.000.00 

"B" 11 20. 000 .00 

"V" " 2.000.00 
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a ® 3.000.00 

a $20.000.00 

a $ 2.000.00 

,zN 
D if·h 
~ ¡¿ .J. 

qt 37aOOO.oO 

25.000.00 

RE :r~T .A }oTE TA ••••• ~ ••.•••••• " ••••• ,. •• &1 G • ., •••••• o •• $ 12.000.00 

TITULO 11 

DE TERlVIINACI ON DE LA RENTA 

CAPITULO 1 

a) Renta Bruta b) Ganancia o Pérdida de Capital , c) Otros aspectos ; 

1) Determinación de la Renta de las Sociedades; 

2) Usufructo l ega l ; 

3) Ingres os exentos. 

CAPITULO 11 

a) Renta Ne t a; b) Ren t a imponible ; c) Ejercicio de Imposición. 

a ) DE LA RE NTA BRUTA 

La rent a bruta es el total de ingresos de las distintas fu e n 

tes que obtiene el contribuyente, cualquiera que sea su origen. 

b) GANANCIA O PERDI DA DE CAPITAL 

Este gravamen ya esta ba establecido en la Ley de 1951, así el 

Art. 7 decía. que la gananci a obtenida en l a venta, permuta o cua lqui~ 

ra otra forma de transferen cia de bienes muebles o inmuebles, por una 

persona que no haga pr ofe sión habitual o comercio de la compra-venta, 

permuta~ venta o disposición de tal e s bienes, sería ob jeto de imposi-

ción y que una l ey espec i al reglamentaría la forma de computarlo y es 

table cería su gravamen . 



lO .. 

- 18 -

Esa ley especial para la g a r acia o p é rdida de capital no se -

dió; sino que la nueva ley de impue sto sobre la renta de 1963, la re

glamentó. Se ha aducido como razón para el implantamiento de ese gr~ 

vamen, el hecho de que si la pers ona incidentalmente obtiene ga nan- -

cia s de capital, se encuentra en un plano de privilegio al no concu-

rrir con su impuesto a la atención de los servic i os públicos, con me 

noscabo de los otros sectores, que en igualdad de circunstancias, sí 

cumplen con ese debe r cívico, Será eso cierto? Será justo ese tr i bu 

to? A nadie escapa la necesidad que tiene el Estado de allegar fon-

dos para el cumplimiento de los se r vicios públicos, pero en nuestro -

medio por razones de índole económica y social no se justifica. No 

es g ravando con otros impuesto a los contribuyentes que e l Estado so

l uci onará p a rte de sus necesidades, sino he ciendo una revisión compl~ 

te de los contribuyentes calificados, para aumentar la lista, con peE 

sanas que n o tiene razón de no e star incluídos y excluir o relevar a 

otros que a su vez no tienen porque están registrados . 

Es e mi smo a rtículo 7 de la ley de 1951, pasó a ser inciso 20. 

del Art . 7 del De creto No . 442, del Directori o Cí vico Mi li t a r, de fe 

cha s e is de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, publicado en

el DiErio Oficia l No. 225, Tomo 193 del día siete del mismo mes y a fio, 

con la misma redacción. 

Que se e nti ende por [ [mancia de ca pi tal? Es aquélla que se ;;. 

obtiene en l a ena g enación de bienes muebles o i nmuebles, por p e rsonas 

que no se dediquen h a bitualmente a la co~pra -venta , permuta u otra -

forma de n egocia ción. Cuando s e esta bleoió? Como a ntes dijimos vie ~ 

ne co n la ley de 1951. En l a Ley de Impuesto sobre l a Renta de 1916 

no se mencionó. La Ley pues de 1951 y el Decreto No . 442 referido, -

la tra taron, pero no l a regula ron, luego no se apl i caba prácticamente 

y fue hasta en la ley de 1963, que se reguló y estable ció e l procedi

miento para su determina ción , ese solo hecho demue stra, l a no necesa 

rie dad de su impl antación . Sin eml:argo, se aduce que l a persona que -
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invierte sin ánimo de lucro, se coloca en una actitud nada perjudicial 

pa ra pagar impuesto . Dice el Art . 14 de la Ley de 1963 en su inciso -

segundo: "En ceda transac i ón l a g8na ncia o pérdida de capital se deter 

minará deduciendo del valor de la transación, el costo básico del bien, 

el importe de l as mejoras efectuadas para conservar o aumentar su va-

l a r y el de los gastos necesarios para efectuar la transacción". 

Analicemos lo referente a las mejoras . Si un bien se vendió 

a l os diez afias de haberse adquirido y el duefio durante ese tiempo le 

hizo mejoras , por ejemplo consistentes en cercas, abonos, l e sembró -
• - ;qz p 

árbo les frIte l es , hizo caminos, etc.; cua ndo verifi có dichas inversi o 

nes solo tuvo en mente la mejoría de su propiedad, ya sea para obte--

ner una producción más abundante o po r cualquier otro motivo, en el -

cual podría incluirse hasta el de poder vender a mejor precio su pro-

piedad y obtene r una ganancia; pero esta persona no i maginó que esa -

posib l e ganancia le sería gravada con un impue sto y por eso no se pr~ 

ocupó de llevar comprobantes de dichas i nversiones, máximo si a grega-

mos de que tal propiedad solo le produce renta exenta, por ejemplo de 

café y e r, consecuenc ia, no eran admisibles como g~stos de producción-

de su renta o de cons e rvación de su f~ente, las referida s inversiones. 

Te n emos que concluir forzosamente, que como no tiene manera d~ comprQ 

bar, esa deducción del impor te de l as mejorRs se vuelve ilusoria y e~ 

to pues,sucede en la mayor parte de casos y la excepción la tendría-

mas ú nicamente en los sujetos de imposición que fueron extremadamente 

dil i gentes y precavidos • . Sabemos qu e la sucesión se co~ sidera sujeto 
~ 

de impuesto desde su apertura ha sta la fecha que es aceptada la heren-

c i a . Si en ese lapso una sucesión obtiene una ganancia de capital --

se l e grava c~n dicho impuesto? El Art . 14 en su inciso lo. solo se-

refiere a la persona natural y a la jurídica; l a sucesión no es ni lo 

uno ni lo otro; en consecuencia, no se grava con dicho impuesto . Pe-

ro l a sucesi ón está f ormada por el conjunto de bienes y derechos 

transmisibles del c ausante y mientras no se haya definido legalmente-
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quien o quienes son los continuadores de la persona del causante, e

xiste ese p9trimonio que puede ser objeto de derechos y cargas con _ 

relación a t e rceras personas; por cons i guiente, es necesario pues la 

creación de un ente y da rle vida jurídica y llevarlo a la calidad de 

sujeto pasivo del impue sto, pero como antes vimos en e ste rubro de -

la ganancia de capital, no lo comprendió. 

Pongamos otro caso: una sociedad anónima obtuvo ganancia de

capital y se gravó esa ganancia con el impue sto que determina la ley, 

es decir, aplicando el procedimiento para calcular dicho tributo. Si 

esa socieuad, repa rte a sus socios ingresos que ha obtenido, entre -

los que se incluyen los precedentes de la ganancia de capital Se le 

aplica a l socio, el mismo procedimiento que a la sociedad para comp~ 

ter su impues to? Como hay ganancia de capital, algunos creen que -

hay que hacer discriminación entre las utilida des repartidas que pr~ 

piamente constituyen dividendos y las que constituyen lo primero, y 

Que consecuentew.ente , hay que aplicar el sistema que determina el im 

puesto sobre ganancia de capital; creo que l o anterior es un error: 

l a ganancia de capital solo existe pa ra la sociedad, pero no para -

los socios; las utilidades que reciben éstos de aquéllas, forman un

todo armónico que no hay para que hacer distingos; están pues sujetos 

al pago de impuesto sobre la renta, pero sin aplicar el procedimiento 

que estipula el de gananc ia de capital. 

El mismo inciso lo. del Art. 14 citado, dice que para que o

pere la ganancia de capital, e s necesario que la persona natural o -

jurídica, no se dedique habitualmente, a la compraventa, permuta, -

etc . A la inversa, no se gravará con el inpuesto de ganancia de ca

pital, a la persona natural o jurídica que obtenga ganancia, ded i cán

dose habitualmente, a la compraventa, permuta etc., Será eso entera -

mente cierto? Como ya en la práctica ha dado lugar a interpretacio-

nes equivocadas, trataré en lo posible de explicarlo: lo ordinari o es 

que si una persona natural o jurídica ejerce un comercio o industriaT 

toda utilidad que obtenga de la explotación de esa a ctividad, natural 

-
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se 
mente7atribuye a el la y lógicamente como sujeto de impuesto, se e nma E 

ca rá dentro del rubro general de la industria o comercio; pero no sig 

nifica de que esta misma persona, natural o jurídica, que se dedica _ 

habitualmente al comercio, esporádicamente no haya podido realizar __ 

por ejemplo una venta de una propi edad, que esté completamente aleja-

da, o mejor dicho u no sea objeto de su comercio. El oomerciante no _ 

neoesariamente e j erce solo actos comerciales, y se advi erte que la f1 

nalidad de la ley de impu e sto sobre la renta, ha sido el de . separar, 

a efecto de gravarlas ccndistintos sistemas de impuesto, esas activi-

dades: la oivil-elejada de la idea de lucro y la oomeroial en la cual 

es sustancial esa idea. En conclusión una persona natural o jurídioa 

que ejerce habitualmente el comercio, puede esta r grav~da con e l im--

puesto de ganancia de capital, cuando la haya obtenido de bienes que -

no es tán destinados a ser negociados. 

Cuando u na pe rs ona jurídica, por ejemplo contablemente efec--

túa un revalúo de los bienes que consti tuyen su patrimonio social y .-

a consecuencia de ello, resulta una diferencia que aumenta su patrimQ 

nio habrá ga nancia de capital? Si analizamos exactamente l a disposi 

ción pertinente, indudablemente que no la hay, pues en esa operación 

no ha hab ido compraventa, ni permuta o una otra forma de negociación; 

e l valúo que tenga n los bienes contablemente y el valor comercial,--

son situaciones muy distintas. Si esos bienes se venden, será hasta-

en ese instante que se verá si existe o no g ananacia de capital, pero 

no antes, pues solo existe en potencia o se trata de una mera espect~ 

tiva en obtenerla. 

Siguiendo con el Art. 14, el No. lo. dice as í; "En cada tran-

sacción l a gananoia o pérdida de capital se determinará deduciendo --

del v a lor de la transacción, el costo básico del bien, el importe de-

las mejoras efe ctuadas para conservar o aumentar su valor y el de los 

gas tos nec esa rios para e f ectuar la transaoción, eto." Adv e rtimos Clue-

entre l as deducciones que permite la ley, están: el costo básico, el-

~"""'-- ..... 
importe de l as mejoras efectuadas para oonservar o aumen~,ar;: su y ,alor-

# ". "Ii, 

' .. . 
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y los gas toa necesarios para efectuar la transacción. Respecto al _ 

costo básico, es digno de traer a cuenta, lo siguiente: que para la

determinación de dicho costo se deducen las depreciaciones, as í lo _ 

expresa el numeral 3 del mismo artículo : "El costo básico de l os --

bienes muebles e inmue b l es se determinará en e l caso de que sea ad-

quirido a título oneroso deduciendo del costo de a dquisición, l as d~ 

preciaciones que se haya realizado y admitido de a cuerdo con la ley". 

Qu e se entiende por depreciación? e l lIr t. 26 No. 10 lit eral "b" de _ 

la Ley de 1963, nos trae un concepto: "es aquélla cantidad que debe

ría reservarse durante el año fiscal, de acuerdo con un plan razona

ble, mediante el cua l el conjunto de l a s cantidad e s asi reservadas, 

mas el val or residual, sería al fina sl de la existencia útil del --

bien depreciado, i gusl a su costo mas el de las me joras que se hici~ 

ren, excepto l os gastoa normales de conservación y man tenimien to" y 

por otra parte~ el lite ral m) del mismo artículo nos dice "Si e l con 

tribuyent e hub i ere dejado de desc a r gar en años a nt eriores la p8rtida 

correspondiente a la depreciación de un bien o l a hubiera descargado 

en cuantía inferi or, no tendrá derecho a a c~mular esas deficiencias

a l as cuotas de deprec i ac ión de l os años posteriores". Se fija pues 

una cuota de depreciación como deducible de la renta bruta, pero si

e l contribuyente , no hace uso de e lla en tiempo, no se l e permite h~ 

cerlo posteriormente -y para efec tos de determina r el costo básico -

se pueden deducir d e éste, las cuotas que el contribueyente, no ded~ 

j o de su renta bruta o lo hizo en cuantía inferior a la p e rmitida ? 

que debemos entender en el mencionado No . 3 por depreciaciones que -

se h ayan realizado y admitido de acuerdo con la ley? será el hecho -

de que efectivamente se haya sucedido esa pérdida de valor que su--

fren l os bienes por el uso, la acción del tiempo, la incosteabilidad 

de su operación o e l ago ta miento ? Estos extremos el contribuyente -

n o necesita probarlos, la ley l os presume y naturalmente así debe -

ser y es e n virtud de e llo, que se han fijado distintos porcenta jes

de depreciación, tomando en cuenta ese desgas te de los bienes de que 
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antes se hab ló. Entonces el término "real izado", se refiere a que e

fectivamente haya hecho uso el contribuyente de esas cuotas de depre

ciación, que la ley l e permitía; si no hizo uso o lo hizo en menor es 

cala de la permitida, pierde definitivamente su derecho. Es del caso 

aclarar además, que nada tiene que ver las depreciaciones de que 

hayan hecho uso los a n~ e riores propletarios, para determinar el costo 

b~sico de dichos bienes, Así: "A" le venda a "B" y "B" a su vez a "C"; 

p a ra determinar el costo básico del bien, en la ganancia de capital -

que obtuvo "B", en nada influyen las depreciaciones que de dicho bien 

haya hecho uso "A"; las depreciaciones que puede reba jar del costo bá 

sico "B", son las que se hayan realizado y admitido a él, de acuerdo

con la Ley. 

Dice además el Art. 14 No. 3 en sus incisos segundo y tercero: 

"El costo básico de los bienes adc;.uiridos por donación o herencia se

rá el costo bes i c o del donante o causante" y "El costo básico de los

bienes adquiridos antes del lo. de enero de 1964, será su valor comer 

cial a esa fecha". Ese costo es el valor determinado para efectos 

del pago del impues to de donación o sucesión, según sea el caso, o se 

rá el que efectivamente le costó al donante o causante? Creemos que -

es este últi mo . Los impuestos de donación, sucesión y de la renta -

son de naturaleza distinta y se regulan por l eyes distintas; los v u ... - , 

lúas pueden coincidir y gene ralmente así ocurre cuando es rela tivame~ 

te corto el tiempo transcurrido entre la fecha en que se determinó el 

'v'alor de los bienes para efectos del pago de impuesto de dona ción o -

sucesión y aquel en que se obtuvo la ganancia de capital, pero aqué l 

valor,en nada influye; pero -cual es el costo del donante o causante? 

En lo que respecta a bienes adquiridos antes del lo. de enero de 1964, 

será su valor oomercial o esa fecha, es decir, el declarado para efec 

tos de impuesto de Vialidad, Serie "A", al 31 de diciembre de 1963. 

Para una mejor comprensión de lo que es la ganancia de capi

tal, pongamos un ejemplo donde apliquemos el procedimiento para de-

terminar su impues to, o sean los Artos. 14 y 45 de la Ley de Impues-



- 24 -

to sobre la Renta. Imaginemos que X señor, compró una casa en el __ 

año de 1961 por la suma de $30. 000.00 y la vendió en el mes de agos

to de 1967 por la cantidad de 15 0 . 000.00 y obtuvo ingresos de o tras

fu e ntes, por valor de 110 .000.00. Se le 8dmitió como deduccione s lo 

siguiente: $5. 000.00 en concepto de depreciación; $1.000.00 por me

joras y ~ 500.00 gast e s de transacción. 

Pro cedemos así: 

Determinación del cost o básico 

I 30 .000.00 (valor de a dquisición) menos $5.000.00 (depreciación ad

mitida) igual a 125.000.00 (costo básico) 

valor de transacción •••••.•••••••.••••.••••••••• ® 50.000.00 

menos cost o básico, mejoras y gastos •••••••••• e • 11 26.500.00 

GA nANCIA DE CAPITAL ••••• $ 23.500.00 

De conformidad al Arta. 46 de la Ley de Impuesto sobre la -

Renta, los bi enes adquiridos antes de 1964, se entenderán adquiri-

do s en esa fec ha, en consecuencia los años que tal señor X poseyó -

el bien, fueron 4. 

Dividimos $ 23.500.00 (ganancia de ca pital) entre 4 años igual a --

~ 5.875.00. 

Determinación de la renta imponible : 

Ingresos de otras fuentes •••..••.•...•••.. 

más ••••• 00 •••••••••••• 0 •••••••••••••••••••••••• 

RENTA H IPONIBLE .•.••••• 

® 10.000 .00 

" 5.875.00 

® 15.875.00 

Aplicando el Impuesto a $15.875.00, es decir, la tabla co n 

tenida en el Art. 37 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, tenemos: 

sobre ®15 .000.00 .............. o •••••••••••••••• 

más 10.10% s/~ 875.00 

INPUESTO ••••••••••••••• 

11 

684.00 

88.3Q 

Ahora dividimos: $ 772.38 (impuesto) entre ® 15.875.00 (renta impo

nible) y nos da 0.0486538 (tasa completa); t tasa igual a 0.02432690 

La mitad de la tasa resultante será aplicada al resto de la ganancia 

de capital que no fué incluida en la renta: 
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Resto de la gananc ia de capital no incluida •... 117.625.00 ; esto lo 

multi p lic amos por 10 . 0243269 (t tasa res u ltante) y nos da: 1 4 28 .7 6 

Impuesto sobre 115.875. 00 ••.•.•••••.••.•.• ® 772.38 

Complemento sobre ~ 15. 8 75.00 •...•.••.••.•• " 428.76 
---'---'--

1 1. 201.14 

Henos crédito básico •.......••...•.....••• " 180.00 
---'--';""";"'';'" 

I lVíPUESri'O A PAGAR •••••••• 1 1.021.14 

Na turalmente hemos expuesto un ejemplo bastante comprensible 

y reducido a una sola transaccjón; se vue lve complejo cuando se ob--

tiene ga ilancia de capital de verias transacciones y hacemos las apli o _ 

caciones con pérdidas de capital habidas en ejercicios anteri ores, -

pero ello, no e s objeto propio de este trabajo. No obst a n te no he -

querido terminar este tema, sin antes e xpone r lo que me p2 rece no e~ 

tar claro en la ley: si una persona natural o jurídica no domicilia-

da en el país, además, de otros ingresos, obtiene ganancia de capi--

tal Que i mpuesto le aplicamos? el mismo de las personas naturales o 

jurídicas? el 28 o 38% que establecen los Artos. , 39 y 41? o está e-

xenta de Impuesto e sa ganancia de capital? Lo que ~ odemos adelantar 

es que no puede estGr exenta, porque los ingresos exentos están ex--

presamente determinado s en la Ley y además no hay razón para tenerlm 

oomo exe Etos cuando se trata de personas no domiciliadas, si todas -

l as leg islaciones tributarias, dan un mej or trato al contribuyente na 

cional domiciliado, lo que por si solo se explica, en at~nción los -

principios generales de orden natural y jurídico que norman a los Es 

tadas, que beneficios podemos esperar de o tros E;stados, si nuestra 

propia pctria no nos proteg iera en el aspecto tributario? 

He oí do opiniones acerca de que en es ta situación hay que a-

plicar el 28 o 38% seg6n sea persona natural o jurídica, sobre el to 

t a l de la renta imponible, pero entonces tropezaríamos con el probl~ 

ma de que Cómo se det e rmina esa Renta imponible? Aparentemente se ve 

claro, porque solo operaríamos así: $5 . 000 .00 ingresos de otras fueg 

tes mas ~ lO .OOO.oo de ganancia de capital y aplicaríamos el 28 o 38% 
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sobre el t ota l ®15. 000 . oo , pero e l problema estriba en saber cual es 

l a ganancia de capital. Si es t a persona hizo mejoras por ejemplo de 

®500 . oo y pagó por gas tos de transacción también ®500 . oo se le admi

tirían como deduc ciones l os ®l. OOO . oo? Si l os aceptásemos estaríamos 

en la aplicac ión parcia l del procedimiento estab l ecido para los c on

tribuyentes domicialiados, en l os Arts. 14 y 45 de l a Ley. 

El Art. 14 no e s claro en su r edacc ión en este a specto; no _ 

obstante podríamos decir que como no distinguió a que clase de con- 

tribuyentes se r e fi ere , se ap lica a todos aquél l os que la ley consi 

dera como su j e t os de i mpuesto, y en cons e cuencia, debemos aplicar e l 

mismo procedimiento a l os n o domicili&ados, con la salvedad de que -

a l calcular la rent a imponibl e , que sería la suma de los otros ingr~ 

s os y la habida por ga nancia de capita l, aplicamo s e l 28 o 38% según 

e l caso y e l resto de l procedimiento sigue igual. 

Ahora el problema se complicaría mayormente si consideramos

que es ta misma pe r s ona no domiciliada, lo que obtiene son dividendos 

y gananc i a de capital Cómo operarí amos en e st e c~so? Creo, que como 

l os dividendos de conf ormi dad al Art . 39 de l a Ley de 1963, están su 

j e t os al i mpuesto del 28%, tendríamos necesariamente que hac e r l a se

paración en el cómputo total de dicho i mpuesto; as í: aplicaríamos el-

28% para l os d ividendos y el procedimiento r e lacionado anteriormente

para det e rminar la gananci a de capital; la suma de es tos resultados,

sería el i mpuesto a pagar. Podría objetarse d e que s igui endo es t e -

criterio, se rompería la unidad que debe existir en la verificación -

del cómputo del impuesto, por tratarse de ingre sos obtenidos dentro -

de an mismo ejercicio de i mpo sición, ya que debería aplicarse un solo 

porcentaje sobre el total de los ingresos de un contribuyente, pero -

aún con todo eso, no es correcto ni lógico, hacerlo de otra mane ra, -

más si tomamos en cuenta, que esta separación en el cómputo del i m--

puesto, no solo la a dvertimos en el presente c a so, sino t ambién e l -

Art . 33 de la misma Ley y propiamente al trata r de la r e nt a no perió

d i ca y la mixta que puede da r luga r a l a apli cación d e distin tos por-
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centajes de impuesto, pero esto último lo veremos en su oportunidad. 

GANANCIA DE CAPITAL EN LA VENTA DE ACCIOl\íES 

Prescindiremos d e las razones ~ue justifiquen este gravámen y 

nos concretaremos a exponer aspectos de la disposición pertinente que 

regula es ta ganancia de capital. Transcribimos el Art. 15 de la Ley

de 1963. Dice así: "La ganancia de capital obtenida en la venta de -

acciones de sociedades domiciliadas no será gravable en el año de l a 

venta, en la cuantía en que el valor de la transacción se haya rein-

vertido en el térmi no de quince meses, a partir de la fecha de la ven 

ta, en acc iones de sociedades comprendidas en una lista aprobada por

el Ministerio de Economía. Tal lista deberá incluir solamente socie

dades cuyas principales actividades son e fectuadas en El Salvador u -

otros paises centroamericanos. 

El costo básico de las acci ones en les cuales se hizo lo: re : -

inversjón, será el mismo costo básico que para el contribuyente te--

nian l as acciones vendidas. 

Si el contribuyente solo reinvierte parte de la ganancia de -

capital en la forma y tiempo indicados en el inciso primero, l a parte 

proporcional correspondiente no reinvertida, deberá ogregs rse a la -

renta percibida en el año de la venta y tasarse de acuerdo con e l Art. 

45. 

Al liquidar una Sociedad, el accionista podrá selecciona r el

tratamiento de su participación en la liquidación ~omo recibido del -

produoto de la venta de acciones, en tal caso no recibirá un crédito 

contra su impuesto por ninguna retención pagada por la sociedad con -

res~ecto a las utilidades acumuladas y distribuidas en la liquidación. 

Si el accionista no selecciona tal tratamiento, ln porción de 

utilidades acumuladas y distribuidas a él, serán incluidas en su ren

ta como dividendos y tendrá derecho al crédito por l a reducción de la 

misma manera que se especifica en el Art . 78". 

Esta es otra disposici ón lega l de un2 notoria fal ta de clari

dad en su redacción. 

-~--~--------=--------------
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Las sociedade s al determinar sus utilidad es a la finalización 

de su ejercicio fiscal, pueden 8cordar: distribuirlas, capitalizarlas 

en todo o parte o no distribuirlas y reserv8rlas. Al reservarse, ló

gicamente l a s acciones van aumentando su valor, pero también influyen 

multiples circunstancias, como por ejemplo las buenas perspectivas __ 

del mercado, por virtud del increm~nto económico de dichas sociedades 

para el aumento de e se valor, así que cuando e l accionista decide ven 

derlas obtiene naturalmente una ganancia de capital. 

Porqué solo se gra van a las sociedades domici liadas? Por que

tratándose de no domiciliadas hay dificultad de controlar el valor ca 

mercial de las acciones, para poder llegar a determinar la ganancia. 

será ilusorio o inoperante el establecimiento de este gravámen para -

l as p~rsonas no domiciliadas? Si traemos a cuenta que con respecto a 

la renta mundial, paro la det e rminación de esos ingresos nos atenemos 

a la buena fé de los contribuyentes, no habría razón para exonerar a-

103 no domiciliados. 

Sigue este Art . que debe reinvertirs e en sociedades comprendi 

das en una lista que publicará el Ministerio de Economía. Esta lista 

ya se publicó. Que es lo que debe reinvertirse? El precio de v enta o 

éste menos el costo básico? Hay algunos que creen que debe reinvertir 

se el total porque hacerlo de otra manera es contrariar l a finali dad

que se persigue con la exenc ión por la reinve rsión, esto es, obtener 

un incremento industrial, un estímulo a la inversión, un mayor auge ~ 

conómico. Pe ro en este sentido, la disposición sí es clara: no debe 

incluirse el costo básico. El Inc. 4 dice: Si el contribuyente sólo 

reinvierte parte de la ganacia de capital, la parte no reinvertida se 

agrega a la otra renta percibida y computarse el impuesto con base en 

e l Art. 45; solo se refiere pues, a l a r e inversión de la ganancia de 

capi tal. 

Refere nte a l costo básico que está regulado en el inciso segunJo,

la r edacción deja mucho que desear, lo primero que nos preguntamos, es 

a que costo b6sico se r e fiere , cuando nos dice que es el mismo que pa-
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r a el contribuyente tenían las accione s vendidas? Pongamos un caso: 

"A" vende a "B" cierta cantidad de acciones en $200.00 cada una. Al 

contribuyente "AII, l e costaron ill:100 .oo cada una. "B" a su vez, las -

vende en $300 .0 0 y en consecuencia, obtiene ganancia de capital. Se

rá a esta ga nancia a la que se r efiere e l inciso segundo? Indudable 

mente que no. Aquí no se ha operado ninguna reinv ersión. Simpleme~ 

te el costo b6sico de las acciones que vendió "B", será para éste l o 

que a él l e costaron o sean ®200 . 00 . 

Pongamos otro caso: "AII le vende a "B" acciones a $200.00 ca 

da una y "B" a su vez se las vende a "C" en $300 .00 cadD una . Se ad

vierte cL~ ramente que IIE" ha obtenido ganancia de capital en l a ven

ta de dichas acc iones y deberá tributar pero resu e lve invertir el -

producto de l a venta y no solo la ganancia de capital, en acciones -

de una Sociedad incluída en la lista de que antes se habó, para l o -

cual "DII l e vende acciones que tiene en dicha Sociedad y que le han 

costado $100.00 cada una. Cu a l es e l costo básico de las acciones -

en l a s cual e s se hizo la reinversión? Es e l mismo que para el cont~ 

buyente tenían l as acciones vendi é1as, es decir, el de 1tr. 100.oo, que- -

es el que hobíD dado "D" por cada una de ellas. Concluimos pues, de 

que la primera determinación de la ganancia de capital obtenida por -

IIEII, fue con respecto a l DS acciones que le compró a "A" y vendió a -

IIC" y que este último costo básico mencionado, servirá para una futu

ra venta de l as acciones que compró a liD" o bien para cuando 18 Soc i §.. 

dad es liquida. 

Si una sociedad tiene utilidades acumuladas no repartidas, co 

mo ant es dijimos aumentan de valor sus acciones; si la sociedad es li 

quicbdaen estas circunstancia s, el accionista puede seleccionar su tra

tami ento de s u participac ión en la liquidación, Como se hace e sa se-

l ección? La ley no l o dice y creemos que la Socied8d al recibir aviso 

del socio deberá estar ob ligada a participarlo a la Dirección General 

de Contribuciones Directas y facilitar l a labor de una posible fisca

lización de l as dec l araciones de Impuesto respectivDs. 
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El socio puede pUES decidirse: a) a darse por recibido del _ 

producto de la venta, es decir como ganancia de cupital, o bien, 10 -

que reciba declararlo como dividendo. Si decide lo primero, es de--

cir, considerar que la Sociedad le compra sus acciones, si han habi -

do retenciones conforme los Arts. 76 y 77 de la Ley de Impuesto sobre 

la Renta de 1963, ese crédito que nace a favor del socio al momento -

de efectuarse tales retenciones, desaparece y fsto es perfectamente-

explicable, pues si el socio ha seleccionedo e ste tratamiento, está-

implícitamente renunciando al derecho de usar de e se crédito, d e - --

acreditar esas cantidades retenidas contra sus obligaciones de im---

puesto. Pe ro es una realidad de que la Sociedad efectuó esas reten-

ciones y enteró las cantidades respectivas en la Oficina Colectora _ . 
se 

Que/hacen esas cantidades? Creo que la Sociedad estonces puede soli -

citar su devolución y debe considerarse que conforme a este primer -

sistema, e l socio está obligado a declara r como gpnanci a de capital, 

lb proporción correspondiente a las util i dades acumuladas . Si no se 

le permite hacer uso de ese crédito, e l Estado no puede apropiarse e 

sas cantidades; estas cantidades van a una Cuenta espec i al "Fondos -

Ajenos en Custodia'! y su finali dad es asegurar el pago del Impuesto 

del socio, como cualquier otra clase de retención. Suponiendo qu e a 

l a Sociedad se le devu81ven dichas cantidades retenidas, éstas son -

parte de utilidades acumulDdas y estarían comprendidas en las que r~ 

ciba el socio a l liquidarse la sociedad; así es que la sociedad ten-

dría que e sperar e l resultado de su peti ción de devolución, antes de 

verificar a cabalidad la liquidación, lo cual daría lugar a múlti- --

pIes inconvenientes. 

Conforme al segundo sist e ma, el socio dec l ara lo que recibe, 

como dividendo y en este caso, de conform i dad al Art. 77 de la Ley -

de 1963, sí puede hacer uso de ese crédito contra su impuesto . 

Considero que en e ste C8S0 de liquidación de socieda des, de -

bió dejarse únicamente este segundo sistema y evitar proced i mientos-

engorrosos de devoluciones, pues el Estado, cuando se trata de devo-
, 

luciones se muestra bastente reacio y en la protección celosa de sus 
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intereses, en ciertos casos, se cometen injusticias contra algunos _ 

contribuyentes. 

En el Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta de -- -

1963, se dan además, reglas para det t rmjnar la ganancia de capital -

que se obtenga en c a sos especiales cuando se enagena un bien mueble 

o inmueble y su precio ha de pagarse a pla zos; en el arrendamiento -

con promesa de venta, para el caso de recobro del bien, yasímismo, 

se expresa claramente la forma en que deberá computarse la ganancia 

de capital que no se reinv; e rte, y la sanción en que incurre el con

tribuyente por este hecho. 

En otros aspectos, diremos algo sobre la determinación de la 

renta de la s so ciedades, usufructo 16gal e ingresos exentos. 

1) DETERMINACION DE LA RENTA DE LAS SOC I EDADES 

La Ley de Impuesto sobre la Renta de 1963 da tratamiento dis 

tinto a l a s Socieda des Colectivas y a las Sociedades Anónimas, para 

efectos d e l ~go de los impuestos de la Sociedad y de los socios, p~ 

ro permite a estas últimas poder adoptar el tratamiento de las prim~ 

ras. La razón de e sa diferencia es lógica, pues las colectivas son

sociedades de personas y de muy pocos socios y las anónimas de capi

tales, gen e ralmente de bastantes socios; el trato tiene que ser nece 

sariamente diferente. 

A las Sociedades Anónimas por la naturaleza de su constitu - 

ción, se les permiten deducciones especiales, que para las Sociedadffi 

Colectivo s no se aceptan; sin embargo se les aplica la misma tabla -

de imposic i ón sobre su renta imponible y el procedimiento para deter 

minar la utilid a d distribuible es igual tembién para ambas. 

2) USUFRUCTO LEGAL 

Dice el Art. 17 de la Ley de 1963: "Lo percibi do en virtud -

del usufructo l egal de que goce el padre o madre de familia se grav~ 

rá conjuntamente con su renta personal " . Que alcances tiene dicha -

disposición dentro del aspecto tributario? Podrá renunciar el padre 

o madre de familia a ese drecho? Será el mismo concepto en materia -
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civil que se tiene del usufructo legal, el que se debe aplicar en ma

teria fiscal? Trataremos de explicar dicho artículo, llevándolo al _ 

terreno práctico; al efecto, pongamos un ejemplo: una Sociedad Colec

tiva está formada por el padre y sus tres menores hijos. Tanto la -

Sociedad como cada uno de los socios, presentó sus correspondientes 

dec l araciones de impuesto sobre la Renta y Vialidad, Ser i e "A 11 , ima

g inemos que por los ingresos percibimos en el ejercicio de imposi--

ción comprendido del lo. de enero al 31 de diciembre de 1963 y por -

el capital pose ído al 31 de diciembre del mismo año y que l os socios, 

lo hicieron con base en el Art. 10 de dicha Ley, que dice: "Al deter

minar su renta persona l, el socio deberá incluir en la computación, -

el monto de las utilidades que le corresponderían al hacerse una dis

tribución total de las obtenidas por la sociedad colectiva a que per-

tenezca. "La Dirección Ge neral de Contribuciones Directas al fiscali 

zDr la declaración del padre de dichos menores, le impuso una cuota -

complem~ntaria de Impuesto sobre la Renta y como consecuencia, también 

una cuota complementaria de Impue sto de Vialidad, Serie ItAIt, aducien

do como razón en lo que respecta a renta la de no haber declarado to

das las utilidades provenientes de la expresada sociedad colectiva y 

que le correspondieron a sus menores hijos (tres) y sobre las cuales

tiene drecho a título de usufructo legal, de conformidad con el Art. -

17", que es el que comentamos y en lo que respecta a Vialidad," a que 

nO . declaró el 50% de los bienes de sus menores hijos (Art. 15 de la -

Ley de Vialidad). 

Lo referente a la cuota de impuesto de Vialid a d, no la comen

taremos, por no ser propio de este estudio. 

Estaría en lo correcto, la Dirección General de Contribucio-

nes Directas, al haber establecido esa cuota complementaria de Impue~ 

to sobre la Renta? Podría alegar el contribuyente, que esos ingresos 

de los menores provienen de la industria, formando as í su peculio in

dustrial y con base en el Art. 255 C. Ha. 1 están exceptuados expres~ 

mente y que en consecuencia no goza del usufructo legal? Analicemos -
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el Art. 255 C. Dice así: "El padre goza del usufructo de todos los 

bienes del hijo de familia, exceptuados los siguientes: 

lo. Los bienes adquiridos por el hijo en el ejercicio de todo em 

pleo, de toda profesión liberal, de toda industria, de todo oficio -

mec8nico: 

20. Los bienes adquiri dos por el hijo a título de donación heren 

cia , o legado, cuando el donante o testador h a dispuesto expresamente 

que tenga el usufructo de es tos bienes el hijo, y no el padre: 

30. Las herencias o legados que hayan pasado al hijo por incDpac~ 

dad o indigni dad del padre, o por haber sido este desheredado. 

Los bienes comprendi dos bajo el No. lo. forman el pecul io -

profesional o industrial del hijo; aquéllos en que el hijo tiene la 

propiedad y el padre el derecho de usufructo, forman el peculio ad- 

venticio ordinario; los comprendidos bajo los números 20 . y 30., el 

peculio adventicio extraordi nario. 

Se llama usufructo legal del padre de familia el que le con 

cede la ley", 

Si se quisiera enmarcar esos bienes de los menores, en el - . 

No. lo . se tendría que comprobar que e fectivElmente son el resul teda _. 

del ejercicio de una industria(para el caso), pero una industria eje~ 

cida por el propio menor. Si entendemos como bienes el conjunto de lEls 

participElciones sociales' y las utilida des que obtiene la sociedad en 

el ejercicio de su actividad, advertimos que tanto lo uno como lo 0 - 

tro, no proviene de ejercicio de l a industria ejercida por los menores; 

quien ejerce esa industria es la sociedad y todas las utilidades que 

provienen de ese ejercicio, son utlidades obtenidas por dicha socieda d 

y no personalmente por los socios; naturalmente como entes morales, -

como entes ficticios que son las sociedades, su industria la tienen -

que ejercer a travez de personas físicas, peró aqué l las son personEls 

distintas a éstas , capaces de ejercer derechos y contraer obligacio-

nes . No obstante, si el contribuyente, en este caso el padre, en la -

realidad no ha gozado del usufructo de los bienes de sus menores hi- -



jos, sino que esas rentEls, la han disfrutado sus menores hijos y as í 

aparece en los libros de contabi lidad de la sociedad, es decir, l a -

distribución de las uti lidades que se le ha hecho a cada uno de los

soc i os puede l a Dirección Genera l de Contribuciones Di rectas, obli -

gar a un padre o madre a hacer uso de la renta de sus menores hijos? 

Si el padre guardó esas utilidades a sus hijos debe estimarse que él 

no gozó del usufructo legal de dichos b i enes? He observado que l a -

Direcc ión Gene r 3.1 de Contri bucio nes Directas, da al término "gozar", 

u n s i gnifi cado bastante amplio y al e fecto dice: "si e l padre guardó 

a sus hi~ os Las utilidades que les correspondieron en la Soci edad, -

lo hizo con las facultades que le concede ser titular del derecho, -

que l e permite disponer en la forma que é l quiera de dichas utilida-

des, sin perjuicio de la ob ligación de tributar sobre ellas, ya q~e

e l crédfto fisca l se ori ginó 8 su cDrgo, por ministerio de ley, en el 

momento de producirse esas util i dades, que consti tuyen e l hecho que -o 

genera ese crédito y hasta ve una posible donación del padre a sus

menore s hijos, de utilidades que habían entrado ya en el ámbito de -

su disponi bi lid ad., y como toda dona ción, tendría que ser objeto del 

gravamen respectivo. Esto último resultaría demasiado injusto si -

traemos El cuenta, que los menores declDraron correctamente, inc~yeQ 

do su correspondiente utilidad en sus dec l araciones respectivas y 

hasta se v i slumbraría un triple impue sto, a saber: i mpuesto de la so 

ci edad por la utilidad o renta imponib l e obten ida al cierre de su e 

jercicio de i mposión; impuesto a l os socios a l distribuirse dichas -

utilidades e impuesto de dona ción por el monto de la s mismas . 

Si no reune l as característic8s de peculio profes i ona l o in

dustri al pa r a los expresados menores puede aún el pndre renunciar a 

ese usufructo legal? Tratadistas como Arturo Al esandri Rodríguez y 

Manue l Somarriva Undurraga, a l tratar de la "Renuncia de l os dere --

chos conferi dos por las le ye s, en e l Tomo lo., Volumen l o . Pürte Ge -· 

neral , Tercera Edición, entre otras cosas, expresan lo s i gui ente: -

"La renuncia e s una declara ción unilateral del ti tular de un derecho 
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subjetivo, dirigida a abandonar el derecho mismo, traspasarlo a otro 

sujeto. Constituye causa de la extinción de un derecho por la sola -

voluntad de su titular" El que no se traspase el derecho, no se opo

ne a que otra persona se aproveche de la renuncia; pero su ventaja d~ 

riva ocasional e indirectamente de la pérdida del derecho de su titu

lar, y el derecho que llega a adquirir, no es el mismo del renuncian

te. 

Si por ejemplo abandono mi derecho de dominio sobre el diario 

que he leído, arrojándolo a la calle, y un viandante lo recoge y gua!, 

da, no ha v de mi parte transferencia del derecho que me pertenecía; -

el que se apodera de ese diario, adquiere otro derecho, que logra no

por tradición, sino por ocupación. En oposición a l os actos troslat~ 

cios, que operan la transferencia o la limi tación del derecho ~ favor 

de otro, la renuncia es un acto abdicativo, pues consiste pura y sim

plemente en desprende rse del derecho, sin traspasarlo a nadie. Se ha 

cuesti~nado si una r enuncia puramente abdicativa, que es l a renuncia

en sentido propio, puede constituir una donación indirecta, suj e ta a

las reglas de las donacione s. Se ha respondido que sí, cuando ella -

es hecha c on intención lib eral y procura al beneficiario una ventaja

ma t erial, y ésto, aunque no se indique el bene fici ario 11 

Esa clase de renuncia, e se octo abdic a tivo, es aplic sble al u 

sufructo legal? Creo que por la naturaleza de ese derecho, no se pue

de renunciar; es un derecho persona lísimo, el cual lo ha establecido 

la Ley, ya con la inten ción de que no se pueda renunciar; lo que no -

sucede con el usufructo estable cido por acto o contrato, pues siendo

ele naturalez distinta de aquél, es perfectamente renunciable. 

En lo que se refiere a la donación, aunque de lugar a una in

justicia, creo que se configura en el presente caso, ya que, esos bie 

nes entraron a l a esfera de disponibilidad del padre; no se nece sita

aprehensión-material de dichas utilidades que forman el usufructo; e~ 

tas le pertenecen en ~irtud de la ley y entran a formar parte de su -

patrimonio desde que se general; y al desprenderse de ellas sin nin~ 
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na recompensa, sin ninguna cOhtraprestación, ha ejecutado deliberada

mente un acto de procurar el beneficio de sus hijos; en otras pala--

bras ha donado. 

Sigamos analizando el C2S0, con relación a nue stra legisla-- 

ción posi ti'va. El Art, 771 C. nos habla de l a fo rma en que puede cons 

ti tuirse el derecho de usufructo y en su No, 1 dice; "Por la ley, co

mo el del padre o madre de f am ilia, sobre ciertos bienes del hij o tI. -

El Art. 809 C. nos habla de las causas de extinción del derecho de u

sufructo, pero se refiere a las otras clases de usufructo y no al usE: 

fructo legal, :por virtud del Art. 812 C. que dice: "El usufructo l e - 

gal del padre o madre de familia sobre ciertos bienes del hijos está

sujeto a l as reglas especiElles del título "De la Patria Potestad", Si 

leemos es te título, que se refiere a la Patria Potestad, no encontra

mos disposición Dlguna que permita renunciar 81 usufructo legal, con

excepción del Art. 256 del mismo Código, que dice: "El padre no goza 

del usufructo legal sino hasta la emancipación del hijo", pero éste 

e s un caso e special, que nada tiene que v er con el que comentamos. 

Nos queda pue s, la regla generDl de l Art. 12 C. que expresa: lIPodrán-

renunciarse los derechos conferidos por las leyes, con tal que solo -

miren al interés individual d61 renunciante, y que no esté prohibida 

su renuncia l1 • El usufructo l egal se ha establecido mas propiamente -

pElra proteger l os intereses de los menores, el cual es de interés pú

blico, así es que no entra en esa regla contenida en dicho Artículo;

en consecuencia el usufructo legal es irrenuncia ble. 

Pe r o vayamos un poco mss lej os: el contribuyente o sea el pa

dre de l os expresados menores, comprueba la renuncia con una Escritu

ra Pública en que se protocolizó un documento privado debidamente au

ten ticado , en e 1 cual declara h8 ber renunc i a do al usufructo legal que 

l e c orrespondí a sobre l os aporte sociales de sus hijos, en l a referi

da sociedad y que las utilidades obtenidas en el ejercicio de imposi 

ción en custión, que en un principio se acumularon, a l as cuentas pa~ 

ticulares de cada uno de l os menores según aparece en los libros res-
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demnizaciones que con ocasi6n del trabajo se reciban en forma de capi

talo renta, ya por vía judicial o bien por convenio privado, por cau

sa de muerte, o por incapacidad producida por accidente o por enferme

dad, ni los anticipos o reembolsos que se hagan al interesado por cog 

cepto de gastos de via je o gas tos necesarios en el desempeño de su tra 

ba jo ". 

En e l 3 de l mismo Art. 21 como ingresos exentos le emos : liLas -

remuneraciones percibidas en el dese~peño de sus funci ones por los di 

plom6ticos, agentes consulares y demns repr e sentantes oficiales de psi 

ses extranjeros que con la deb~da autorizaci6n residan en la República, 

temporal o permanentemente, t odo a condici6n de reciprocidad". 

La verdadera raz6n de esta exenc i6n está en l a consideraci6n ... 

de que as í como los funcionarios salvadoreños que desempeñan cargos di 

plomáticos o consu13res y lo hacen fuera del terri torio salvadoreño, ,-, 

tienen que tributar conforme 2 l a s l eyes salvadoreñas, i gua l obliga--

ción deberá existir para los funcione rios extranjeros para con sus re~ 

pectivos gobiernos, pero al igual que las inde~nizaciones de que se ha 

b16 anteriormente, solo son esa s remuneraciones p ercibiGas en el desem 

peño de su trabajo las exentas y no cualquier otra utilidad que perci

ban por otros conceptos. 

Hay a lgunos empleados dentro de las embajadas o consulados; 

que si no son representantes oficiales, residen con debida outoriza---

dá\&n en la República, desempeña n un cargo importfmte y de categoría y-" 

sus sueldos les son cancelados por los respectivos gobiernos extranje

ros. Esas remuneraciones que perciben estos empleados en el desempeño 

de esas funciones están exentas al igual que losotros? 

Estas personas no están comprendidas en dicho numeral y a pe- 

sar de que pueden 8star ligadas al impuesto en el país al cual sirven, 

deben tributar en El Salvador~ lo que es contrario d la raz6n que S6 

tuvo en mente para considerar como exentos d icho s ingresos, cuando son 

percibidos por diplomáticos , agen tes consulares y demás repre s entantes 

oficiales e 

--
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El No. 4 del Art . 21 citado tambián declara com o ingreso exen

to: !lEl valor de l o s bi enes que por concepto de donaciones, legados y-

herencias recibiere el contribuyente". 

El Reglamento de l a Ley ele Impue sto sobre la Renta de 1951 en

su Art. 10 No. 4 decía;IIEstin exentos del impuesto y, en consecuencia, 

no forman parte de l a renta bruta, los siguientes ingresos: No. 4- El 

va l or de l os bienes que por concepto de donaciones, legados y heren-

cies recibiera el contribuyente? excepto cuando se trate del usufruc--· 

to, uso, habi tación y pensiones periódicas . La renta proveniente de -

te les bienes es ingreso computable" . 

Si compa r3mo s ambas disposiciones , 8 dvertimos que por una par 

te, es ta ~ltima, tenía una excep ción y hacía la de~laración expresa de 

que l a renta proveniente de tales bienes es ingreso computable. 

Que e s eXE.ctamente lo que la ley exonera del pago del Impues eo 

sobre la Renta'? Pongamos un ejemplo: una persona hereda de su padre, -

d os casas valoradas en e5e.000.oo . Estas casas l e producen cada u na -

$20(~ .,oo mensuales , Lo que ,,' stá exento del pago de Impue sto sobre la -

Renta s on esos $50.000 . 00, lo cua l es just o, pues gravarlos con impue~ 

t e sobre l a Ranta, seríe g ravcrlos dob l emente, ya que sobre dicha can

tidac.. se pa ga impue sto sucesoral; pero lo que ellas producen no estén- .,. 

exen tes. En la Ley de Via lielad, se grava el capital 1 íqui do poseído -

en el terri torio nacional y hasta se dan reglas para aplicar este im---· 

puesto de Vialidad, Serie "A 11 , cuando a una persona corresponde el usu 

fructo y a la otra la nuda propiedad de los mismos bienes. 

Además, creo que la excepción que establ ecía el Reglamento an

t e rior, era inope r ante porque ese valor por usufructo, uso, habitación 

y pensiones periódicas no es renta y no siendo ingresos, no pOdría es 

tar gravado con impuesto sobre l a renta. Es más, esta exención podría 

no esta r consigna d.a en ln ley 3' sin emba rgo no se pagaría di cho Impue ~ 

to, porque yo. en el Reglamento de la misma l ey de Impues to sobre la _. ,

Renta, encontra mos disposiciones que hacen regulaciones del usufructo) 

uso, habitación;¡r pensiones pe riódic8s. As í tenemos por ejemplo el 
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Art. 17 que dice: "El contribuyente computará en su renta el vEllor -

del Drrendamien to que produciría la ca sa cuyo derecho de ha bi tal' se -

le cediere gratuitamente, 

Para los efecto s del i nciso antorior, entiénd e se por casa de-o 

11abi tación del contri buyente la casa o porte de casa que éste habite ··· 

solo o en com~n con su cónyuge, ascendientes, descendientes o herma -

nos, también se entenderá p or cosa de habitación aquélla en la cual -

e l contribuyer.te e s dueño de los derechos reales de usufructo, uso 0 -

habitación, y es habitada por él en la forma dicha. 

En general nin~l1 contribuyente podré tener dos casas de habi 

tación; en tal caso se le impondrá como renta a dicho contri b'ayente -

la que pudiere produci.r la casa para su recreo o paro habitar en el12 

por tempor8das . Si hubiere duela se tomará como de habitación l a que

él escoja". y asímismo, con relación a las pens iones periódicas, en -

contramos el Art. 22 del mismo Reglamento, que se refiere El la renta

vitalicia, en la cual se da la peri odicidad del PElgo de la renta, po~ 

que ésta es un contrato aleatorio en que una persona se obliga, a tí 

tulo oneroso, a pagar a otra una renta o pensión periódica, durante 

la vida de cualquiera de estas dos persona s o de un tercero . Dicho-

Art . pues dice as í : "Del monto percibido durante e l ejercicio, por - 

concepto de renta vitalicia a título oneroso, la parte que represente 

el i nterés legal de la cantidad de dinero o del valor de los bieneR 

entregados oomo precio de la renta, se considerará ingreso computable) 

y e 1 resto como reintegro del valor de dicha r ento " . 

Cuando la suma de tales reintegros alcance el total pagoda p~ 

ra constituir la renta, cualquier ingreso que se obtuvi ere por ceneeg 

to de éste deber6 ser í ntegrament e computado". En otras palabras: hay 

dos personas: la una obliga da a pagar la renta o pensión y l a otra, -

la benefioiaria o l a que recibe esa renta o pensión. Sobre el va l or

total de l precio de l a renta se Galcula el interés lega l del seis por 

ciento anual, en ooda ej e rcicio; l o que resulta oalcul ando ese inte -

rés debe oomputarlo e l benefioiario; este interés se resta de l valor-
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de l a pensión pagada y el resulta do sirve para amor tizar el capital o 

preci o de 1 8 renta vitalicia, hasta ctue llega un momento en que e l ca 

pi tal ha sido to t a l rnen te })agado y to do va l ar de l a renta o pens ión, de 

be computarla int egramente el que l a goza . 

También pone el Art. 21 como ingre sos exen t o s 9 "l os que por -

Ley o por contrato aprobado por e l Poder Legisl ativo Go cen de esa exe~ 

ción" . Es aqui do nde tratDrertlOS la exención de los ing res os obtenidos 

de l cultivo y de la producción del café y la impor t anci a que tiene pa

ra l o s e f e ctos de la Ley de Impue sto sobre la Renta, la dete rmina ción

de la ve r dadera calidad de una persona, frente a l l lamado contrato de

"Cuentas en Par ticipación", que como antes dije, está tratado en e l Có 

digo como una Sociedad de naturaleza especial, hasta e l grado de no 

llegar a constituir una persona lidad jurídi ca distinta de a quellas 

que la f or man y he allí la apa r ente i ncongr uencia. 

Pongamo s un caso: la Di rección Ge neral de Contri buci ones Di rec 

tos, basándose en las éle claraciones de Impuesto sobre la Renta presen

t adas por detenninado contr ibuyente y en indicios poseídos por l a mis

ma, l e tasa a ést e cuotas compl ementa rias de dichos i mpuestos , por los 

años de 1963 y 1964 Y como razón de ambas tasaci ones, invoca el hecho -

de que la renta de tal contri buyent e e s superior a la dec larada, debi

do a que n o incluyó entre sus ingr esos, las cantidades de $1.000, 00 y

$2 . 000 . 00, que la Sociedad "X" l e pagó en concepto de participación, -

s egún convenio, de las ganancia s de dicha Soci edad obtenidas en e l ne 

gocio y cultivo del café y que el contribuyente las perci bió en conc eE 

to de remuneraciones por sus servicios persona l es pre sta~os en c arác-

ter de Gerente de dicha entidad, teniendo d ichos ingre s o s la catego ría 

de salarios y por lo tanto g ravables de conformi dad a l Art. 7 de la -

Leyo 

I maginemos q ue entre la Soc i edDd citnda y el contribuyente, -

ci ertament e ha bía un convenio escrit o , por e l cu al e ste recibi ría de -

aquélla, un porcentaje de l a s utilidades provenientes de operaciones -

de cafe, además de un sueldo po r su calidad de Ge r ente . Es os ingr esos 

pE: rcibi dos por dicho contri buyente en tales condiciones, es tán" exentos 
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de Impuesto so bre la Renta en virtud ele es te nume ral? Esa exención -

que opera en bene ficio de la Socieda d, por De creto especial, se t rasla 

da al c ontri buyente menc i mmado? lma liceLios: l os e l eme ntos del contrato 

de Cuen t a s en Participación son: 10< Contra t o e scrito o verbal; 20. 

uno o más asoci2n tes y uno o más a s o ciados, denominán dose asoc i a nte 0 -

psrticipante el que contri buye con su trabajo, gestionando a no mb:re 

propio y obligándose personalmente en los negocios que realiza, y aso 

ciado el que aporta l os biene s necesari os para los negoc ios, pero no -

interviene personalmente en e llos ni se obliga; 30. Asociante y a soci~ 

do p ar ticipan de la s pérdi da s y ganancia s en el por cen ta je convenido ; -

40 . Re lación de c oo rdinación y no de supra - ordinación e ntre participa~ 

te y ~ 80ciado y 50. Una contabilidad especial que r egist r e los nego-- 

cios socioles y que pe rmita distribuir las utilida des y las pérdidas -

conforme al convenio. 

A simple vis ta ob servam os, que en e l caso cu e stionado no s e -

reunen todos l os r equisi to s de las Cuentas en Participaci ón y aún en -

el supuestú de que éste contra to existiera con todos sus requisitos, -

tendríamos que considerar si el 2sociante ti ene l a calidad de socio, -

para que a éste a lcan ce la exención . 

Ve amos las razones: El Dec r eto Legislativo No. 193 del 5 de a 

bril de 1 951, publicado en el Di Drio Ofici al No. 67, Tomo 151 del 1 3 -

del mismo mes y año, que declara exentas del I mpuesto so bre la Renta -

las util i dades provenientes del cultivo, la producción, l a e laboración 

y l as transacciones c ome rciales del café en lo s mercado s del interiQr

y del exterior, nos demU(:~ stra que ba sta que una utilid ad provenga de -

transacciones comerci a les del café en dichos mercados, para que esa u 

tilidad no pueda ser objeto de Impuest o sobre la Renta, pero en e l ca 

so cuestionado, la Sociedad es la asociada, la que aporte el capital y 

el c ontri buye nt e , e l asociante o p orticipa n te, e l que aporte el traba 

jo; por consiguiente la Soc i eda d en su calidad de Asociada debió perm§.. 

n e c a r oculta en relación con los t e rceros, n o resultar obligada y e l -

contribuyente c omo participa nte d e bió gestionar a nombre propio y obli 
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garse p~ rsona lmente en l os negocios de café; lo cual no acontece a quí, 

porque l a Socie dad c e l ebr a directament e todas sus operaciones de café 

y S8 obliga a nombre propio no permanece oculta ante terceros. Se po..,¡ 

dría contra argumentar "que ese porcen taje sobre la s utilidades obteni 

das por la Socieuad y que l e corresponde a l contribuyente, no signifi

ca mas que la retribución ordinaria por su trabajo también ordinario -

dentro de la Sociedad, y que para obtener mayor dedicDción en el servi 

cio, la Sociedad le conc ede ese margen de participación en las utilida 

des por n ego cios de café y que e l origen de t a l retribución será siem

pre ing reso obtenido en operaciones relaci onadas con la industria caf~ 

tera y que e st e ingreso no es más que una parte de la utilidad obteni

da por la Sociedad, que disminuye su patrimonio, para incrementar e l -

de sus a sociados; que el contribuyente es una de esas personas natura

les de que se ha valido la persona jurídica, para poder nego ciar café

en e l interior y en el exterior; que el Decreto no di stingue para de-

clarar la exención, que el que reci ba sea el principal comerciante o-

cualquier persona asociada a dicha operación, pues lo que se requiere 

únicamente es que tal utilidad c onse rve su origen, que no se confunda

con el patrimonio total de la empresa; que en el C a SO presente, están

perfectamente delimitados esos ingresos, los que provenienen de su -

sueldo fijo y lo ~ que son producto de las transacciones de café; que 

con el Decreto no se ha querido ben eficiar ú~icamente al exportador -

de café, sino también a sus asociados y si se gravara a éstos habría

una doble imposición; que es distinta la si tuación con respecto a los._ 

otros empleados de l a sociedad, pues la remuneración que ésta les pa

ga, es de todo su patrimonio, sin distinguir, si previene de utilida

de s de café, de sus recursos de capital o de cualquier otra fuent e". 

Todo el cont enido de este contra-argumento podría ser valedero, si al 

asociante, se le pudiera dar la calidad de socio, como en las demás -

sociedades, y por otra parte, según los requisitos enunciados en 1as

Cuentas en Participación, advertimos que en el caso subjúdico no apa 

rece que el asociante participe de las pérdidas, pues según el conve-

," 
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nio escrito, el porcentaje de la utilidad que s e seña ló al contribuyen-

te de las ganancias n e t a s de la soci eda d, podrá basta anulars e al no h~ 

be r utilidades, y és e es 81 mayor ri8sgo que mrre, p(;ro t é cnica y jurJ:. 

dicamente no .pa rticipará d e l a s pérdidas, por lo meno s, según e l conve -

nio. En o tras pala bras, pudo ha b e rs e conveni do de qu e e l asocia nte en-

e l caso qUé tratamos participe de las pérdidas, p e ro no este hecho e l -
le 

que/dará su calidad de v e rdadero socio; e sta calidad no la tiene, por--

la naturaleza propia del contrato de Cuentas en Participación. 

Además e l s alario l e fue fijado en contraprestación <le sus s er-

vicios como Ge r ent E: , por oonsiguiente la obligación de pagar sus sala--

rio por pnrte de la sociedad y el derecho de recibirlo el cuenta-paTti-

cir;'allt e , nac ió de un contrato entre ellos, al cual están vinculados; --

contrario pues al requisito de coordinación que debe existir en l as ---

Cuentas en Pa rticipa ción, existe una r e ¡ación de dep e ndencia y subordi~ 

na ción, propi o de un contra to de traba jo; e n cambio en el caso que co--

mentamos la Soci eda d ha impue sto unilat8ralme nt e l a s condiciones en que 

se e f e ctuará e l trabajo, 

En conclusión: no e s posible deslinadar, que parte de la activJ:. 

dad del a sociante, pUc:da at r ibuirs e exc lusi vamente a la obtención d e e-

sos ingresos exentos para la Sociedad y que ~rte d e su a ctivi dad pudo-

haber desplegado en c ontraprestación a los ingresos que rec ibe en cali -

d a d de sueldos; que esos ingresos obtenidos por l a Sociedad, no pueden-

e star exentos para el contri bLey ente, porque el convenio celebrado no 

r e une las c cract erísticas propias del llamado contrato de Cuentas en 

Participa ción y que aunque los reuniera, el asociante o cuenta-partici-

pante no e s socio en la significación jurídica de la palabra. Simple y 

llaname nte) e l caso sub-judice, se t rata de una participación en los b e 

neficios corrien tes de la Empresa, la cu a l aporta capital y el empleado 

o trabajador, sus esfuerzos y su t a lento, recibien do en cambio una com-

pensación o bonifica ción ademá s de su salarios, que la Empre sa paga pa-

ra inducir a l empleado, espEcialmente el llamado a lto empleado, a traba 

jar con mfs intensi da d y ef i cacia, a fin de obtener un aumento en l a ~-
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• 
producción de beneficios, creando así un interés común entre el emple~ 

do y la Empresa; situación que permite a e sta última mantener un sala-

rio de n~turaleza flexible; que ese sueldo y ese porcentaje de utilid~ 

des es producto de una relación puramente l aboral y no constituye mas -

que un incentivo; no tiene su fuente en la producción, beneficio o ne-

goci o del caf~, sino del traba jo g lobal del empleado. 

No obstante la conclusión que hemos esbozado, se ha llegado a -

considerar que en el caso anterior, pueden presentarse varias hipóte--

sis: constituir una distribución irregular de utilid odes de parte de -

la Sociedad, es decir, utilidades extraordinarias especiales; ser una-

Soc i edad ce hecho integrada entre la Empresa y el contri buyente o b~en 

un contrato de Cuentas en Participación entre la Sociedad y e l contri-

buyente, pero nunca constituir un sobre-sueldo. Pe ro a lo anterior p~ 

demos seguir argumentando: los dere cho s de los socios tienen su origen 

en un contrato social, que debe encontrarse plasmado en una Escritura-

de Constitución de la Sociedad y en sus posibles modificaciones. Es--

en dichos documentos en donde se determina el porcentaje de utilidad -

que le corresponde a cada socio, 8sí como el de las pérdida s. Toda 

distribución que se haga fuera de las disposicione s estatutarias de la 

Sociedad, podro ser cualquier cosa (sueldos, sobre-sueldos, salarios o 

hasta donación), pero nunca utilidad en estricto derecho o 18 situa---

ción se ve mas clara cuando se trata de una Soci edad Anónima que obti~ 

ne ingresos exentos con base al Decreto mencionado, pues en. ésta noes 

lícita la aportación de trabajo, ni tampoco es válido el simple heoho-

de asumir responsabilidades, Una persona por ejemplo que presta sus -

servicios en carácter de motorista a la misma Sociedad, dedicada pues-

a transacciones de café o a cualquiera de las actividades que compren-

da el Decreto; los ingresos obtenidos por aqua en ningún momento podrán 

considerarse como provenientes específicamente del producto obtenido -

por la Sociedad en esas transacciones; la fuente generadora de tales -

ingresos, será siempre su actividad personal, independientemente de la 

naturaleza de los negocios que la Sociedad realice. En esta mi_sma si-
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tuaci6n pues, se encuentra el Gerente en el caso que tratamos, en su ca 

lidad de alto empleado de dicha Empresa. 

Hay diferencia entre una coci oni sta que no desempE.-ña ningún caE 

go en la actividad de la Sociedad de que forma parte y otro que sí la-

desempeña, ya sea como Gerente o en cualquier otro concepto. El prime

ro solamente recibe utilidades de acue rdo con su pcrticipaci6n social;

e l segundo, en cambio, además de esas utilidades recibe otra clase de -

ingresos, en concepto de remuneraci6n por sus servicios prestados; y ya 

sabemos que un Gerente como lo era el contribuyente en el caso que nos 

ocupa, es una persona que no permanece ociosa, sino que por el contra-

rio desarrolla una labor menta l que r equiere grandes capacidades y cuma 

16gica consecuencia, sus servicios son bien r ecompensados, lleg6ndose él 

veces a estimularlos con ciertos incentivos como lo es, designándoles -

un sobre-sueldo en fo r ma de participaci6n en lss utilidades de la empr~ 

sa. jAo e s raro, pUES, dada l a magni tud de una empresa , que ciertos ge

r entes lleguen a devenga r remuneraciones que sobrepasen los sueldos or

<linarias, ya se les llame honorélrios, sueldos, s obre -sue ldos o parti ci

paci6n en 18s utilic2ades, ya que por otra parte hay lib er t ad ele contra

taci6n, sin limitaci6n de cantidades fijadas en esos conceptos. 

El comentarista de derecho mercantil Joaquín Rodríguez y Rodrí

guez, en su obra "Derecho Mercantil", C8pítulo XII último párrafo de la 

página 130, que trata de l a Administraci6n de las Sociedades Anónimas,

reconoce que el cargo de Gerente es ese~cialmente retribuido, bien sea

a base de participaci6n en los beneficios, o bien de un sueldo mensual

o por consejo celebrado. Aunque se trate pues de Sociedades An6nimas, 

no se buscan personas extrañas a las mismas para desempeñar los cargos 

de gerentes o administradores. 

En conclusi6n pues, tomando en cuenta las considera ci one s ante 

riores creemos que no hay traslado de esa exención de impue sto de la -

Sociedad hacia el contribuy~nte que nos ocupa, aunque en el ejemplo -

que hemos propuesto, seña lnmos 1 3 fblta de c e rtidumbre en la calidad -

de socio del contribuyente en relación a ID Socied ad , y a ún en el caso 

' TC-
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de que no existiera dude de tal calidad, tene~os que tener presente lo 

dispuesto en e l Art. 14 de l Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la

Renta de 1963, que dice: "Cucmdo por ley, o por contr8to aprobado por

el Po de r Legi sla ti va una Sociedad ha ya sido decID r ada exenta del pago

de l Impuesto como tal entidad, las utilidades que distribuya serán -

gravables para el socio en la parte que no provengan de ingresos exen 

tos del Impuesto" , 

CAPITU LO 11 

a) DE LA REHTA NETll 

El Art. 25 de la Ley de Impuesto sobre la Renta de 1963: dice: 

"La renta ne ta se dete rminará deduciendo de la renta bruta los ga stas j D 

neceS8rios para su producci6n y la conservaci6n de su fuente, y los -

que es ta ley determi na. 

En el Ar t. 26 de Ü) misma ley se comprenden deducciones que -. 

ya estaben contempladas en el Art. 24 de la Ley de 1951 y en el Art. 

38 l\e l Reglamento Qe la misma; ahora lo que se h..a hecho es abarcar e

sas deducciones y otras nuevas en la IJey y no en un Reglamento, pues

no son propias de éste, sino de aquéllas. 

Dice el .Art. 26 1131 comput2rse la renta neta, se admitirán

como deducciones de l a renta bruta las siguientes: No. 1 Las contri

buciones fiscales y municipales pagadas durante el ejercicio, que -

graven la fuente productora de los ingresos computables, a excepción 

de los impues to sobre l a renta y al de Vialidad, las multas y recar

gos incurri10s r es pecto de cualquier contribución y de sucesiones, -

de donaciones, d e Dlcaba la y del rr.edio por ciento por transferencia

de bienes raíces". Se dan casos como el siguiente: IIA" le compra a

"B" una Ce sa que produce alquileres; posteriormente "AII se da cuenta 

de que IIBII no ha pa gado impues tos muni ci pa le s por di cho inmuebl e du

r ante 10 años, los que 8scienden a ~8 . 000 .00; no obstante IIAII dentro 

del año que tiene de goza r de los alquileres, los cuales ascendieron 

n !:r. l.200 . oo , cDneela 2.3~ o.d.e."c.v por ir.lpuestos municipales. En ese -

e j e rcicio de imposición que " ,;.\ 11 incluirá dentro de sus ingresos los-
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provenientes de alquileres, podrá deducirse de una so l a vez los ----

$8 . 000 . 00 que pagó por impuestos municipa l es? o en que proporción son 

deducibles? o no s o n deducibles? Aclaremos que fue un l apsus de l Not~ 

rio el de no exigir la solvencia de impuestos municipales del vende--

dor al otorgarse la Escritura de compra venta respectiva. Será un ._-

gasto realmente necesario para la producción de esos i ngresos comput~ 

b I es? Ante la Alcaldía Munic i pal Quién es el deudor de esos impuestos? 

En esta oficina, el vendedor es el deudor de l os impuestos que se de

ban hasta el día en que se efectuó la ven t a, y el comprado r l o se r á -

d e los impuestos que se generen a parti r de la fecha de la compra . Si 

e l comprador ha p agado todo el monto de los i mpue stas adeuGado s, pu'.J 

de i ncluso t en é r acción de reembolso contra e l vendedor. Puede suce

der también de que el vendedor ya los ha ya pa gado y s e l os deduzca en 

ca da uno de los ejercicios de imposición y sí se admitieran a l vende

dor, se estarían admi tiendo dobleme nte. 

Si tomamos en cuenta, que en verdad no es un gasto neces a rio

para la producción o conservación d e la fuente de ingresos, pues el ~ 

compr a do r bien puede estar percibiendo e l producto de los alquile r es 

sin pago previo d e dicho adeudo, tendríamos que c oncluir que no son -

deducibles. El pago de estos i mpuestos municipa l es será necesario p~ 

ra cu ando el comprador a su vez desee vend e r, ya que debe estar sol-

vente y será hasta entonces que podría deducirse los ®8.000 . 00 o cual 

quier cantidad que pagare y lo será en el ejercicio de imposición en 

que tal gasto se efectuare. 

El Ho . 4 adm i te como deducción de la renta bruta : "El precio

del arrendamiento d e l os bienes muebles o inmuebles, destinados dire c 

tamente a la producción de ingresos computab l es, como herramientas, -

maqui naria, local para oficina, almacenaje, bodegas, fóbricas, tie---

rras, bosques, etc." 

A veces sucede que un contri buyente es arrenda tario de un l o 

ca l donde tiene instalado un negocio que le produce renta, y reside -

allí mismo con su f amilia. Si paga 8300.00 mensuales podrá deducirse 

estos 1 30 0. 00 c o l ones mensua les, en Tirtud de c s te nume ral? No, p or qu e 
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no todo ese gasto puede imputarse a la producción de ingresos computa 

bles. Tendró que propoI'oion2rse esa cantida d, tomando como base el es 

p8cio' y lugor que rr..aterialmente ocupa ; lo que consti tuye propi amente su 

negocio y lo que consti tuye propiament e su hogar. 

El No. 7 adllli te también corno d educible: "IJos gastos por concep

to de repara cio ne s ordú'lcr ria s, o sea los que se eroguen pa ra mant ener -

e n buena s cond.iciones de trabajo, servicios o producción, los bienes -

d el contribuyente, destinados directamer.te a ~a producción de ingresos 

compu ta bles, sin que tales repara cione s prolonguen apreciabl emen te la _. 

d ill'8ción de los bienes o impliquen una ampliación de la estructura pri 

mi tiva de los mismos, y si empre que 18 inversi ón no increment e el VE; lor 

d e ellos. 

La el_educción por gastos d e re :;a racione s ordinarias, en edifica ·· 

ciones d epreciables, está inclui da en la cuota de depreciación anual -

que para dichos bienes establece la tabla con t enida e n el No. 10 de es 

te il.rtículo ", 

Algunos contribuyentes, varios por malicia y los más por inter

pretación errónea que le dan a este numeral, incurren en equívocos, al

deducirse como gastos por reparaciones ordirJElrias, rubros que constitu-· 

;)'en una auténtica inversi6n y el aquívoco proviene al considerar que -

las cosas objeto de dichos gastos sufren un desgaste lJrOnunciado, por -. 

su uso o por la a cción de 1 tiempo. Este nume ral nos dá un conc epto de-

lo que debe entenderse por reparaciones ordinarias. Lo que se gasta - 

por ejemplo en aceitar o engrasar una máquina empleada en la producción 

de ingresos computables; en una pieza necesaria para que funciones nor 

malmente; ese naturalmente será un gasto deducible, pero si a esa mS(¡,L0:. 

na se le adhi ere una pie za u otro elemento y debi do a eso la ha ce prod~ 

cir más, es decir, que el bien en si se ha ampliado en su estructura _.

primitiva, ese g e sto no es deducible. Huchas veces se hace difi cil de

limitar lo que propiamente constituye un gasto deducible con lo que pu~ 

d a c onstituir una inversión, pero , lo que sirve de pauta es la durabili 

dad de tal bien, la existencia útil del mismo, y entonces ya entramos -

e n e l camr o de la depreciación . Como l a cuota de depreciación admitid a 
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es anual, se ha cons iderado que si un ti en tiene una du ra ción de un año 

o más, es una inversión y e n e 1 c o so inverso un gasto deducible en con-

cepto de reparación ordinaria ; esta regl a sin embargo no es del todo 

exact8, porque hay bienes que tienen una existencia útil menor de un a 

ño y sin embargo se perm i te depre cia rl os, depre ci ación que se ha rá pro

porcionalmente, l; sí que en d efini ti v a será el cri terio prudente y jus

to de la Dirección General de Contri buciones Directas, el que hará eSB

d e t e rminación. 

En el No. 8 se admi te asímismo como d educción: "Los intereses -

p agados o incurridos durante el ejercicio ·por las cantidades tomada s en 

préstamos o invert:i.das en el negocio productor del ingreso computable , 

así como los gastos originados por la constitución, renovación o cance

lación d e dichos préstamos. 

Ho s e rm r1 e duci bl e s los int ereses que se computen sobre el c2pi- · 

talo sobre utilid El d es inve rtidas en el negocio con el objeto de deter 

minar costos o c o n o tro s propósitos cua ndo no repre s enten cargos a f a 

vor de terceros. 

Cuando el término "intereses ll sea apliccdo a asignaciones o p~ 

gos hechos a poseedo res d e accio nes pr e f eri d as y cOLst i tuyan en reali-· 

dad divi d endos o representen distri bución d e l a s utilida des, dichos -

intereses EO son deduci b les 11 . 

En qu e forrr:.a se comprueban e sas i nversiones? Pongamos un ejem

plo: Un contribuyente compró una casa en 1965? el año siguiente solici 

tó dos pr éstamos 8 d is tinta s instituciones con el ob je to de ha cerle me 

joras y así consta e n los documentos pe rtinentes? ciertamente se hi -

cieron algunas ¡r.ejoras -:I e n v i sta de ello, en la dec l arDción de Impue§. 

tos de Via lidad, Serie it A 11, que dicho contribuyente presentó en la Di -· 

rección G o'ne r e l de Contri buci one s Directas por e l capital pos e ido al -

31 de diciembre de 1966 ; le dió El la casa un v a lor superior que en la

de 1965 Será necesario que el con t rtbuyente presente todos los comprS? 

tantes de gastos de las mejoras para poderese d educir l o s intereses -

que pagó en virtud de los préstamos relacionados? Generalmente, lo que 

pre s e ntan l os c or~tri buyentes son los cO lI'pr oba ntes d el pa go d e los intE; 
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reses, pero no de las can tidades i nvertidas en e 1 ne gocio producto r de 

ingresos computables, pue s este último es sumamente engorroso; l a Di-

rección General de Contri buciones Directas observa en este sentido un

cri terio amplio y jUE' ~'o, pues cuando el contribu;yente no le es dable -

comprobar dichos gastos con l os r e cibos pertinentes j se ordena una ins 

pección por medio de pe ritos empleados de esta misma Oficina, y hace -

una comp c ración de va l ores) entre el que tenía e l inmueble y el que -

tiene Gctualmente, analizando además otras circunstanci a s tales como -

l a certidumbre de h a b erse efectuado en el tiempo que e l contribuyente 

indi ca, un p o rale l o entre la naturaleza de las mejoras y la cantidad -

que s e dice invertida, la necesid;:Jd de la inversión, que e s t a sea di-

rectamente pa ra ing resos computables, etc . 

Con relación a los intereses, si en el documento de préstamo ~ 

parecen como prop ietaria s dos o ma s per sona s, 1 os in tereses se pro por -

ci onan entre el n~mero de deudores. Genera l mente ante el Banco o enti 

dad pre stamistas hay un solo deudor y los otros simples f i adores; el -

que r e sponde principe lment e y al e f e cto pa ga el crédito , es aquél, y -

entonces justamente el deudor principal deberí a ser el que se dedujera 

totalmente l os intereses. La injusticia se 8 cent~a, cuando l os fiado

res no estm obligados a presentar dec l araciones de Impuesto sobre la -

Re nta, y a que no podrán hace r valer esa deducción . La Dirección Gene 

ral de Contr i bucione s Directas a e ste respecto, adopta una postura que 

s i n o es del todo justa es mas expedit a y sencil la, pues evita l os pr~ 

blemas que i ,;,p li c a ría e l estar investigando en cad8 caso l os arregl os 

privados existentes ent r e deudor y fiadores con relación a l crédito y

subsiguien te pago y supone que ante el Banco o 1118 ti tución credi ticia

todos son responsabl es en igual proporción y consi guientemente en i--

gua l p r opor ci ón ti enen derecho El deduc irs e en sus respectiva s declara

ciones, e l pego de intereses y en Vialida d , Serie "A" e l capital que -

adeuden. 

En e l No. 9 s e admi te también corJO deducible: "los gas t os de -

viaje en una cuantía r a zonab l e siempre que sean necesarias y directa -

me nte atribuibl e s , a l n e gocio. Dich os gs stos incluirán e l costo de pa -· 
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sajes, alimentación y hospedaje, No s e rán deduc i bles l os gastos reali 

zados en viajes al exteri o r, mientras no se compruebe plenamente que -

sean necesarios, totalmente atribuibles y apropiados en forma racional) 

a los fines del negocio " . 

Tra tamo s d.e explicarlo: un médi ca por ej emplo, para desempeña r 

su profesión necesita trasladarse en su vehículo de la ciudad de San -

Salvador a la ciudad de Santa Ana dos día por semana, gas tando en gas~. 

lina, a limentación y hospedaje. Bastar; la manifestación d e éste de ha 

ber efec tu ado tales gastos para que se tengan por deducibles? Ur! via je-:ro 

casi si empre no pide comprobantes o reci bos del pago de gasolina, y do 

esos otros menesteres; por esta razón a 18 Dirección General de Contri 

buciones Directa s no l e queda mas que hacer una apreciación adecuada -

de dichos gastos, pero no acepta corno deduc ibl e el monto t otal de las

eroga cio nes, sino como lo indica e s te numeral "la cuantía razona ble "-

y lo que ha considerado r8zonable es un 50% porque el otro 50% lo es

tima como { asto personal y no de ducible) de conformidad al Art. 27 -

No. 1 del Reglamento de la Ley de 1963. 

Con relación a los via jes al exteri or, bas tará que e l contri

buyente comerciante compruebe las salidas al ~xterior y que lo recla

mado es atribuible, apropi ado y racional a los fines del negocio, pa

ra tener derecho a la deducción? A este efecto se sigue el mismo cri

terio anteriormente relacionado y si se tratara de una Sociedad, a -

fin de que no quede ninguna duda al r espe cto, es decir, que el viaje

sea con fines distintos a los citados, es necesario que por medio de

una cláusula de la Escri tura de Constitución o Modificación respecti-

va, se autoricen tales viajes y se mencionan las personas que tienen

derecho a ello, ya que de otra manera, se prestaría a abusos y 8 eng§. 

ños, que un viaje puramente de placer o turismo, se quisiera hacer p~ 

sar como a tri bui ble al ne go cio. 

El No. 10 del mismo Arto 26 s e admite como deducción: Una cuo 

ta anual por concepto de depreciación de bienes dedicados a la produc

ción de los ingresos computables~ de acuerdo con las siguientes dispo-

sicion8 s". 
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Estas disposic i ones no las trataremos en su tota li dad . 

La Ley d e 1963 trae modificaciones a las cuotas de depreci a- 

ción, con relación a l es leyes ante riores y al mismo tiempo, se intro

duce-un nuevo sistema de depreciación, que ordina riamente se le llama

IIDe Sa ldo decreciente", exponiéndos e como ra zón de su e sta bl ec imien to , 

el logra r un es timul o pa ra los industriales que tratan de r esarcir sus 

inv e rsione s en l o s prime ros años, o en otros t¿rm:' nos, que los ayude a 

r eponerse en forma mas inme dia ta del i mpacto que puedan producir las -

erogaciones por inversione s en los prime ros años . El otro sistema, e s 

el qUE'; podríamos llamar "De porcentaje fijo y constante ll , En el lite

ral "f" de este numeral 10 e stán conten i d os ambos sistemas. Así nos -

dice: "Para los e f e ctos fiscales, l o depreciación podrá calcularse, a

elección del contribu yente, aplicando un porcentaje fijo y constante -

sobre la inversión total, deduciendo e l valor residual, o aplicando un 

porcentaje fijo y constante sobre el sa ldo decreciente de la inversión 

total, sin deducción del va lor residual. Si se usa e l segundo método, 

el porcentaje no podré ser superior al doble del porcentaje que se usa 

para la depreciación fija. Una v e z que e l contribuyente haya adoptado 

un método para un de terminado b i en, no podrá cambi a rlo sin a utoriza-·--

ción de la Dir e cción Gene ral de Contribuciones Dir e ctas ". Pongamos un 

e jemplo analizando ambos sis t emas, para comprenderlos me jor: se va a -

depreciar una desgranadora de maiz emp l eada en l abores agrícola s . Con 

forme el número 15 de l a tabla de depreciación contenida en l a letra -

"c" de este No . 10 que comentamos) le corresponde como cuota de depre-

ciDción un 15%. Sobre e l va l or r es idual l a ley no establ ece reglas, -

pues mas que todo e ste va l or es una apreciación subjeti va d e cada con

tribuyente, quien estima, qué va l or económico pueda llegar a tener el

r esiduo , lo que queda después de la existencia útil de l bien. La Di-

rección General de Contr i buciones Di r8ctas acepta ordina ri amente de un 

3 a 5% sobre el costo de dicho bien y en casos especia l es un porcenta 

je mayor . Con esos antecedentes anal i cemos el e j emplo, con r e l ación a 

ambos sistemas, imaginando que el valor de compra es l a suma de ---- - -

~5.000.oo . 



1 - Va lor de compra "00 0' 

2 - Valor r es i dual '0."'. 

3 - Valor sujeto deprecia -. / 

elon .,) & • • .., " ti ~ " ... • t' " o 11 

4 - Existencia útil 

5 - Existencia útil restan 
te al comenzar é l año. 

6 - Cuota a depreciar 

7 - Depruciaci6n conc edida 
o concedible en años -
anteriores •••...• • .•• 

8 - Remanente del valor su 
jeto a depreciación 

9 - Depreciación reclamada 
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Sistema de Por 
céntaje fijo y 
cons tan te o 

~ 5.000.00 

" 

11 

" 

" 

225.00 (5%) 

4.475.00 

6, 6666 (arios) 

6.6666 (años) 

15% 

-.-

4.475.00 

716 . 25 

Sistema de Sal 
do Decreci ente 

® 5·000.00 

-.-

11 5 · 000.00 

mayor 

" 

15% 

-. -

11 5.000,00 

" 750. 00 

Como se aprecia e n e l sistGma de Porcentaje fijo y constan~e -

e n el primer año de depreciaci6n resulta l a cantidad de $716.25, mien-

tras en el otro es una suma mayor, pero si seguimos depreciando los --

subsiguientGs años, tenemos que mientras en e l primer sistema la cuota 

es inv a riable, es decir, siempre será la suma de ®716.25, en el segun-

do irí a disminuyendo as í: ~ 750<00 pora 01 prinsr año; ®637 . 50 para <:: 1-

segundo; ~541.88 para el tercero, etc ., de donde resulta que la exis--

t Gnc i a útil de l b i en en éste será mayor que en aquél, o en otros térmi 

nos se necesita mayor tiG~lpO para deprecia r e l bien. Cons8cuentemente 

no es cierto) que en todo caso, con este último sistema, logre el con-

tri buyente reponerse en forma m~s inmedia ta del impncto que puedan pr2., 

ducirle la s eroga ci one s por inve rsiones en los prime ros años. 

Otro punto que me rece consideraci6n es e l contempl ado en e l No. 

1 d e l a le tra "k" de tS te mismo numera 1 10 que di ce: "La dGducción por 

deprE:ciación, se limita rá en ca o.a E"jcrcicio El aquélla cantidad propor-

c i onal que razonablemente se pueda considerar nec e saria parn amortizar 

su costo d urant e e l resto G.e la existenci& útil de l bien". Que se ha-

qUE:rido signifi cor con ello? Si e l contri buyent e "11", ha depreciado -

un bien 5 años y l e r e sta por depr8ciar el mismo núr::ero de o.fios, es c1G 
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cir, que el bi ún tiene de exist0nci a ~til 10 aBas, y en ese estado se 

lo v ende al c ontri buyente " B II, Cono ha c e éste J)2 ro seguir depreciando 

dicho bien? A t e ne r dE: l o clispues t o en este Ha. se t ra ta pues de un -

bien parcialmente depreciado? entonces "B" limi t~r6 lo cuota D depre·--

ciar e~ cada e j e rcicio de imposici6n que declara, a aquál l a cantidad -

proporciona l que razona blemen te se pue de considerar nec esa ria para a --

;r;ortiz2r su costo dur;:mte el resto de la existencia ~til del bien; pa -

ra el caso , siendo e l resto de la existencia útil 5 años y suponiendo -

que le c os t6 15,000 .0 0 , d epre ciará una cuota de 11.000.00 anuale s, sin 

importa r ya para este nue vo c ont ri buyent e, el valor residu al que pue da 

t e n e r el mismo bien. Esa es pues l a i nt e rpre tación que a dicha dispo -

sici6n d e b e dárs e l a ) p e r o a nadie escapa las dificultades de orden 

práctico que s e da rían a l nuevo contribuyente; e s contraproducente que 

~s te tenga que investigar, que canti da d de pre ci6 su vende dor, que siste 

mo empl eó o cual es e l r esto de 1 2 exist e nci a ~til. To les indagaciones -

son ino pe r a ntes. Pa r a evitar estas dificultades, la Dirección Ge n e ral -

de Constri buc i ones Directas, permit e que este s e gundo contribuyente, c? 
se 

mienc e a depr e ciar el bien como que no/hubiese depreciad.o ante s, tenie n c.'o 

facultad para escoger el sistema de depreci8ci6n que desee. Creo que con 

ello no se transgre~ninguna disposic i 6n l ega l, pue s lo que se hace es 

no dn rle vige ncia a este numeral que comentamos y ap licar l a regl a gen e -o 

ral de la admis ibilida d de l a depre ciación, p~eQidiendo de l os dive r sos 

traspasos del dominio de que haya sido objeto e l r eferido bi en. 

En el Art. 27 de la l ey de 1963 s e mencionan otras d educcione s, de -

l as cuales come ntare mos alguna s de e llas, no sin antes extrañar el por-

qué de su consiue r a ci6n en Artículo apa rte y no como agregado de l Art. 

26, pues t anto una como otra son de ducciones que permit e l a ley de l a _. 

rent8 brutB. 

Veamos la primern ::leclucci6n conteni da en 18 l e tra a) II La suma qU8 -

:pague e l c o:c. tribuyent e por seguros de vida, cuando e l monto total de --

las primas paga das en el año no exceda de dos mil colones, siempre que -

e l p r opio contribuyente s ea el ase g urado . 1,/ 
En ning~n c a so el monto de ducibl e exc ede r á la cantidad de un ~il co-
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lones". 

La Ley de Impuesto sobre l a Renta de 1951, teni a en lugar de ---~ ~~C 

~: 2DOO.oo la suma de e LOOO.oo y carec í a del segundo inciso, óon 1 0 -

cual se prestaba a confusiones en su interpretación. 

Si un contribuyente ha pagado duranto el ejercicio de i mpos ición l a -

cantidad de i 1 .500.00 en concepto de primas por seguros de v i da, Que -

suma tiene derecho a deducirse? Hasta e 1.000 .00, pues la condici6n es-

de que lo pagado no exceda de ~ 2.000.00 . 

Si durante el ejercicio ha pagado por ejemplo l a suma de ® 2. 100.00 -

Tiene derecho a deducirse los ruismos ® 1.000.00? No, porque lo que se -

exige es de ~ue lo . pagado no exceda de $ 2 . 000.00 Y en este caso pues -

exceden, por consiguiente, no tiene derecho a deducirse ninguna canti dad 

en ese concepto. La razón en la forma de tal deducción es de que una pe~ 

sona que durante un año paga por pr~mas ,de seguros de vica, más de 

® 2.000.00, se supone goza de una situaci6n bonancible favorab l e y en -

consecuencia tiene capacidad económica y por ende contribut i va. No está 

demás manifestar que conforme al inciso lo. del Ar t, 53 del miemo cuer-

1"") 0 legal , el contribuyent e está obligado a agregar a su declaración l os 

documentos neceSBrios para comprobar dichas deducciones.~ 

1 a l etra g) del mismo }';rtículo, tra'e como deducción: " El valor de -

lo paga do en la Repúbli ca por el contribuyente, por servicios profesio -

nales por médicos, cirujanos, l aboratoristas, radiólogos y dentistas al 

propio contribuyente, asi como a su conyuge o a sus h i jos menores de 

diec iocho aí'íos o sirvientes domésticos , si e J:lpre que se cumplan los s:i -

guientes requisitos: 

1 - Que el profes i onal que preste el s ervicio e sté domici liado en el --

país y l egalmente autorizado para ejercer en él; 

2 - Que el contribuyente exprese en la d ~ c laracióu el nombre, domici - -

lio y residenc i a de 1 5 persons que prestó l os servicios y recibi6 el pa 

go correspondiente¡ 

3 - Que cuand e los servicios s e presten D los f amiliares o conJ-uges men 

cionados, éstos no sean por si mi smos con tribuyent e s ; y 

4 - Que se C1compañen los r e cibos cOrresl)ondi e ntes . 
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~odrán hacer us o d e esta d~ ducci6n, sin llenar el requisito espe cifi

cado en el numeral 1) 0e este literal. los funcionDrios o empl eados sal 

vadoreños del Gob i erno o Instituc i ones ofic i a l es que presten servicias

en e l ext r anjero . 

Es deduc i b l e el gasto que no estuviere co~pensado por seguros u o tra

inde mnizaci6n y solamente el que s e contra'iga precisamente al pa go de -

servicios profesionale s, exc luy~nd ose por consiguiente, e l costo de me 

d icinas, aparatos ortopédicos, etc . 

~n Lingún caso el monto deducible excederá la cantidad de UN rvrIL COLO 

NES " . 

Aquí varía con rela ción a la deducc ión anter i or, ya que s e admit e co

mo deduc i ble l a suma de I 1.000 . 00 cualquiera que s e a l a cantidad que s e 

haya pagado y que excede de esa suma. 

La Ley de 195 1, no comprendía a los sirvientes dom~sticos. 

E l contribuyente debe pe rcatarse que dichos r ec i bos estén timbredos -

correctamente j porque si los prcsenta sin timbres o con e llos pero son

d e valor inferior, para poder a c e ptárseles como deducibles, debe pagar

previ amente la multa que estipul a l a Ley de pape l sella do y timbres o -

sea veinte v e ces el valor del papel sellddo en que deb i e ron haberSG h e 

cho dichos r ec i bos. 

For l a d ificultad en llenar e l requisito contemplado e n el No. 1 , se

l e s exime de esa obligac i6n a lo s funci onar i os y empleados que se men-

cionan, pero como pcr otra parte, d e conformidad al Art. 261 del Código 

de ~rocedimi entos Civiles , dichos documentos que emanan de país extran

jero, para que hagan fé en El Sa lvador, deben es tar a utenticados en la

forma que en la ~isma dispos ición se expresa , algunos contribuyentes p~ 

ra evitar pérd i das de tiempo y dinero en llenar tales trámites , prefie

ren no hacer uso de la deducción sobre t odo cuando l a cantidad reclama

da no e s considerablé j y en esa forma se vuelve ilusoria l a misma. 

1'1uchos contribuyentes que u san en sus declaraciones el siste ma a bas e 

de efectivo incurren en apr ec i ac iones err6neDs a l deduc irse cantidade s -

en e l concepto dicho, que no han e r ogado dentro del ejercicio de i mpos ! 

ción en que l DS incluyen . Por ejemplo los s e rvicios m~dicos le fueron -



.~ 59 -

prestados en el mes de diciembre y hasta el mes de enero siguiente se 

les extienc! e e l recibo, Como toman por base la fecha en que tal servi 

cio les fué proporci onado i Y~curren en tal érror, pero no debe atender 

se a ello, sino a la fecha en que se pDgaron, pues es dentro de l e jeE 

cicio en que se e f ectuaron dichos gastos , que deben i n cluirse como de 

ducibles . 

b) RErTT 11 HIPONI BLE 

La renta imponi b l e se obtiene reba j ando de la renta neta, las -

deducciones leg~ les, Estas deducciones legales han tenido variación 
~~ 

en las diversas leyes, pero se con cretan en lo que antes se llamaba -

II deducci6n bisica Ii aho rD susti tuido por "el crédi to básico 11, y tam---

bién cO L,prendia algunas deducci ones especiD les a Sociedades anónimas, 

referentes 8 utilidades afectadas a l movimiento de la capacidad pro--

ductiva y a intereses de préstamos a empresas industriales, que se --

mencionan en los numerales lo, y 20. del Art. 24 de la Ley de 1951, -

~ sí tenemos que en el Art. 20 de l Reglamento de la Ley de I~pues to sQ ' 

bre la Renta de 1916 ya a:parecen ttlles clases de deducc i one s: liLa ren 

ta que procede del capital exclusivamente S8 impondré con la deduc---

ción b8sica de dos mil colones: l a que procede exc lusivamente del tra 

bajo o en una propo rción no menor de l ochenta por ciento sobre el mis 

mo monto g l obal, con una deducción adicional de dos mil colones; y la 

renta mixta, procedente del capital y del trabajo a la vez, con deduc 

ción de mil colones más sobre la deducción besica. 

L8s Sociedades Colectivas y las en Comandita Simple, gozar6n 

~nicBmente de l a deducción básica de dos mi l colones y las Anónimas -

o en Comandita por acciones, no gozar6n Je deducci6n alguna . 

El p c dre, madre o representa nte de una familia compuesta de mas 

ele cinco pérsoDDs menores de edad él su ca r go , dentro de l cuarto grado 

de consanguinid8Q o segundo de afinidad 1 clursnte la minoría de ee.ad -

de éstes, siempre que se comprobDra estas circunstonci c s ante la Di--

r ecci ón Genera l, go z nrá de um: deducción adicional de mil colones 11. 

18 deducción b6sic8 erD pues de dos mil co l ones y según el ori-

g en ~ e l e rente, a si vEri~ba le deducci6n Ddicional: 8) si la rento ,-
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b6sica; b) Si provenic exclusiv2uente de l trabajo o en una proporción

no menor del ochenta po r ciento, además de ie deducción b6sica, había 

de r echo D ~2 . 000 . 00 y si la re nta era mixta, además de lo deducción bá 

s ica, habia derecho a l a deducción cdicional de $1<000.00. 

Respecto El l a otra deducción adi cional admitida, no so lo compr eg 

de 8 los hijos sino a porientes que e stén dentro de l cuarto grado de -

consonguinidad y segundo de a fini dad, formando una sola familia y si -

el n~mero de u iembros ere de cinco o menos, no habia derec h o a la de - 

ducción especificada de ~ l. OOO . oo. 

Ya en l a ley de 1951, la deducción bisica fué de 86 . 000 . 00 sin -

hacer distingos en cu a nto al origen de la renta, pero solo se permitió 

para contribuyentes personas naturales domiciliadas en el país, o fi-

de icomiso constiuido a f evor de persona natural domiciliada en e l pa ís s 

y n 0 se trató a la familia como unidad, sino solDIi,ente a l os hijos y ,-

la deducción por éstos procedía ~r,icamente cuando los había en n~me 

ro .]e cuetro o mas, sdmitiéndose $500.00 p or c8clD uno y b e sta un máxi 

mo de ®8.000 . oo. Si la deducción bisica estaba fijada en ~6.000 . 00 y

e l máximo deducible era la cant idad. de q¡:8 . 000.00, quiere decir, que 

pr6cticamente se e staba admitiendo como deducción adicional por hijos

~nicamente le suma de 8 2.000 . 00,es dec ir, l o correspondiente e cuetro

hijos. HO anterior, es t á regulado en el Art , 25 de la ley de 1951, que 

dice: "De l monto líc~u ido de la r en ta del con tri buyente CJ.ue sea persona 

natural domiciliada en el país, o fideico miso constituido a favor de ~ 

persona natural domiciliada en el país, se deducirá una suma de seis -

mil co lone s, que se denc; minará deducci ón básica. Consecuent emen te, la 

renta de lES sociedades, comunidade s, sucesiones, y de cualquiera per-

sona jurídica será impuesta sin deducción bisica. Si el contribuyente 

tuviere nH3S de tre s hijos D su cargo menores de d i ec i ocho años y que -

por sí mismos no fu.eren c ont ri buyentes, se deducirá además una suma de 

quini en t os colones por ceda hijo en exceso de tres, pero en ning~n ca

so la deducci ón básica pod rá ser maJo r de ocho mi l co lone s. 
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d e que no exist i e r 3 duda d e tal c a lidad , tene~os que tener presente lo 

d i spuesto en e l Art. 14 de l Reglament o de la Ley de Impuesto sobre 1a 

Renta de 1963, que di ce: "Cuando por le y, o por contra to apr obado por

el Po de r Legislativo una Sociedad haya sido dec l a r a da exenta del pago

del I mpuesto como t a l ent i dad, las utilidade s que distribuya serán -

gravables para el socio en la porte que no provengan de ingresos exen 

t os del Impuesto", 

CAPITU LO 11 

a) DE LA REHT 1i NETA 

El .Art. 25 de l a Ley de Impuesto sobre la Renta d e 1 963 : dice~ 

"L!] rent a ne ta se determinará deduciendo de la renta bruta los g a s to s !jD 

necesari os para s u pro ducci6n y la conservación de su fuente, y l os -

que e sta le y determina. 

En e l Art" 26 de la misma ley se comprenden dedu cciones qu e . . 

ya . estaban contempl adas en el .A rt. 24 de l a Ley de 1951 y on el Art. 

38 ,-1e l Re g lamento d e l a mi sma; ahora lo q ue se h.z hecho es aba rcar e 

s a s deducciones y ot r a s nuevas en la Ley y no en un Reglamento, pues

no son propias de éste, sino de aquéllas. 

Dice el .A rt. 26 Il a l computerse l a rent a neta, se admitirán 

como deducc i ones de l a r enta bruta l as s i guientes: No. 1 Las c ontri

buciones fisc a l es y municipa l es pagados durante el ejercicio , que -

grave n la fuente productora de l os ingresos computables, a excepción 

de los impuesto so bre l a renta y al de Vi al i dad, l as mul tas y r e car

gos incurridos r es p e cto de cualquier contribución y de sucesiones, -

de donacione s, de a lc a bala y de l ~edio por ciento por transferencia

de bienes raíces". Se da n casos como el siguiente: "AII le compra 8 -

IIBI! una Ce sa que produce alquileres; posteriormente IIAII se da cuenta 

de que II BII no ha pagado impuestos municipa les por dicho inmueble du

r ante 1 0 años, l os que ascienden a ~8 . 000.00; no obstante IIAII dentro 

del año que tiene de go z a r de los a lquil er es, los cuales ascendieron 

n 1¡~ 1. 200 . oo , cDl1cela ",30 c¡d8~: .. c2.0 por ir.Jpues tos municipales. En ese -

eje rcici o de i mposición que "A II incluirÉÍ den tro de sus ingre s os l o s-
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provenientes de alqu ileres, pOdrá deducirse de una sola vez los ____ _ 

®8 . 000.00 que PDgó por impuestos municipales? o en que proporción son 

deducibles? o no son deducibles? Aclaremos que fue un lapsus del Not~ 

rio el de no exigir lD solvencia de impuestos municipales del vende--

dor al otorgéirse la Escritur8 de compra venta respectiva . Será un --

gasto realmente necesario para la producción de esos ingresos comput~ 

bles? Ante la Alcaldía Municipal Quién es el deudor de esos impuestos? 

En esta oficina, el vendedor es el deudor de los impuestos que se de

ban hasta el d ía en que se efectuó la venta, y el comprador lo se rá -

de los impuestos que se gene ren a partir de la fecha de la compra. Si 

el comprador ha p8gado todo el monto de los impue stas adeU(~.ado s, PU'.:l 

de incluso tener acción de reembo lso contra el vendedor, Puede suce 

der también de que e l vendedor ya los haya pagado y se los deduzca en 

cada uno de los ejercicios de imposición y sí se admitieran al vende

dor, se estarían 8dmitiendo doblemente. 

Si tomamos en cuenta, que en verdad no es un gasto necesario 

para la producción o conservación de la fuente de ingresos, pues el ~ 

comprador bien puede estar percibiendo el producto de l os alquileres

sin pago previo de dicho adeudo, tendríamos que concluir que no son -

deducibles. El pago de estos impuestos municipales será necesario p~ 

ra cuando el comprador a su vez desee vend e r, ya que debe estar sol-

vente y será has ta entonces que podría deducirse los ®8.000.00 o cua.! 

quier cantidad que pagare y lo será en el ejercicio de imposición en 

que tnl gasto se efectuare. 

El No . 4 admite como deducción de la renta bruta: "El precio

de l arrendamiento de l os bienes muebles o inmuebles, destinados direc 

tamente a l a producción de ingresos computables, como herramientas, -

maquinaria, l ocal para oficina, a lmacenaje, bodegas, f6bricas, tie---

bosques, etc. " 

A veces sucede que un contribuyente es arrendatario de un 10-

tiene ins t~llado un nego cio que le produce ren ta, y reside -

üi smo con su fami lia . Si paga $300.00 mensw:ü es podrá deducirse 

. 8300.00 colones mensuales, en virtud de e ste numeral? No, porque 
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proviene excl usi VDmen te del Gopi tal, solo ),2, bía c.ere c}lO 3 la deducci ón 

b6sics; b) Si proven{8 exclusivauente de l t rabajo o en una proporción

no menor del ochenta por aiento, Ddemás de ia deducción básica, había

derecho D ~2 .000.00 y si l a renta era mixta, además de lo deducción bá 

sica, había derecho a l a deducción adicional de ®l .OOO.oo. 

Respecto a la ot ra deducción adicional admiti da, no solo compreg 

de El los hijos sino El porientes que estén dent ro del cuerto greda de -

c onso ngllinidad y f',egundo de a finidad, forme ndo una sola f",milia y si -

el n~mero de ~iembros era de cinco o menos, no había derech o e la de-

ducción especificada de ~ 1.000 .00. 

Ya en l a ley de 1951, la deducci6n básica fué de 16.000.00 sin -

hacer distingos en cuanto al origen de la renta, pero so l o se permitió 

para contribuyentes personas nE:turales domiciliadas en el país, o fi-

de icomiso c onstiuido a f e vor de persona natural domiciliada en el p8íS 5 

y n'::., se trató a la f amilia como unidad, sino sol DlTJente a los hijos y .. 

la deducci6n por éstos procedía úr,i camente cuando l os habí a en n~me 

ro de cuetro o mis , Edmitiéndose ~500,oo por cscléJ uno y r12sta un máxi

mo de 18 .000. 00 . Si la deducci 6n bisica estaba fijada en 16 .000 .00 y

el máximo deducible era la cantidad. de ~8 .000.00, quiere decir, que 

prácticamente se e staba admitiendo como deducción adicional por hij os 

únicamente la suma de 6 2.000.00,es dec ir, l o correspondiente a cuatro

hijos. Bo anterior, está regula do en el t rt . 25 de la ley de 1951, que 

dice: "De l monto líc~1!.üdo de la r e n t. a del contribuyente CLue sea persona 

natural domiciliada en el país, o fideicomiso constituído El favor de 

persona natural domiciliada en el país 1 s e dedu cirá una suma de seis -

mil colones, que se denüminará deducción básica. Consecuentemente, l a 

renta de l ES sociedades, comunidades, sucesiones, y de cualquiera per -

s ona jurídica será impuesta sin deducción b8sic8. Si el contribuyente 

tuviere ruGS de tres hijos a su cargo menores de dieciocho 8ños y que -

por sí mismos no fueren contri buyentes , se deducirá además una suma de 

quini entos colones por ceda hijo en exceso de tres, pero en ning~n ca

so la deducción básica pod rá ser mayo r de oche mil colones. 
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El estado civil debe ser compr ob8c.o por los medio le ga les", 

En el Decreto 300 del Directorio Cívico Nili ter de fecha 18 c:e 

septiembre da 1961 se vuelve al sistema antiguo de ha cer distingos en 

cuanto a 1 origen d e la Renta o ."- sí di ce el Lrt. 9 de di c110 Decret o : -

El Art. 25 se redacta aSl: Art. 250 Del monto líQ'~do de la rento -

del contribuyente que sea persona : atural domi.ciliada en el país, fi-

deicomiso consti tuído a favor de persona na tura l domic iliada en e l PE. 

ís, deducirá una sum8 de cuatro mil colones (:l]:4.00.0.oo), que s e deno-

minará Deducciün B2sica. 

Consecuenteme nte, la renta de las sociedades, sucesiones y de -

cualquier p8rsona jurídica, será impuesta sin deducci6n básica. 

18 rento n e ta que procediere principal o exclusi vament e de l tra 

bojo, sE:.'rá ir:lpuesta con la deducción adicional de dos mil colones 

(~2 . 000.00); l a ~ue procediere del trebajo y de l patrimonio él le vez, 

gozará de l a deducci6n de un mil colones ( Gl.OOO .oo) y la procedente-

sólo del patrimonio no goza rá de deducción a lguna, fuer a de la esta .... -

blecida en el inciso primero. 

Si el contribuyente tuviere él su cargo hijos menores de 18 e --

ños y Que por sí mis!!los no fuere n con tri bu,rentes, s e deducirá, ade--

m6s, una suma de quinientos colones (~500,00) para cada hijo. CU8n-

do el contri b-< '.yente comprobare feha ci entement E; que tiene a su cargo-

hijos solte e ros, mayores de 18 años y menores de 25, quienes no sean 

por sí miS ¡¡lOS sujet os de e ste ~mpue sto y se en cuentren siguiendo es -

. tudios profesionales o tecnológicos por cuenta del contribuyente, -

~e deducirá también quinientos colones (~500.00) pare cada uno de 
\ 

e11 3. 

El est8do cj.vil debe ser comprobado por los med i os legales ll
• 

Como se advierte, se esto blecieron tres tablas de impuesto. 

Como dicho artículo 9 en su inciso 30. de jaba dudas en cuanto 

D la renta .proceden te del patrimonio, porq:.<e no men ci Gnó los térmi -

n os IIpri ncipDlmente o exclusivamente ll
, como l o hizo en e l caso de -

l a renta proveniente del t~abajo, fué necesario aclararlo, eclara --

?'TE 7 
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cián que se hizo en el Decret o No. 442 d el mismo Directorio Cívico Mi

litar, del 6 de diciembre de 1961, en su j.,rt , 5 --

No obstante~ por una parte fué necesario sustituir el Art. 49 de 

la Ley de 1951 1 para poner}o acorde con las tres tablas de impuesto es 

tablecielas o sea la l'io. 1 de r entas provenientes del trabajo, la No. 2 

de rentas proveniente del capital y la No. 3 de rentas mixtas; y por o 

tra parte fue necesario establecer el significado correc to de lo que -

se entendía por esas formas ele obtene r las rentas dichas, p . niendo un

porcentaje límite . Esto se comprendi6 en el Decreto No. 536 de l Direc 

torio Cívico Militar del 28 de diciembre de 1961. Com~nta mo s lo mas -

pertinente: l os literales a), b) y c) del hrt. 3 de este ~ltirno Dec~e

to, dic e n a sí: "se c onsielera que; 

a) La r e nta proviene principal mente del trabaj e , cuando la orig~ 

na da por és t e -representa el 67,01% o más del monto de la renta bruta -

total; 

b) La renta provie n e principalmente de capital, cuando la origi-

nada por é ste repr e s ente el 67.01;10 o mas del monto de la renta bruta -. 

total; y 

c) La renta es mixta, ,cuando proviene del capital y del trabajo 

a l a voz, complementándose entre el 33% y el 67%, inclusives 11. 

llsí si una pe rsona por e jemplo tiene ingresos de $32.000.00 en

concepto de sueldos y comisiones y $10.000.00 en concepto de alquile

res, la renta proviene principalmente del trabajo, porque si hacemos-

cálculos, la originada por ést e , representa el 76.19% del monto de la 

renta bruta total, es decir, mas del 67.01% que se establece. 

Al contrario y en el mismo porcentaje, la renta provendría prig 

cipalmente de trabaj o , si este mismo contribuyente, obtuvo en concep

to de sueldos y comision es la suma de $10.000,00 y por alquileres, l a 

cantid ad de $32.000.00. 

Si imaginamos que el contribuyente, obtuvo como sueldos y sala

rios ~25,OOO.o o y por alquileres la cantid a d de $15.000 .0 0, esa renta 

sería mixta porque si la vemos con r e la ción a los sueldos y sa18rios

repr e senta el 62.5C~, es de cir, se oomplecenta entre el 33% y el 67%" 
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Ya en la Ley de 1963 en el Art. 31, para la deducción que trata 

mas, se E:stablece un procedimiento distinto , pero que lleva el mismo -

principio de justicia, ya que dicha deducción se va reduciendo confor 

me aumenta la renta neta del mismo contribuyente o bien a menor incre 

mento de ingresos mayor deducción ? pues une persona que obtiene una .-

mayor renta neta, lógicamente tiene mayor capacidad. con tribu tiva. 

Dic e dicho ilrt o " 'roda persona na tural domici liada en el pa ís 

que tuviere a su cargo hijos que por s í mismos no fueren contri buyen--

tes, neno res de diecio cho años , solteros y que se encuen tren sigui en-

do es tudios profesionales o tecnológicos por cuenta del contribuyente j 

tendrá derecho a deducirse la suma de Q.UnUEN'rOS COLONES por hij o e.e -

conformidaa. cen l as reglas sig-uientes: 

a) CU8 Y:do la renta netó fuere hastE, de TREIl'J'l'A 1'11L COLONES, l a -

deducción será por el ndmero total de hijos; 

b) Cuando l a renta neta fuere mayor da treinta mi l colones, pero 

no excediere de cuaren ta y cinco mil, l a deducción por esta causa será 

de quin i entos colone s por hijo en exceso (~e uno ; 

c) Si l a renta neta fuer e mayor de cu a renta y cinco mil colones, 

h .,s ta sesenta mil co l ones, la deducción ser6 de quinientos oolones por 

hijo en exceso de dos; y 

d) Si la renta fu ere mayor de sesenta mil oolones , l a deducc i ón 

será de quinientos colones por cada hijo en exceso de tres. 

El estado civi l debe ser compro L\ado en 1 El forma legal corresp0E!: 

di en te", 

Ya e n 18 aplicación de e sta disposición legal se plantear! 3 1 g 11 -

nes dudas; en vista deE!llo, tratemos de ac lararlas con a l gunos casos: 

un c ontribuyente que ha obtenido una renta neta de 125 .000.00 y tiene 

5 hijos, su deducción adicional s erá de ~2 . 500 . oo, es decir , por e l -

número tot8l de hijos con b88e en e l l i tera l a) . Si haobtenido una -

renta ~ta de 135 . 000.00 y tiene el mismo ndme r o de hijos, tendr~ de -

recho a l a deducción adic i onal de $2.000 .00, porque e l exceso de uno -

son cuatro hijos y este con ba se en el literal b). l' . ul obt i ene un8 --

renta neto de e50 . )OO.oo y tiene s o l cmente dos hijos, con base en el-



li teral c) no h oy derecho a la deducci6n adicional, porque no hay hi-

jos en exceso d e dos y por ~ltim o, si lA rentD neta es mayo r de 

~60.000.00 y t iene cuatro hijos, con b 8se en el literal d) solo tiene 

derech o a la deducci6n adicional de 1500.00, porque sol u un hijo es -

el que exced& de tres . 

y se puede pr oporcionar l a cuota que permite l a ley por deduc- -

ción adiciona l por hijos~ cuando éstos nacen o fallecen dentro del E: -

jercicio fiscal que se declara? I ndudebl err:ente que no. El regla mento 

de la Ley de 1963 en su artículo 32, regula esta situación al dispo--

ner: "Para los efectos del J¡rt, 51 de la Ley de Impuesto sobre la Reg. 

ta, el contri buyent e tendrá derecho a l a deducción especificada en la 

disposición cit ~ da, aun~ue su menor hijo no ~ aya cumplido un afio de e 

d.ad en l a fecha en que termine e l e jercicio de imposición correspon--· 

diente. 

No podrá hacer u so de l e me n cio na da deducción, el contribuyente 

cuyo hij o haya cumplido los ~8 o 25 años, e n su caso, e n cualquier f~ 

cha anterior al día un que termine el e jercicio de imposición respec~. 

tivo. 

Para l os efectos de comprobar que el inte r esado tiene 3 su car -

go hijos solteros que por sí mi smos no fuere contribuyentes, mayores-

de 18 años y merlores de 25, que se encuentren siguiendo estudios pro-

fesionales o tecnológicos por cuenta suya, deberá adjuntar a su decla 

reción además de la s corre spondientes prueb8 s del estado civil, cons -

tancia expedida por la autoridad docente respectiva de que 81 hijo e~ 

tá mat ri.culado y que ha a sistido normalmente a sus clases en é l 

c i cio impositivo que se declara", 

La r8zón d e l e disposici ón anterior, l a encontramos en el prin-

ci p io de que la renta se considera ganada en la medi anoche del día en 

que termina el ü j e rcicio de imposi ción correspondi en te. Pero aún qu~ 

da una duda. Es ta di sp o sición se a plico si es el contri buyente e l 

que fallec e Centro del ejercici o , por ejemplo el 28 de marzo? cómo se 

v erifica ría la d e ducción? podrá fracci cnarse? Sabemos ciue en la decla 

J'8ción de le suces l ón n o se pw::::de haC8I' " so e.e tal deducción porq,uE': -
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ésta es solo para pers onas naturales~ La ley no reglamenta esta situQ 

ción y en la dec1araciÓE pcr el l apso comprendido del lo. de enero al 

28 de marzo del cau sante como persona natural, l a Dirección General -

de Contri buciones Directas, perrni te lD deducción sin proporcionarla. 

Qui én es el que tie ne dere cho E: ha ceree la deducción, el pa dre, 

la madre o ambos? Si es ambos en qué proporción? Esto en la práctica 

da luga r a vario s probler.., s) cuando ambos esposos so n contri buyen tes 

y sobre todo cuand o están separados. El padre que tod os los afios ha 

hecho uso de l e deducci6n de 12.000.00 por cuatro hijos menores que_ 

h a n estado bajo su cuidado y educación, no obstante que dichos hijos, 

cuando aquél se separó de su e sposa, han p e sado al cui dado y eétuc:;>-

ción de ésta, si gue heciendo ).lSO de esa deducción. La esposa en su

declaración personal tambi án ~ce uso de la misma deducción -quién -

de los dos es e l ~Ué tiene derecho? La presente situación también -

se presta a abusos por parte de algunos contribuyentes, cuando so la

me nte el calificado como tel es el padre y no l ~ madre o bién l a re~ 

ta imponible de éste 8S de poca significación , pues ven la c onvenien 

cia de que sea 8 cfü.é l el qye incluya en su de cl .s r8ción toé!a la deduc-

ción por hijos, para disminuir en l o maxiillo su renta imponible. En·

r e alidad, lD " .::y de Impuesto sobre la Renta, n o establece reglas a es 

te respecto y es por ello, que la Dirección General de Contribuciones 

Directas, solo apre cia de Que no se llegue El verificar una c1educci ón

mayor de la Que perDi te la ley, s in ent r ar en investiga cio ne s que en

la mayor p a rte 'de casos, serían mo18st8s e inoperantes; adrni te cual-oo. 

quier si tua ción: que el PEldre o la madre se l os dedu,;;.-ca tod os) unn P 

el padre y o tros la madre, etc. En caso de contr8dicción, imagino ,- _.

que serón los mis mo s co ntribuyentes l os que está"n obligados a compro-· 

ber su derecho. 

Por otra };x:: rte es bueno recalcar , que debe haber identid.Dd en -

cuando 8 1 nombre del padre que hElce uso de l a deducción 1 con relacj_én 

al que aparece registrado en la Dirección GE-neral de Contribuciones -

Directas y el de le certificaci6n de la partida de nacimiento. 

o -



.. 66 ~ 

c) EJERCICIO DE Df,POS ICION 

El ejercicio de imposici6n es no r ma lme nt e de un afio y e stá com-

pren dido dE l l o. de enero al 31 d e dici embr e de cada afio , pero en 

ciertos c oso s s e permi te un eje rcici o especial de i mposici6n. La ley 

n o me nciono l as circunstanc i as por l as cua les se pueda o ' nced e r un e -

j e rcicio especial y so l o dice ¡ "en éltenci6n a lo naturalez a de l os ne 

gocios del contribuyente", pero l o que priva es el hechc de que no se 

vcya a dDr una posible evas i ón de l impuesto. Pueden exponer los con-

tribuyent es como razo nes , e l exceso de trabajo al cierre del ejerci--

ci o normal, ausencia del contri buye nt e o bién tratándose de sucursa --

les es t .sb l ecidas en l a República, l a conveniencio d e lleva r un ejE:l' c~ 

ci o que concuerde con el ele la cas a rr.a triz respectiva, e tc . 

Las rentas i rTe gu lares obtenidas en l élpsos menores, fuero n c on-

sideradas en forma mas amplia d e coniO las trataba el l\rt. 34 del He--

g l amento d e l a Ley de 1951 ,. Sin embargo? se presen t an pr o blemas de -

orden pr8ctico e.e los que trataremos a l gunos de ellos cuando hable mos 

de l d cmicilio, por su gran relaci 6n con éste. 

TITULO 111 

DEL DOI-lICILIO 

a) Su j etos de Impue s t o domiciliéldos. 

b) Sujetos de Impuesto no domic i liado s . 

Si un extranjero c ontretado por una empresa sa l vadoreña, comen

de enero 
zó a trabajar e l l o . de enero de 19 66 y terminó e l 317del año de 1 967 o 

En 1966 gan6 c omo su eldos l a suma de 1 14. 06 3.75 y del lo. a l 3 1 de e -

n e ro mencionado, 12 suma de m:660.oo en concepto d e sue l dos y ®2 . 357 1';0 

on concepto de ind e r::n~ , ión y vac8ciones o Le fué retenida respecti v§. 

mente, para e l pego del I mpuest o s obre la Renta l as canti dades de - --

®253 .40 y ®6.oo. - En qué forma le aplicamos el impuesto? De scartemo s 

e l sistema que algunos creen de que eY! el pr e sente caso, hay que pro -

porciona r la r ent a t ota l p e rcibi da en los trece mese c on l a percibi da 

e n un año (12 meses), porqu e ha y un principio l ega 1 de que l o s e j erc~ 

ci os d e impos i ción s e liquidan ind ependicnt emen te uno de l otro; a sí -
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l o dic e e l ll rt. 81 del R(:;gl amí::nto d\:: la 1 8y d e 1963~ "8a lvo l as Gxc e p--

cion e s l ega l~s, cada e j e rcici o de i mpos ici 6n se liquidará de maner a i~ 

clepe ndi e:r..te del que le pr;.. cedéJ y de l que le siga, D f in de qu e l o s r e -

sulta dos de ga~anc iBs o de p~rdidas no puedan Jfec~~~ , ¡ 0 por eventos -

a nte rio res o posteriores en l o s negoc io s o 811 ac tivi dade s d e l contr ibu 

yen t e 11 . Si aplicármno s e s e sist ema , estaría mo s t omando a l mismo tiem-

po un e j ercici o de i mpos i ción y un l Dpso, l o cua l constituye un err or, 

Lo primero que t ene mos Clue es tl:: b l ecer es l a con dición de e ste ---

co ntribuye nte, eS dec ir , s i se trata de una persona domicili ada en la -

República o n o, Conforme e l literal 8) del Art. 34 de l a Ley, es t e --

cont ri buye nte e s domici lindo. Di ce e sí di cha d is posición : ".Adem6 s :::::-

las pe r SOY18S m :: turales que de acuerdo c on e l derecho co ;".ún t e n gan doni 

cili o en El Sa l vador, se cons i deran tambi án como domiciliadas en e l --

pa ís p ara l os efectos d e ~ sta Ley; 

a) Lo s person8s na turale8 Clu e r es id an provisi onalr!lente en e l -- --

pa ís por un e j e rcicio de i mpos i ci6n o mt s . Les ausencios t emporales -

de cS t DS personas no modi f ic ar6n su ca lidad de domici liadas, si dentro 

de l r e ferido e j e rcici o ha n permane cido en e l pa í s más d e doscient o s se 

tenta d í a s. Pe r o aún nos pregunt amos Puede c onsider a rs e a este contri 

buyen te dom-~ cilia do parEl e l ejercicio de 1966 y n o domicilindo para e l 

l apso de un mes c omprendi do del l o, al 31 de ene ro de 1967? .A l g unos -

creen ~ ue c e n b e se en é sta mismD d ispos i ci6n y B l a independencia de -

l o s ejercici o s si s e podría, pero e ll o e s c onfundir 01 objetivo que se 

pe rsi gue c on este principi o; si 2dCluiri6 su c a lidnd de domiciliado pa -

ra el año de 1966, pa r a efe ctos fisc a l es es c ontraproducente e i n j us t 0 

n o c onsid e rar que ti ene esa mis ma ca liGa d pa r a el año de 1967. El CÓ2 

puto de l impu<:s to, l o har í amos apl ic ondo l a t a bla c ontenida en el Art o 

37 de la Ley, es de cir, en l a siguient e formn: 

l o . - RGn t a imponible ® 14. 063· 75 

20. - I mpu8 sto " 417 087 

30n Impues t o r eten i do sujeto [1 i ngreso o •• o., •• or ••• " 253r40 

40 ~ - I UlpUc S t o o. pe ge r . . o o t' .. tJ e !) o • ti ~ , 9 f) .. o • r o o •• e .' • ~ • 1.0 ... 
11 164 o 47 

i ¡ 
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PElra el l apso de un me s comprendid o de l l o . 21 31 de enero de -

1967, ap licamos el 15% sobre 13.017 .50, por tratarse ya, de una renta 

mixta. Hay que tener presente que el 1 5% sobre rentos mixtas solnmen 

te se 8plic2 para ccntribuyentes que tengan la c ali dad de doraicilia --

des, pues si se trata de un sujeto de imposición de los no domicilia-

dos comprend.idos en el lirt. 39 tendrínI!!.os qUé apl ic arle e l 28% que a-

llí se especifica. 

Cuando se trEta de una sucesi6n domicilia da, que dec18ra un eje~ 

ci cio menor (~e un eño t;:¿ue impue sto le ap1 ic amos? Como no es té c ODl--

prendida en el l' rt. 33 de la Ley, porque este solo e S para personDS .. 

nstur81es o jurídicas, aunque se trote de un la pso menor de un año 

tenemos qUe nplic nr la tabla contenida en el Ar t . 37 de la misma , 

El Lrt . 33 dice oC 
aSl: "La renta periódica percibida por person8S 

naturale¡:: o jurí d icas domicili8das en el país, en lapsos menores de _. 

un año, se grav2r2 de conf ormidad 01 si~~iente método: se determinarn 

la renta que se habría obtenido en el año, en proporci6n a 18 obteni -

da en el período de que se trate; a la renta anual as í determinada¡ -

se le aplicc rá la tarifa corresp ondiente para establecer su impuesto, 

y luego, por el mismo sistemB proporcionol, se fijará e l monto de l i m 

puesto que s e tr8 t~ de determi nar" 

La renta peri ódica y la mixt8 obtenida por i::stas mi smas personas 

en lapsos manores de un año se cravará con un impuesto del 15%. 

Se entenderá por ren'ta peri ódica la que se devengue por periódos 

regu18res de meses, quincenas, semanas o días; y por no periódicas, l R 

que se devengue even tualr:lente o por temporadas de t raba jo ". 

Oportunamente pondremos un ejemplo de la aplicación del pri mer -

inciso de Gste crt í culo. 

Si un contribuyente domiciliado calificado como contribuyente, -

per o sus ingreso s solamente lo constituyen sueldos, t rabajó en e l año-

de 1966 sol&2ente siete meses, por ejemplo d el lo. ue enero al último -

de julio, Qué eje r cicio decl ara? Siendo normalmente el ejercicio de -

ü 'posición de un año , éste no varío por el tiempo en que teles suel--

elos se pe rci bieron; tendr6 que dec12 ra r el c O;~'J.prendido del lo. dQ ene 
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ro al 31 de diciembre de 1966, y- en c o nsecuencia aunque en la realidad , 

t,"lles ingresos los haya percibido er, un lapso menor de un año, no se a 

plica el Art. 33. 

Un contribuye nte extranj er o que ha adquirido ca lidad de domi ci-

liado, en el mes de septiel:Jbre ter[]in8 su c o:ntrato y trab8ja hc:sta el

último día de dicho mes habiendo ganado la suma de ~9.000 .00. En que

forma tiene que dec l &rar? Que impuesto se le aplica? Es aquí donde -

ti ene aplicac i(n el inciso lo. del Art. 33. Actuamos así: 

l o . - Renta obteni da en 9 me ses 

20. - Renta que se ob t sndría en 12 meses 

30 . - Il'Jpuesto 

40. - Men o s cr~dito b§sico 

50. - Impuesto en 12 meses 

60 . - Impuesto en 9 meses 

lIO \.' toO '~\."'O'.,OIiO"'O.O"~.O 

~ 9.000.00 

11 12.000.00 

11 435 , N' 

11 180 .00 

11 255·o c; 

" 
176,25 

Pon g'amos otro ca so: un extranje ro que ha sido c ontrotado por una 

Comp8ñía l\zuc f1 rera do miciliada en El Salva d or, por un plazo de cinco ,-

añ os a partir del l o. de enero de 1966. El tra oajo consiste en tratar 

de conseguir compradores de azúcar a buenos precios en el mercado de -

l os Estados Uni dos y adeBás en asesorar técni cament e a la Compañía; en 

c ons ecuenci8, ha permanecido durante un e jerci cio de imposición 325 

d í as en los Estados Unidos y solamente 40 días en El Salvador, tenien

do aquí su hogAr doméstico. En Clue forma se c18sifica e ste contribu- ·-

yente? Si nplicamos el Art. 35 letra c) que dice: liLa s per sone s nat~ 

rales n o domiciliadas en el país de a cuerdo con esta Ley, se clasifi--

can en las categoría siguientes: c) Las personos naturales que hcr 

permanecido en el terri torio no9ci.onal mas ele treinta días y menos de -' 

un año, siempre que no sean conside rcdas como domiciliadas de confor-

midad con l a letra a) del o9 rtículo onterior", tendríamos pues que con

siderarlo como n o domiciliado~ porque no ~ permanecido en el país mas 

de doscientos setenta días y c on base en el i nciso últi mo del Art. 37 , 

el impu esto que le correspondería paga r n o pue de ser inferi o r 81 25% -

ce su renta imponible. Pc-ro sigamos al1aliz2ndo: e ste c cntri buyente nc 

pue2e efectua r su traba j0 d e o tro medo Das 1ue pe rmane ciendo en l ~B . , 

rt 
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tados Unidos y por otra pD rte, esa renta gana da no lo fu e solamente por 

virtud de esos 40 dú,: s que p (~ rmE.meció en territorio salvadoreño, sino _. 

por todo el año, c onsecuen t eme nte, su ejc-rcicio de imposición no será -

de 40 días sino que del l o. de en~ro al 31 de diciembre de cada año, La 

condici6n de este extranjero, no ss la misma de ot ro que se ausente del 

territorio nacion,ü, para desarrollar tralJajos cuyos resultados en jus

ticia no s o n concernientes o aplicables a El Salvador, por ejemplo un -

Supervisor de T~ca pare Centroam~rica; e ste necesariamente e stá en to - 

dos los pa íse s centroamericanos dentr o del mismo ejercicio de imposicifu 

y su activi dad pues, no es concreta para la Repúb lica de El Salvador, -

No obstante 18s ante riores c onsider8ciones no hay que bus car su c.sli n<1r1 

ce domiciliado en la perm~:mencia o n o de do scientos días dentro del te ··· 

rritor io n a ci onal, sino en las reglas genera les del d.erecho común, pués 

se advi e rte que este contribuyente no tiene el animo de permanecer en .

los Est8dos Unidos, sino que aquí e:!.1 El Salvador, su residencia allá -_. 

puede c onsiderarse como accidental, como ejerciendo una comisión tempo

ral, ¿ia que por otré1 parte, su hogar d.oméstico lo tiene en El Salvador, 

En consecuencia c oncluimos que tiene el cerÉÍcter ele domicili8do en El -

Salv r: dor y se le aplic8 la tabla de las personas naturales domicili c.~as 

para computar su i mpuesto y no el 25% r e lacion6do, n i el i nciso l o. del 

Art. 33 de la Ley. 

TITULO IV 

DEL CALCULO DEL IMPUE STO 

a) Diferentes tablas de impuest o; b) Pago Presunto de Impuesto; c) Fra c 

ciouamiento del I mpues to. 

a) DIFERENTES Tl,BLl:S DE H'IPUESTO 

El l\rt. 37 contiene la tabla del Impuesto pa rsonal . Contiene un

tratamiento igual que en la Ley de 1951, h&sta una renta de ®30.000.oo. 

Hay una variante: la deducción básica se cambió por lo que hoy se 118118 

crédito básico; 8 quel incidía sobre la renta imponible , éste sobre el -

impuesto computa d o, por lo que aparentenente resulta ligeramente infe-

rior, pero el efe cto es igual. 

El trt . 39 e s t 8 b18c e e l 28% de impue sto sobre lB r enta i mponible 
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de pe r80na s na turalez, fidei comisas y sucesione s no d omicilia dos en el 

país y conjuntos. El J;rt. 40 para las pe :csonas jurídic5s domiciliados 

y e l irt. 41 para las persona s jurídicas n o domiciliadas. 

El Estado en su afán jus tificado de procurarse la mayor can ti c1ad. 

de ing res os , sin lleg8 r El le si on .:3 r g r a veme nte los intereses de los con 

tribuyent e s, para la s8tisfacción de neces idades pública y prestar con 

eficiencia l os s ervicios públicos, tiene que inV8nt a r medios, modos 0-

formas de hac e r allegar dichos ingresos 2 sus arcas. La experienci a -

ha demo strado que el extran jero es un poco r ea ci o en pagar impues tos -

nacionales y LlG xi u IB cuando e s li~;eramente e levado, y por ende no se - -

preo cupa de llenar c i ertas formal i dades de orden tributario; como por-

otra parte no le es dable conocer a fondo ci e rtas oblic aciones lega le s 

consecuencia de l desempeño de sus lE.lbor- 8 s, i n curren en errores de apr~ 

ciación; as í por e jemplo, cuando la persona que desempeúa el papel de-

AGente de Retdlción, les retiene d e sus emolUIT¡entos y utilid8des para -

el p ago de l Impuest o sobre l a Renta, ci e rtas cantidades, creen que por 

ese s olo hecho ya han cumplido c on su s obl i ga cioll0: s tri bu taria s y no -

advi ert en , n o sin justa razón, que C S8S c sn tid ad es ret eLidas son únicn 

mente para asegurar el pago del I mpuesto, pero que en sí no son un. pa -

go de fini tivo y que en consecuencia, no van 9 n o e ntr.s1l1 al Fondo Gene--·· 

ral de la Nación, con el consiguiente perjuicio de no p oder disponer -

el Es teda de e sa s cantidades, sino que se cons e rvan en un fondo espe _o. 

cial llGmado "Cuenta Fondos Ajenos en Cus todia ", Esta si tuación no --

puede ser indefinida, porque como decimos, no f a vorecen al Estado ni -

a l contribuyente. Por eso e s que se establ ec i ó una presunc ión de 

de impuesto en el Art. 44 de la Ley, que en ningún momento perjudica. -

81 suj e to del mi smo . Dic e así: "Sin p <:: r juicio de lo d ispue s to en l o.~; -

llrtículos 66 y 67, las can tid odes que de conformi dad a los artículos -

76, 77 y 80 s e hubier-en retenido a lo s contribuyentes comprendidos en-

los li ter-a l e s D. ) b) Y d) de l lirt. 35, 8 sí como El los personas jurícli--

css no domicilia das en e l pa ís, p8 ,~a r8n al Fondo General de la Nación, 

siempre qU8 dic ho s contri buye ntes no hubieren presen tOtlo su declo~r'é:cié:. 
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de l D renta obtenida en el pa í s, dentro de l os cinco meses s i guientes 

a la fecha en Clu e concluya el ejerc icio i mpos i tivo en que se hub i eren 

perci bido l os ingresos que han causado dichas retenciones. 

c) _F_R._fi _C_C_I_O_NJ_,_jVI_I_E._N_'ID __ 12I:.:L ITvIFy_J,,_' ~_'r_o 

El fracci onami ento de l i mpuesto se dá en l a licL1üdnción de so - ,-

ciedades con relación a los socios y en la sucesión con relación a --

l o s he re deros; cons i ste en prorratear el i mpuesto e ntre socios o here 

cle ros con t ase en los bi enes que se les hayan adjudicado o con base -

en l os d erechos que tengan en l a sucesión. Así por ejemplo s i son 

tres herederos co n i guales de r e cho s y l a sucesión es tá en debe r al 

Fisco la suma de ®1 .500.00 en concepto de Impues to sobre la Renta, es 

tarán obl i gado s a pagar a ca da heredero, la cantidad de tU:500.00. Es -

de hac E: r constDr que este fr a ccionami ento lo verifica l a Dirección Ge 

nera l de Contri bucione s Directas ~ en virtud d,e sol ici tud de cua l quie -

ro de los interesados. 

TI TULO V 

IlJV'ES'I'I GACION DE LJ; HENTll 

Cl~ PITULO 1 

a) Declaraciones; b) Indicios ; c) Información; el) Investi gación Peri-

cial. 

Tratándose de une pe rsona n a tural d omiciliada en e l pa ís, está -

obligada a de cla r ar, cuando o rJ ti ene en e l e j e r cici o de imposici ón una 

r enta b ru ta qu e exceda de e5.000.oo . Tratándose ele Soc iedade s, l a 0 -

bl i ga c i ón surge, cual quie ra que sea l a cuan tía ele su rent a, a ú n cuan ·-

do no es té obl i gE}da al pugo elel I r!1 puesto e igL~a lme nt e l os otros sujc-

t os de impuest0 1 decl ararán sobre cualquier ingreso, aunque no exceda 

de l os ~ 5.000 ,00 . 

Con mucha frecuencia, a l gu no s per s onas incurren en equivocaci o -

nes r e specto El. la obligación je declarar . Ejempl o: en e l año ele 1960, 

una pers one deveng6 suel do s, y únicam en te en e l mes de di ci embre DI -

sumar sueldo y Dguina l do, le fué reten i do lo cantidad de ~ 9 . oo . En -

tiem po l e6'81 pI' ,:' sen tó su rE;specti va Q8 clc n , ción. Como en l os años --
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subsi~li entes no obtuv o ingresos o si los obtuvo f u é en infima cuant í a, 

y no fué obje t o de reten ción, ya no presen tó ni nguno (18c1<:::r8 ci ón , cre 

yendo q ue no era necesario. Cuando so li c i t6 la devolución d e los 

C9 . 00 que se l e retuvieron en 1960, resu lta que l e i mponen multas por 

no 11.8 1:e r de cl <.rado e~1 todos esos años , La Di rección Ge nera l de Contri 

bu cio ne s DÜ'e ct s s, e s t á en su derecho a l impone l' esa s multas? pue s t o

do nquel a quién se l e h ubie re r e tenido e l i mpue sto ya sea t ota l opa!. 

cial me nt e , con ex c ep ci ón de la s retenciones s ob re u ti lidades di stri bui 

b I es de la s soci edade s, (¡uE:Cla ca lifi cad o en dicl1a Dirección Ge nenll, .

no p r opiamente como sujeto G. e i mplJ. e sto, s i no como sujeto de dec l araciói1. 

y mientras no sea relevado o ex one rado de I D obl i g ación de de clarar po"" 

c a rec ", r de ca paci dad cont ributiva, tiene qu e seguir dec1 8rando. La i m 

posición de 1[;3 multas es i nj u sta porque sin haber una m ligencia g ra ··· 

v e ni in t ención de defraude r al Fisco, se i ncu r re e n e sa omisión, as í

es que para evita r l a , l e Dire cci ón Genera l de Contribuciones Directa s, 

deberí a de oficio , c omo se lo pe r;~j_ te la le 3r , prove e r r eso l ución de _ .

exone r ación y no e sperDr solic itud en e se sentido, de parte de los i n 

tere sados, que aún en los C 8 S0S en que se verifica , es desa t endi (;a. -

La Dir ec ción Gene r a l, d e ber i a darle es trict o cumplimiento a l o precep-

t uado en e l Art. 50 Ha. 5 de la Ley, que dice: !!También es tá obl i gado 

s de cla rar: todo el que hubi ere dec l arado d entro de la vigencia de e s

t a l ey. Si n er.Jba r é':o , cua ndo e xi s ti e ren circunstan cia s que hi cie ren E] 

juicio de l a Dirección Gene ral ) le sa parecer l a presunci ón de ser suje

t o de l i mpuesto e l obl i gado a dec l arar de c onformidad a e ste numeral, 

l a citada Ofici na podrá de o fici o o a solicitud de l inte resado, re le--

varlo ce dichn obli (§,-r ción ll . 

Referente al p l a zo para declarar, en l a Ley de 1963, se llena un 

vacío que exist ía en la Ley de 1951, ta l es la de establecer plazo P8 -

ra pr e senta r l a declaración de l c Dlisa nt e c omo pe rsona natura l por las

r c:::n t a s qu e pe rci bió y que no declaró y para la sucesión de éste. 

1:. 1 e f ec t o , el llrt. 52 de la Le;:r di ce: !IEn caso del f a llecimiento 

d el c ontri buyente , el repr e sent2.nte l ega l de la suce sión estará ogl ig~ 

el o '-. pr2 se:'ltar la cle c18rc ció::: de la s rs nt E; s p:; rci oi ¿: as por el ú 2 -tJ.S G ~ ·"~,. 
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y no c.ecls.n:: das p or él, dentro de los tres me ses siguientes a la 8per

ture de le sucesión. 

Cua n do se trate de una sucesión 1 los representantes legales de -

ella , deber~n pre s entar la declaración ~e la s rentos percibidas por la 

suces i ón. Pero si una sucesión principia en un afio y concluye en e l -

siguiente, los repre sentantes deberán presentar una declaración por ._ 

l os i~gresos obtenidos hasta el 31 de i iciembre y otra, por los perci 

bidos en los DE:Se S de l año sigu.iente. 

Lo declaración o dec lar8ciones corre sp ondient e s debe rán pre sen-

tarse c.erltro c.e los tres meses siguientes a la fecha de la aceptaci ón-

J.e herencia reslJe cti VD. If . 

Hay sin embargo problemas de orden práctico c on relación a l ~l ti 

mo inciso . Si por cualquier circunstancia no se han !,lromovido dili [;e!l 

cias c.e aceptación de herencia Qui én es entonces el obl i gado a presen

tar tale s dec laracio nes? COlla se cuenta el plazo? No se tomó en c on

sideración pues 2 ste s i tuación? creo que sorá el curador de la heren-·

cia yacente, que se nombrs. de c Ol'uormidad a las disposic i ones del cód i 

go c ivil. 

Cuando se trata de conceder un ejerc i cio especia l de imposi ción, 

con un poco de di ligencia de pa rte del con tri buyente, se evi tar í s.n en

ciertos casos, resoluc i ones de la Dirección Genera l de Contri buc i ones

Directas, que solo se concretan en prevenciones, debido a la falta de 

presentación de la documentac i ón pertinente o exposi c ión c18ra de los-o 

he chos . Se dan por ejempl o casos como e l siguiente: se presenta "X" -

perso n a en concepto de kpoderado de la Sociedad "Y", pidiendo que 8n -

ntención a la natura l eza de los negocios de ésta se le conceda él el]p 

un ejercicio especiel de i mpos ición, compr endido de l lo. de julio de

un afio al 30 de j uni o del s i guiente, po ro solamente expone l os hechos. 

~)e dá la prime re prevenc ión: tique legi time su p e rsonerí a ". Presenta 

e l t e stimonio d e la escritura púb l ica de poder en l egal forma . Se dá

l a s egunda r e solución "Que pre sente el test imoni o de l a Escritura Pú-

blic3 de constitución de la Soci edad ". Se advierte que en una de sus -

claúsulas s e e stipula ~ue la zoc i ed8d por m~dio de la Junta Di r 0 ctiv~ -
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acordará un e j e rcicio especial, cuando se crsa cOnVem811te. Te rcera r e 

solución: "Que Se, presente el Punto de 1-i cta respectivo en que se haya §!. 

cord8do dicho ej2 rcicio". Asi es que 811 d8fini tiva, para conce ~18 r tal-

e jercicio especial no S E: at iende a veces? a la naturaleza de los nego -·

cios, sino a que se salvGn o se cumpla n con todos esos requisitos men--

cionado s. 

'llam bién se dn e l sié,u i 8nte caso: una sociedad por medio de su re

pr esentante l ega l solici ta un ejercicio espe cial de i mpos ición compren

d ido del lo. de octubre de 19 66 al 30 de septiembre de 1967 y presentó-

su solicitud 2n los ~ltisos d i a del me s de septiembre citado. Con la -

seguridad de que dic~lo ejercicio l e se rá concedido, I D soci ecla d hé:! ce _.

las modifi ca ciones p tó rti ne nt e s en sus libros de contabi lidad y ef8c tÚD -' 

sus operaciones tomando co mo base e l ejercicio de imposición menci onauo 

y hasta pre senta su pri nera decloraci6n de impues to sobre l a renté:!, por 

ese jercicio . La Dirección General de Contribuciones Directas en el E1Q 

mento de toma r en consideraci ón d i cha solicitud, por ejemplo el 15 ~e -

noviembre de 1966, advierte que el e jercicio solic i tado ya ha comenzado¡ 

y eE consecu21J.cia no puede autorizarlo porque eso seri a d.ar l e efe cto re 

trODctivo, disponer sobre hechos pasodos y entonces concede e l eje rcicio 

especi a l, pero comen zando del lo. de octubre d e 1967 al 30 de septiem- 

bre de 1968. Naturalmente ello; traerá per juicios El la sociedad que ya 

hiz o uso del ejercici o, exponiéndos e a l mismo tiempo a multas por decl~ 

raci6n ext empor¿nea y po r decJ.o rAr un ejercicio especi a l sin es tar aU~2 

rizado previamente, pero para no incurrir en eso, debe pues esperar se

l e autorice previament e . 

b) INDI eIOS 

Los indicios son ciertos medios o hechos que razonablemente r eve

lan l a existenci 8 de i ngre sos ele una p8:IT''Sonél., de los cuales necesaria-

mente ti ene que valerse l a Ofi cina tasadora de Impuesto , para es t abl e -

cer la ca :;¡a ci dad co n tributiva de l os sujetos de i mposición . El .Ar t. 56 

se refiere a ellos: IISon indicios reveladores ele l a renta: La s can tic1s-· 

des que se gas ten en hab i tpcio n es , l os valores que se import en o expoE 

ten, e l monto de las venta s de l afio, e l movimiento o i ncrement o de los 
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c8pitales, el valor del a ctivo fij o y circulant e , el número de los em-

pl en dos que se paé>llen~ la ampl i tud del local del estab l ecimj.ento o in-

uustria, el valor d e las existencias, l a am plitud de los crénitos, los

gastos p E: rson81e s, el valor de los contra tos para confección de obras o 

r e alización de tra ba jos, el capital i mprodustivo, el monto de l os i nte

r e ses que se pagan, y cu alquier s i gno que, prudencial o lógicamente, -

pueda servir como r ev e lador d.e la capacidad contri butiva de l a personan. 

Na tura lmente a l establecerse metrículas ori ginales o complementa-

rias de impuesto con bz. se en i ndici os, se entra en falsas aprecüJcio--

nes de esos indicios r e v e l a dor e s, sobre todo cuando hay cambios de tipo 

ec onómico qUé' s e op e nm en las 8 ctivid.8 l1 8s c.e algunos contribuyentes; -

pe ro e s ~st e en cada caso p articula r, el que tendrá que desvirtuar eRR 

él preciaci onüs equivoca d as que se hnycm hecho. 

e) IlTB'OR}'IlI C I ON 

La DireccióYl Gc.: ner a l de Contribucione s Dire ctas, cu enta con una -

Secci ón de I nformación, e n l a cua l s e r e g i stran todos los datos nec e sa

rios, revela d or e s d e la capa cidod contri bu tj.va de los . suje t os de impue~. 

too Cómo obtiene 8S0S datos? Por medio de los infor!11eS -:].ue están 0'011-_ 

codos a dar, con algv.n8 s excepci one s, to das l as autorid 8des administra -o 

tivas y judiciales del país, lo mis~o que las pers0 0as nat u rales o juri 

dicns; adelil 6s dicha Se cción cuenta con un Cuerpo organizado de Inforr::o-

dores, que se encargan de cOill probar o investigar persona l mente, todo d~ 

to que ayude al esclareci miento de renta o capital del contribuyente. 

d) INVESTIGACION PERI CIA L 

La Dirección General de Contribuciones Dire ctas, tiene asímis;::~ 

una Se cción Perici a l, que es la mas importante de toGas las demás, da d8 

la la bar que deselilpeña e l persona 1 pericial que la compone. Es tos pari. 

tos tielien ampl i as facultades en sus inv e s tigaci ones , la s cuales son ne 

cesarias 8n atención a l a na turaleza de su trélb8.jo; l a responsabili da d ·

que el cargo i mpli ca, exi ge persona s capaces en esos trabajos; sin em--.

ba r go, en a l gunos casos, el exagerado celo en la persecuc ión del impue~ 

t o , los r2ce incurrir en s ituaciones i ncomodn s y perjuiciosas al contri 

buyent0. Por ej cí;;p l o, cU Gndo Cl1CUe n tr8:-l qu e l B conts bilidad de un c on-
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;ri buyente 1 no I'evelEl su v e rdadero Gs t Ddo económico o adole c e de vacíos 

1U 8 permitan la evasiórl del impuest o, tienen f8.cult a d para proceder 8 -

dete r minar l a c apacida d contributiv2 de dichos sujetos de i mposici6n, -

por to do s los medi o s C¡U 8 les fr o nquEa 18 misma ley, inclus o pues, los in 

dic i o s de que ante s hablamos . 

Hay que tomar en cuenta también que es hasta hoy , que s e est6n es 

t Db leci e ndo o pe rfeccic na ndo, índ ic es generales de product ivi dad , Je 

r entabilid ad, ca tastros científicos. Ademá s el Impuesto sobre l a Renta 

es un i mpue sto que ~ rticipD de l os do s caracte r es, el rea l y e l perso 

nal , e s de cir, que en su c re 8ci6n se lea tomado en cuenta en par t e, cir-

cuns tancias personas como los hi jos, e l dor:licilio E: tc. d e l contri buyen

t e y cuando esto suc ede e ntramos al criterio subjetivista y consecuerLt~ 

me nt e se dan apre ciaciones equívocos , que ofrecen el peligro ao que el

agen te fisc;:::l, encsrgado de la d etermi naci6n de l a renta imponib l e s e 

encuentre siempre al borde la a r bitrar i edad. 

Asími smo un::: c o n t:: bi lid Dd ado le c e ría de de f ec tos s i hayal ter8ci.Q 

nes d e fecha d e pa r t ido s, si no aparece nombre de l v endedo r 1 s i los c om 

probantes de c a j o n o son claros , con firma s ilegibl e s en l a persona que 

reci bo el d..i.nero, f3 1tfJ ~e c omprobación de las salidas de c a ja, c tc. tS2. 

dos a s sos casos amerita n una investiga ción ~erici el y consecuent euent e 

son objeto de fi s calizaci6n. 

TITULO IV 

DE'l'Em.UNACION DEL H1Fl)ESTO 

CAPITULO I 

e) COLlprob8 c ión de las Doclé11'8cione s 

b) Recursos 

D) COEPRO Bfl CION DE lJ\ S DECLil.RlICIONES 

La Direc ción General de Contri bucione s Dire ctas, tiena como bas es 

legales para la determino ción de 18 renta, las siguientes: a) La decl a -

rª ci6n ele l contri buyente ; b) e l cálculo de l a renta que, por cu e lquier

rac dio l ega l, se e stab l e zca I,iecliante int e rvenci6n pe ricial; c) Los da tos 

suministrados por 18 Sección d.e Información y el) l os ind.icios que la - -

ley p or mi te . Esas circunstancia s pues , sirven pa ra determin8 r i Dpue s-
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tos a cargo de l contribuyente, q ue puede resultar en dos forma s: una 

llamDdD tDs a ción original que es cuando e l contribuyente no ha dec l a 

r ado o h a declarado incorrectamente, s in haberse computado impuesto-

a lguno cuando estaba obligado a e llo, y la otra, tasación coraplemen-

taria, cua ndo el i mpue sto decla rado es menor que el que rea lmente le--

corresponde pagar . 

Ese derecho de fisc a lizar qUE- tiene l a Dirección General de Con 

tribuciones Direct8s, 'prescribe en 18 forma siguiente: en e l caso de-

existir declaración a l os cinco años; y en e l caso contrario, a los -

diez años; deb i e ndo contarse el plazo en ambos casos, desde l a expir~ 

ción del tármino legal para presentar la declaración correspondi entev 

Entiéndes e por término l ega l el señalado por es ta ley o por decre to -

que amplín el plazo de c~sos especiales; y únicamente para efectos de -

prescripción se reputa no existi r declaración cuando ésta fuere pre···-

sentada despu~s de trancurridos cinco años a partir del último día --

de l plazo en que debió presentarse, 

En e l cuadro siguie nte aparece en deta lle, el ejer ci cio de imp~ 

sición de sde 1951, l a fecha de la presentación de la dec l aración co--

rrespondi ente y la fecha de prescripción del derecho de fiscalizarlas; 

Período de la 
decleración 

l o. ene ro 31 dic: 1951 

lo. enero 31 dic. 1952 

lo, enero 31 dic. 1953 

l o . ene ro 31 dic. 1954 

l o. enero 31 dic. 1955 

lo. enero 31 dic o 1956 

lo. enero 31 dic. 1957 

lo. ene ro 31 dic. 1958 

l o . ene r o 31 dic. 1959 

lo. ene r o 31 d ic. 1960 

lo. enero 31 dic. 1961 

Período de la 
presentrición 

31 de julio de 1952 

31 de ma rzo de 1953 

31 de marzo de 1954 

31 de marzo de 1955 

13 de abril de 1956 

lo. de abril de 1957 

8 de abril de 1958 

7 de abril de 1959 

31 de marzo de 1960 

10 de abril de 1961 

30 de abri l de 1962 

Pe ríodo de la 
]2rescripción 

31 de julio de 1957 

31 de marzo de 1958 

31 de marzo de 1959 

31 de marzo de 1960 

13 de abri l de 1961 

lo. de abril de 1962 

8 de abril de 1963 

7 de abril de 1964 

31 de marzo de 1965 

10 de abril de 1966 

30 de abril de 1967 
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lo. enero 31 dic. 1962 16 de abril de 1963 16 de abril de 1968 

lo. enero 31 dic. 1963 15 de mayo de 1964 15 de mayo de 1969 

lo. enero 31 dic, 1964 31 de marzo de 1965 31 de marzo de 1970 

lo. enero 31 dic. 1965 31 de marzo de 1966 31 de marzo de 1971 

lo, enero 31 dic. 1966 31 de marzo de 1967 31 de marzo de 1972 

Es de advertir 1 que tanto para el periodo para la presentación -

de la declaración como pa ra el de fiscalización o tasación de impuesto 

original o complementario, rige lo preceptuado en el Art. 1288 del Có 

digo de Procedimientos Civil¿d) Ciue dice: "TOdOS los plazos que se fi 

jan por este Código para la eje8ución de cualesquiera actos por los 

jueces o las partes, se computarán con arreglo a lo dispuesto en el 

Artículo 46 del Código Civil; pero si el plazo se vence en día de fies-· 

ta le~l,el ac t o pOdrá ejecutarse en el siguiente día útil". 

b) RECURSOS 

Los recu rsos que se permiten son: de Rectificación, de Queja, de 

Apelació~ de Hecho y de Amparo. 

El de Rectificación: Este se interpone dentro del término fatal de -

quince días~ contado s desde el día siguiente al de la rectificación. 

El de Que ,ia: Pro cede contra l a pr ovidencia que deni egue la admisión -

del recurso de r ect ificació n y se interpone dentro del término fatal -

de 10 días contados en igual forma, 

El de Apelación: ' Se interpone contra el fallo que resuelve el recurso 

de rectificaci ón y sie~lpre dentro del término fatal de quince días, -

conta dos en la misma forma o 

El de Hecho: Procede contra la providencia que deniega la admisión del 

recurs o de apelaci ón; y 

El de i,mpar o: po r violE:ción de los derechos que otorga la Constitu--

ción Política . 

Vamos a poner un ejemplo donde podamos ver claramente la aplica 

ción de tod os los recursos. Supongamos que ~a Dirección General de -

Contribuciones Directé,';:s, con base en el Art . 66 de la Ley de Irnpuesto

sobre la Renta, tasa a cargo de "X" contribuyente, cuota origina l de -
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18puesto por los ing resos percibidos en el ejercicio de imposición --

comprendido del lo. de enero al 31 de diciembre de 1965, dándose como

razón de su establecimiento la siguiente: "Se rechaza la c~mtidad de -

®3.000.00, - deducida por sus hijos tales y t oles, por no estar exte~ 

didas en legal forma} l a s certificaciones de las partidos de nacimien

to" • 

El co~tribuyente n o está de acuerdo con dicha tasación e interpQ 

ne recurso de r ectificación en la siguiente forma: "Señor Director Ge

neral de Contri buciones Dire ctas: Yo, "X" contribuyente, ma yor de edad, 

empleado y de este domicilio, ante Ud. respetuosamente manifiesto: ~ue 

el día tal fuí n o tificodo de una resolución proveí da a las x horas de

tal fecha, por med i o de la cual, se me tasa una cuota original de 1m-

puesto sobre la Renta, por los ingresos percibidos en el ejercicio de

imposición comprendido del lo. de enero al 31 de diciembre de 1965; cQ 

mo no estoy de élcuerdo con dicha resolución, por~ue las certificacio--· 

nes de las partidas de nacimiento de mis menores hijos, están extendi 

das en ~gal forma , in~ erpongo ante esa Dirección, Recurso de Rectifi

caci ón. 

Fecha ------_._------------

No está demás decir que este escrito, como todos los otros ~ue -

se dirigen a la Dirección General de Contribuciones Directas, van en -

papel sellado del valor de 80.30 c on base en el Art. lo. No. 59 Bis de 

la Ley de Papel sellado y Timbres. 

La Dirección General de Contribuciones Directas encuentra que el 

recurso de rectificación ha sido interpuesto fuera de tiempo y lo dccJ8 

ra inadmisible por ex temporáneo. 

El contri buyente dentro de los diez días siguientes a l de l a no

tificación de la providencia recurrida, interpune en forma legal, Re -

curso de Queja per o ante el Tribunal de Apelaciones. El Tribunal pide 

informe con justifica ción a la ci tada Oficina dentro de veinticuatro -

horas, y dentro de tercero día de requerida por dicho Tribunal, la Di

rección lo envía y dentro de tercer o día resu e lve, si ésta debe o no -

admitir el recurso de rectificación . 
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La Dirección en virtud de la comunicación anterior, admite el r~ 

curso, pero como sostiene que las certificaciones de las partidas de -

nacimiento no est~n ex t endi d"s en legal f orma y el contribuyente no ha 

desvirtuado, es decir, no ha comprobado su legalidad, declara sin lu-

gar l a rectificación de la expresada resolución que ha tasado el im--

pues to . 

El contribuyente, no está de acuerdo e interpone recurso de Ape 

la ci ón, en la sig .. üen te forma: "Señor Director Genera 1 de Contri bucio

nes Directas. Ta l dia s e me notificó la resoluci6n tal por medi o de -

l a cual se ~e declara sin lugar la r ect ificación que solicité de lo. -

providencia, que tasa a mi cargo, cuota original de Impuesto sobre la

Renta, por l os in¿ resos percibidos en e l ejercicio de im:posición com-

prendido del lo. de enero al 31 de diciembre de 1965 y por tal motivo, 

interpongo recurso de l\pelación y pido se sigan los trámites legales. 

llamo y (generales) 

Fecha 

La Dirección General de Contribuciones Dire c tas, admi te la Apel~ 

ción, emplaza al recurrente y e l Fiscal General de Hacienda, para que

en el término de tre s días, más el de la distancia, comparezca ante el 

Tribunal corresp ondiente a hacer uso de sus derechos. 

Si la Dirección General, declar3 inedmisible e l recurso de Apel~ 

ción, el contribuyente, puede recurrir de hech o para ante el Tribul1al

de Ape l a cione s, recurso éste que se trmni ta conf arme a 1 as reglas del

derecho ·común. 

Si el Tribuna l de Apelaciones de los Impuestos de Renta y Viali

dad, confirmara la resolución de la Dirección General de Contribucio-

nes. al contribuyente, l e queda expedito aún el r e curso de Amparo ante 

la Corte Suprema de Justicia, que bién puede int.erponerse en el prese~ 

te caso, por considerar existir violación en los Arts. 163 y 164 de l a 

Constitución Política. 

Con frecuencia, l os contribuyentes incurren en errores como el -

siguiente: interponen recurso de rectificación de resoluciones que por 

ejemplo han declarado sin lugar la devolución de una retención, o l a -
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no autorización de un ejercicio especial de imposición o de l a imposi-

ción de una multa menor de ®100.00) lo cual constituye un equívoco, 

pues conforme el Art . 69 de la Ley de Impuesto de 1963, ~lo pr0cede-

por est&blecimiento de tasación original o comp l ementaria y tratándose 

de multas solamente por las mayores de €100,00 con base en el inciso 6 

del lnt. 105 de la mismo ley 1 que preceptúa: "Contra 18 resolución de-

la Dirección General que imponga una multa mayor de cien colones, se --

podrá interponer los recursos que la ley establece para las tazaciones, 

debiéndose observar l os mismos términos y procedimientos establecidos-

para el c e so de éstas. Sin embsrgo, siempre que por razón de los re- -

cursos interpuestcs el monto del impuesto fuera r~ctificado o modifica -

do, la Dirección Ge neral o el Tribunal de bpe laciones, SEgún el C8S0,-

y de acuerdo con 188 regl as establecidas por esta ley, rectificará o -

modificará de oficio, la multa que se hubiere fijado, en aquéllcs ele-

mentos que dependan de la existencia o cuantía de dicho impuesto". 

Ha ocurrido por otra parte, que en algunos casos que se ha in te r 

puesto r ecurso dE; l;mparo, se ha c;.-uerido probar dentro de éste ciertos-

extremos que n o se los r a ron establecer en los demás recursos, olvidan-

do que el recurso de Amparo, es propiamente un control de la legalidad -
de la resolución o hl~o impugnado, y aún va mas allá pues protege o t~ 

tela los derechos que garantiza le constitución, siendo en consecuen--

cia, un control de constituci onalidad. Para que pueda usarse la acción 

de Amparo Constitucional j es ind is pensa ble, no so lo que se hayan usado 

los recurs o s franqueados por l a ley de ntro del procedimi ento en que se 

pronunci ó el fallo, sino que ademós Clu,- .:3e hubieren aportado las prue-

bas necesari os, adec uadas y pertinentes a la i mpugnación, y que sin 

embargo, no se lograre la reparación de l acto arbitrario; porque si no 

se aporta esa ' prueba, los Tribunales de Instancia no tienen l a ~ase ne 

cesaria pora conocer en toda su amplitud de los hechos a legados y l os -

fund&mentos de sus pretens i ones y no se puede subsanDr esa omisi6n vo-

luntari ü o involuntaria, presentándoles ya dentro del juicio de ga r an-

tía, y si se introducen, serán inefectivas, porque como antes se dijo, 

, . 

ne 



- 83 -

en el juicio de garantías, no se califica la legalidad de las resolu-

ciones impugnadas, sino que en él s e determina y declara, si con esas 

resoluciones las autoridades demandadas, están conculcando en perjui-

cio del contribuyente, algún derecho que le otorga la Constitución PÓ 

lítica y que e stá gorantizado con e l Amparo Consti tucional. 

Si la Sala d e Ampa ros entrara a aprecia r las pruebas aportadas-

y a resolver en a tención a ello s, i ndu d 2blemen te que es taró. cono ci en-

do en ins tancia, l o cual es cont rario a los principios que informan -

el Derecho Pr oc e sal, Dsi como también a la esencia misma del Amparo 

Consti tucional. Ya l o ha dicho le misma Sala de Amparo, que no exis-

te ningún princi pio en nue stro régimen le ga 1, que autorice la prolon-

gación del procedimiento en que fueren dict a das las tasaciones impug-

n a das, medi a nte e l juicio de e aran tias; que ése procedimiento única--

mente pue de prolo ng arse, medisnte los recursos previstos en la ley de 

la materia que pe rmiten a las autoridades r e spectiv&s conceder en gr~ 

do y pronunciar sus r e soluci ones d e a cuerdo c on el Art, 421 Pr., vale 

decir: "Las s Entenci a s recaerán sobre las cosas liti gadas y en la ma-

nera e n que han sido d isputadas, s a bida que s ea ls verdad por las 

pruebas elel mismo proces o.. Serán fundadas en las leye s vigentes; en-

su defecto, en doctrinas de l os expositore s del Derecho; ya falta -

de unes y otras, en consideraciones de buen sen t ido y razón natural". 

TITULO VII 

REC AUDli CION Y PAGO DEL IMPUESTO 

C¡"PITULO I 

a) Pago ordinario; b) Retención, c) Otros aspectos; 1) Rebaja del POE 

centa je de Retención; 2) Obligaciones del Agente de Retención y 3) 

Pago d e Retenciónes; d) Impuesto en mora; e) Devoluciones. 

a) PAGO ORDI :KARIO 

El pago del Impuesto computado en las declaraciones se hace den 

tro de los dos meses siguientes a aquel en que terminó el plazo para·-

presentarla. y tra tándose ele impuesto tas;ado por la Dirección Ge Eera1-

de Contri bucione s, en e 1 mismo término, pero co n tado a partir del si-
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guiente a aquél en que c ouse estado l a resoluci6n respectivo. La Di -

rección General de Tesorería puede conceder pIe zas escalona dos hélst a -

por seis meses, pora e l pago de dicho impuesto. 

Dicha Oficina Ce Contribuciones e s del criterio d8 que un contri 

buyente puede modificar su declar_ción, mientras no haya prescrito el-

derecho que tiene pera fiscalizarl o, pero si a causa de la modifica - --

ción resul tore una diferencia de impuE-s to a pa gar con rela ción a la de 

claración modificada, pora que pueda cancelarse dicho diferencia sin -

recargo a lguno, deberé presentarse la solicitud antes de que termine 

el plazo que para el pogo ordinario del impuesto determina l a ley, por 

lo que en lo r e solución correspondiente por medio de la cual se tiene-

por ampliada lo expresada declaración, se da un plazo prudencial. Tal 

criterio si en el mayor número de casos es justo, por parte de algunos 

co ntribuyentes se puede prestar a abusos, porque si no pueden o no ---

quieren pocar en el plazo ordinario, les bastará presentar solicitud -

de Il10d ificactón aún el último día de dicho plazo ordinario, seguros de 

que al resolv~rseles sobre dicha modificación, se les concederá otro -

plazo para pagar la diferencia de impuesto sin recargos y sin intere--

ses, lo que no sucedería si es la Dirección Ge nernl de Tesorer ía, la ---- -

que se lo concediera, -ues ésta si le cobroría interese s; ader:1 ás de l a 

Dirección General de Contribuciones Directas, puede v e!' ir a resolver -

dicha s olicitud de amp liación y plaz0 1 transcurrido un buen tiempo des 

pués de habers e presentado. 

b) RETENCION 

Otra de las novedades de la Ley de Impuesto de 1963, fué el est~ 

blecimiento de una retención especial sobre utilidades distribuibles -

de las Sociedad e s anónimas. 

El sistema de retención se estableció en la ley de 1951 . No es-

un pago defilntivo, sino que sirve para asegurar el pago del impuesto, 

en una forma más cómoda y menos engorrosa para el contri buyente; con -

esta nueva retención no se hizo mas que ampliarse e se sistema, tratan-

do de recaudarse en el momento mas oportuno o sea en e l momento en que 
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el contribuyente está en mejores condici ones de pagar el impuesto.---

Desde el momento de efectuarse tal retención nace el crédito para el -

socio; éste pUES, r ec i be el dividendo con un crédito adicional, ~ue 

puede descontar contra su impuesto; lo ~ue en consecuoncia, viene a 

ser menos sensible. 

Veamos algunas de las disposiciones pertinentes decía ~l Art.--

76 lILas Sociedades anónimas domiciliadas ~n e l país r etendrán en cada

eje rcicio impositivo a cuenta del impuesto ~~ a los socios les corres 

ponda pagar sobre los dividendos ~ue r ec ibirían, el 15% del total de -

las utilidades distribuibles de l a sociedad, con deducción del impuGs

to de la propia socicd 2d y de l os utilidodes ~ue constituyon dividen--

dos ~ue reciban de otrs sociedad, excepto los sociedodes anóni~s cuyo 

capitcl- noexcediere de cien mil colones, los cueles retendrán unicomen 

te el 10%. 

Si el socio fuere otra sociedad ~ue recibo esos dividendos exen

tos por e l Ar tículo 23 de esta Ley, deberá trDslador, 01 distribuir a 

sus propios soci os, el derecho de usar l a retención mencionada" . 

Lo primero ~ue advertimos A ~ué capita l se refiere? Sobemos' 

l as acciones de una Sociedad Anónima pueden estar únicamente suscritas 

en su tatalinad, pero no pagadas en su totalidad y para efectos fisc a 

l es , puede haber diferencia también entre el capital social y el ~UG -

resultare c ontablemente . Esto ofrece dificultades tanto en el momento -

de efectuar 18 retenc i ón, como cuando la sociedad trata de verificar -

la distribución, es decir, S8cor 12 proporción ~ue de l o utilidad dis 

tribuible o distribuido corresponde ~ cad a socio.Creemos ~ue el hecho 

de ~ue un socio no haya pagado todos las acc iones ~ue ha suscrito, en

nada influye en la proporción de la utilidad distribuible o distribuido 

~ue le puedo corresponder, pues lo sociedcd hece el reparto tomando el 

contribuyente como ~ue todas las acciones l as hubiese pagoda; por los 

ac ci onss suscritas y no pagac2 3 naceró un crédito de l a sociedad con

tro e l socio; óstos podrán Dcordar la forme en ~ue s e p3gará, pero ello 

pues, es i ndependi ente, nedo tiene ~ue ver para la determinación de l e 
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proporción da la utili dad. En t ese e n l e s consideraciónes anteriores, 

seré pue s .81 copi t o 1 su scri to y n o e 1 pa gado el que se tomaro en cuen 

to. 

Dic e e l i\rt. 77 de 18 Ley : " 'rOCJ:l soci e clod anónima domici liadn -

en el país que distribuya dividendos a una persona jurídica no domic~ 

liada o a cualquier contri buyente comprendido en los li t er en les a) , -

b ) y d) de l Lrt. 35, ademos de e fectue r l a retención D que se refiere 

el art ículo anterior, deber6 retener el 28% sobre la canti dad a entre 

gDr a dicha persona después de ha cer aquélla retención". 

Si rela cionamos ambo s a rticul os notamos, que tratendose de un -

contribuyente no domici liado , hay casos, por ejemplo de unD persona -

jurídica que se le retiene con ba s e en 
;;,. 

e l Art. , 76, el 15%, y con base 

el Ar t. 77 e l 1 to tal 43%, lo cual está Dco r ec e en 28~o, o s ea en no Clon--

el ilr t o 41 de l a misma ley, que l a s grava con i mpue sto del 38% sobre-

su r enta imponi b le . 

Es ta retención contemplada en el brt . 76, práctic amente solo es 

tuvo en vi genci a dS3de el 31 de dici embre c e 1963 h esta e l 27 de mayo 

de 1966, por <;.ue el v einte de ma yo de 1966 ,se di ó el Decreto no . 609, 

por medio de l cual se derogó expresamente dicha disposición lega l. 

En otros úspectos vere[!O s 1) Rebaja de porcentDje de retención-

2) Obliga ci one s del Agente de retención y 3) Pego de Re t enc i ones . 

1) REBAH DE PORCENTAJE DE RETENCION 

Esta rebGja de porcentaje de retención, está contemplada en el-

Art. 82 que dice : "Cuando en los casos previstos en l os dos artículos 

anteriores e l contribuyente es time que la suma a pagarsele o acred i - -

t ársele no constituya renta neta en su totalidad, podrá, aportand o e -

l ementos de j uicio suficientes, solicitar a la Dirección General de -

Contribuciones Directas que ésta fije un porcentaje de retención me--

nor del señalado, 

La Dirección Genera l to ma rá en cuenta l as razones apunta da s por 

e l contribuyente tend i entes a demostrar l a porción que de dicha sum8-

debe consi de:rs rse r enta neta y cuando lo esti me procedente a.utorizará 

1 --
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el porcentaje menor que sea necesario para que aplicado a la renta a -

pagar o acreditarse dé una cantidad igual a la que resulte de aplicar

el 28% o 38%, en su caso, sobre la suma que, D juicio de la misma Di-

recci6n y exclusivamente para estos efectos, se puedD est i mar como ren 

ta neta. 

La autorización a que se refiere el inciso anterior se concederá 

si empre que el contribuyente g-a rantice previamente al interés fiscal,

para lo cual serán admisibles las misma s garantías que sefiala el Art.-

113 y el procedimiento para su calificación y otorgamiento será el es

tablecido por el Reglamento. 1·8 cua ntía de la e arantía que debe ren-

dir el contribuyente, será fijado por la Dirección General de Contri-

buciones Directas~ la cual en ningún caso podrá ser menor de 2t% de la 

suma a pága rsele o acreditársele al interesado. El plazo que cubra la 

garan tía no podrá se r menor de dos afias a contar de l a fecha en que se 

pague o acredite la renta sujeta a retención". 

Que persona tiene derecho a esta rebaj e ? Cuales son las razones 

que s e pueden invocar ~ra demostrar que la suma a pa garse o acreditar 

se no constituye renta neta en su totalidad? Cómo se procede para de

terminar el porcentaje? Son preguntas que es necesario hacerlas para 

fijar claramente el sentido de dicha disposición legal. En primer lu

gar, los dos artículos anteriores comprenden a la persona natural o j~ 

rídica no domiciliada? son esos sujetos de impue sto pues, los únicos -

que pueden hacer uso de este derecho. 

De este derecho hacen uso sobre todo l as personas jurídicas no -

domiciliadas que se comprome" 8 efectuar trabajos al Gobierno SRlve-

dorefio, como por ejemplo para la construcción de carreteras pavimenta

das, para preparar es tudios para la protección de inundaciones, drena

je, regadío, etc. 

Las razones que pue de n dars e pa ra jus tificar l a rebaja de paree!!. 

taje son diferentes en cada caso particular 1 pero todo se concreta en

e l hecho de que la persona a quien efectuarán el pago por los traba jos , 

tenga que reolizar gastos necesarios para un buen desempefio del mismo, -

como por ejemplo comprometerse a suministrar los materiales, plantas,--
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equipo, herramientas, ac c esori os, mano de obra, transporte y otros -

similares. 

Con r elac ión a la determinación del porcentaje) i maginemo s el-

caso sencillo de que la renta bruta a ps €;'e rse a una pe r sona jurídica 

no domic iliada es de ~no,OOO.oo pero se ha comprobad') que 18 renta -

n e ta que recibirá ascenderá a €6.uoO.oo. Cual es e l porcen taje me--

nor q u e sea necesario para que ap li cada a la ren t a él pa Garse o a 8--

creditarse ( $10.000.00 ) dé una cantidad i gual a l a que resulta de 8-

plicar el 38% sobre la renta neta ( C8.000.00) ? 

Aplicando e l 38% sobre ~6 " 000.00 nos dá la suma de ®228.00, --

luego e l porcenta je qu e pod rá au torizarse será el 22.80% que aplica.· 

do a l a renta bru t a dá exa ctamente ®22 8 .oo. 

Es importante hacer ver, que para el pro cedimien to para l a ca-

lificac ión de la ga rantía, se r emite al Reg lamento de la Ley de 1963j 

e x isti endo d i ferenc i a en alb'Unos aspectos, entre las garantí as qu e -

s e dán conforme al artícu l o 113 de l a l ey y l as qu e se tratan en e l -

presente caso ; por ejemplo a l lá, la cuant í a de l a caución ofrecida -

por e l contribuyente no podrá ser menor del monto más un te r c i o de -

la cantid ad que represente el t ota l del i mpuesto, multas, reca r gos e 

inte reses determinados a ca rgo del contribuyente, meno s la cantidad-

ret enida correspondiente al impuesto discuti do; a cá en ca mbio, en --

ningún caso puede ser s eno r de l 2t% de la suma a pagársele o acredi-

társele a l inte r esa do, y por otra parte si al l á es necesario que la-

garant ía es té vi gente hasta l a compl eta cancelación d el i mpu e sto y -

multa s, que se dete r minen por resolución firme que se tenga por def~ 

nitiva, así c omo también los recargos e intereses r espe ctivos, en el 

pr esente caso, el plazo que cubre la ga ran tía no podrá ser meno r de -

dos años a contar de l a fecha en que se pague o acredite l a renta su 

j e t a D ret enci ón . 

Ent r e l as o blig ac i ones de l l~ ente de Ret e nción se destacan la-

de d ~ r recibo al contribuyente por l e s c anti dades retenidas y l a de-

enterar en tiempo a l funci onario encD r gado de l a recaudación del im-

pues t o, esas cantidades r etenid as. 
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La Ley de 1963, como trajo modificaciones en cuanto al cómputo 

del impuesto y por ende en los porcentajes de retenci6n tambi~n in-

trodujo cambios en los plazos para pa gar tales retencione s] as í tene 

mas que conforme el ~rt . 89 de la Ley , las cantidades retenidas del-

28% a personas naturales no domicilia ct~s, sobre sumas provenientes _. 

de cual quier clase de rent a s obtenidas en El Salvador , del 38% apeE 

sanas jurídicas no domiciliadas sobre e sas mismas clases de rentas,

de l 3% o 38% sobre premios y las ret e nidas conforme a las t ab l as de 

retención vigente, debe enterarlas, dentro del mes que inmediatamen

te siga al mes calendario en que se efectuara la retenci6n. Las re

tenidas del 10% o 15% sobre utilidades distribuibles o sobre dividen 

dos, dentro de l os tres meses siguientes a la fecha de retención y -

en los de más casos, o sea cuando la Direcci6n General de Contribucio ' 

nes Directas, autorice una rebaja en e l porcentaje de retenci6n o se 

determine di screci onalmente por la misma oficina, l a cantidad a rete 

nerse por deudas de i mpuesto, multas , a deudos, se enterarán, a mas -

tardar, en los primeros quince días siguientes al trinestre del año 

c é lendari ~, en que se hubiere efectuado la retención o en los p lazos

especia les determinados por e l M.Lnisterio de Hac i enda de acue r do con 

l a Corte de Cuentas de la República. Las Ta b las de retención e stán

incorporadas al Re g lamento de la Ley y en c o ns e cuencia, son de apli 

cación general y ob li gatoria. 

d) IMPUESTOS EN 11[0R1\ 

Si e l contribuyente no paga en los plazo s que ya se han mencio 

nado y que están contemplados en e l Ar t . 74 de l a Ley, puede promo-

verse contra ~l~ juicio ejecutivo por medio del Juez General de Ha-

cienda, a pedi mento de l Fiscal General de l a República y hay que ad

vertir ? de que como excepciones en e l Juicio Ejecutivo, sólo puede 2. 

ponerse l a de p ago, para obtener la extinci6n de I D obliga ci6n, ex- 

cepci6n qu e puede oponerse en cualquier e stado del juicio e jecutivo. 

e) DEVOLUCIONES 

Entremos a considerar un tema de mucha importancia. 

Aunque se ha querido evitar por medio de las llamadas "0peracio 
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nes de Ájuste", ccntempladas en la s Tablas de Retención vigente 1 q.ue 

se re tenga al contribuyente mayor cantidad Que l a que le corresponde 

• 
pagar como impuesto sobre la rent a, en la práctica, no se ha logrado 

esa finalida d 9 pues, l as personas encargadas de efectuar l as retencio 

nes o Agentes de Retenci6n; no l e dan e xacto cumplimiento a esa Regla 

de bplicación.- Las Operaciones de Ajuste, como s u nombre lo indica, 

consisten en ajustar en lo pOóible las cantidades retenidas, al i mpues 

to que le corresponde pagar al contribuyente.- Como el ejercicio fis

cal ordina rio es de un año, comprendido del lu r de Enero al 31 de L .,·· 

ciem or e de cada afio, se realizoil ~ n e l mes de ~ic iembre de cada año; 

se suman las diversas ret enc ione s que se le han hecho al contribuyen

te en los once meses comprendidos de Enero a Noviembre, se verifica 

el c6mputo de su i mpuesto y se comparan ambas cantidades.- Si el im

puesto total retenido fuere igualo excediere a l im~u e s to que corres

ponda al interes a do dura nte el af: o calendario, no se efectuará ninguna 

re tenci ón al ha cerse el úl timo '~)ago r·· JI l gunos ¡, gente s de Retenci0n, 

al notar de Que la s retenc~ones son superiores, incorrectamente, de

vuelven el excedente a l interesado, l o cual, cons~ituye un error, -

pues según esta Regla de Aplicación, se les autoriza pa ra no retener 

en el último pago, pero no para Ll evolver ? ya que ésta es facultad -

propia de la Dirección General ae Contribuciones Directas y para pro

ceder a ello, necesitan en todo caso autoriza ci on expresa de dicha -

Ofi cina 0-

Dice el inc. lo . y 20. del Art, 95 de la Ley: " Cua ndo el i rQ-

puesto pagado conforme a la declaración, depositado o retenido, ex

ceda del monto del i mpuesto determinado por la Dirección General, o 

cuando la pe rsona no tuviere capacida d contributiva de conformidad con 

la ley, dicha Oficina dic tará la resolución correspondiente para -

que" de aCUErdo con la ley, se devuelva 8 1 in~eresado el excedente 

o l a suma pag2 da, depositada o retenida) según el caso.- Dichas can

tidades no devenC'arán intereses D - "'"'n cualCluier caso, la devolución 

deberá efectuars e a mas tardar dent~ o de 1 08 quince días siguientes 

a l a fecha en Clue se noti f ique l a r eso luci6n definitiva, la cual -



eberá pronunciarse dentro de los sesenta dí as siguientes a la fecha 

.e presentación de l a s olicitud r espec tiva .-

En igual fOlEa se procederá respecto de las multas, recargos e 

Lntereses pagados cuya cU3ntía sea disminuida por r esolución firme~'-

Los depósitos se den por ejemplo cuando se he garantizado 01 -

Fisco de l a Repúbl ; ca de El S3172dor, el pago de alguna cuota origi

nal o complementaria , veríf~c8ndose en l a Coleccuría de Impuestos 

Directos por haber algún recurso pendiente de resoluc ión de los que 

admite la ley.- Al r esolverse el recurso y quedar firme la resolución 

respectiva proceda l a devo lución ~e la cantidad deposi tada o parte de 

ella, según see el ceso.- Igualmente s uc ede cuando se ga rantizD e l pa -

go de multas, recargos e intereses, y la cuantía fij ada originalmente , 

es disminuida por resolución firme. -

~n algunos casos, une deficiente revisión en la declaración en 

el momento que se presenta en las Delegaciones Fiscales ~epa r tamen ta

l es de l a Dirección General de Contribuciones Virectas, por parte de 

las personas encargadas de ello, ob~igan al contribuyente a computar

se un impues to mayor ql. · j l qu~ l ~ correspond~ pagar y ~ s por tal mo

ti vo qUl: al ser fj calizadas pos-;~eriormc;nte ~ 8 (' ünCu 0 ..... tran 8sas difE; -

Las devo luciones dc ':; .::. rían hac",rs ;;; d,", oficio y no espe r a r una -

solicitud de parte del cont Tibuyents, pU8S tanto int eresa al Estado 

como e es t e último; a aqu~l porque puede ha cer un cálculo bastante -

aproximado dG l os ingr<.;so s p[:ra fines presupucs te l e s y en un momento 

dado puedé evaluar s u situación económica en est~ aspecto tributario, 

y pura e l contribuYE; nte porque no se l e obligaría a mantenerse en esa 

inc ertidumbre, máxime que si no obstante fiscalmente un eje rci ci o ae 

imposición 0S indE.'pendiE::nte de o t ro 9 el contribuy"mt e puedE: s eguir 

incurri ~ ndo en los mismos errores, y además no se cumple ese requi

s i to de c br tidumbr ~ que debe imper5r en cuánto al pago Q2 1 impuesto.-

Dicha disposición l e6a1 dice, que la r e solución de fintiva orde 

nando lo dev olución, debe de pronunciarse dentro de los sesenta dí as 

sigui entes a 1 a fechE) da presenta ción de la solici tud r e sp,-, cti va. -Es·-
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to n o se cumpl E, prime ro, po rque hay problemas de control int e rno , 

ya que l a Dir e cción Generel de Contribuciones Directas y la Dire c

ción General de Tesoreri a, deben d e a r moniza r su ac tu ación en es t é-

s entido, y sEgundo) que l a pri mera oficina menc iona da , ti ene a t rasos 

de años e n l a fisc a li zación d e las declaraciones respectivLs, y a -

última ho r D, para evitar qUG prescrib3 su derecho de fiscalizaci ón 

y pe rde r bue nos ingresos por falta de tasacion j prefi e re natural-

mente l os con tribuye ntes que declara~ una r enta bruta y n e ta cons i

derab l es y como conse cu 0ncia, ti enen una capacidad contributiva 

g r ande .-

TI TU LO VIII 

SANCIONES 

a) multas; b) recar~os; c) intereses.

Sanciones 

Es i mpor t ante hac8r ve r, que las multas, recargos y l os inte 

r eses son ori ginados por situaciones fi sca l mente distintas o - Así tra

tándose de d e clarac iones , l as mul tas procede n por de cl a r ac ión ~x-

t emporánea; es una sanción que i mpone l a Di rección Gene r a l de Con

tribuciones Dire ctas por medi o de res olución, tan solo al c ompro-

ba r que una d~cl a r8ción ha sido presentada fuera del plazo l ega l, 

y tra tándose de r eca r gos , éstos pr c,c ed e n cuando se p8ga extempor6nea

mente e l i mpuesto y son cobrsdos por el Colector a l r ec ibir e l pago 

de l tributo y aunque no l os co brare, subsiste l a obligac i6n de pa-

ga rlas; en cuánto a l pago pue s, ex iste Gsa d ife ren cia 0- Ya lo dic e 

e l Art. 105 de l a Léy en sus incisos lo, y 20. "Las multas que e s- 

t ab l ece esta l ey deb e r .sn ent e r a rs e dentro de los sesenta días si-

gui entes a aqué l en que cause e stado l a r eso lución respectiva.-

Los r é c a rgos e intereses se p8 ~ a rán juntame ~-, t e con e l impues

t o sin neces i dad d e re solución o requerimiento , - bn consecuencia, la 

ob ligación d e paga rl os subsistirá a pesa r de no exi girl os e l col e c

tor a l r ec ibir e l pego de l impuesto " o-

De l o anterior se infiere , qu e no éS depxtraña r qU 2 un con-

tribuyente s e e ncu en tre a l mism o ti empo , e n ambas si tuDciones.-



Con r ~ la ci 6n a l os int e res~s es tambi ~n cosa dis tinta de l os 

r e ca r gos.- Pued~ ocurrir de que e l impues to tasado, no se pague por-

que hay recurso pendie r:: te de resolución o bien que el imlJUesto que e l 

contri buy ent e se 113 compu t ado, no se pague por clue ha 801ioi t Deo pla-· 

zo ,." 8impleme nt e ne· h a qu e rido cance18::,' lo 0-

b n e l prim ~ r caso hasta l os doce meses, qu e comi en zan a contar -

s e desde l a f echa del pla zo ordinari o, no se cobran inte r eses , pe ro -
de 

e xc ediendo/estos doce meses de mora, los r e cargos de que se ha habla-

do se suman e l i mpu e !'; t o y sobre el total de d icha suma, s e paga e l i n-

t 6 r~s de l s~i s por ciento enual, d~ es t 8 f echa ~ n adelante. - bn e l S G-

gundo csso , que So:; ha concedido plazo para e l pa go del imlJuesto, se pa ·-

ga n int eres~s por toda l a f e cha de la p7órroga, y en el t erc e r caso, 

hasta e l dí a que se e f ec túa el pa go de l impuestoo-

Durante e l ti em~o que permanece pendient e de r eso luci6n e l r e -

C"!ü'so , n o s e cobran r ;i ca:rgos n i. inte r eses, es decir, por e l la pso co m-

prendido entre la fech a en qu e e l recurso fuere interpuesto y aqu~ l l a 

en que caus e esta do l a r esolución r e currida. Es to opera en todo caso ? 

Sin embargo de qUE a l gunos cre en que s i e l con trihuyente no s a l e vic-

t ori oso en e l r ecurso) por ejempl o por haber comprobado los extr emo s 

de su so ~ icitud d ~ re c tificac i ón y se decla re sin lugar l a r e ctifica -

ci6n de l a resolu ~ i 6n ~or la qu~ se l e ha t asado im; uesto complem~nt a -

rio de4mpue s t o sobre la renta; en ese caso, dicen, e l r ecurre nt e s í 

ti sne que pEgar recargos e inte r eses en ese l apso o-Realment e no i magi-

no en que pueda n fundamentarse .- La di 3posici6n es clara y no ha c e dis-

tingos: sea que s e ga ne o pier do ; sea que se r ect ifique l a r e soluci6n 

o s e declare sin L l:Jl r, no es t á obli ¿aco [1 paga r l os r eca r gos e inter e ·-

ses que puedieren haberse generado en ese ti empo o-Distinto era ant eR--

cua nd o r egí a l a l ey de 1916 , pues ásta en la misma situaci6n p l antead8 t 

n o hablaba de r e ca rgo s; enton ce s er8 l e[ al cobrar l os .-

'I'ambién si un contribuyente a l ir a paga r extemporáneament e en 

un Banco, áste por equivoCDción le cobra int ereses en exce so. Podrá so-

licita r an t e l a Dir e cci6n General de Contri buciones Directas, devoluci6n 

de esa sur"a pagoda en exc e so? No. - Los intereses e s c dl~udo cuy;; li qui-

_._--
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dación y r e c audación compete hace r al Col ec tor a l momento de recibir 

e l pago extemporáneamentede l tributo r espectivo, por consigui e nte , -

tra tándose de rentas r ecElUdades indebidamente, es el 11inisterio de Ha -

cianda el competente para autori zar l a devo lución, de conformidad a l -

Art. 51 de la Ley Or gá nica de Presu) uestoc -

TITULO IX 

DISPOSIC IONES GEl~ERji LE S y TRANS ITOR I LS 

Cl,PI TlTLO 1 

~SPECTO S GJ:;;NERli L:2S; 1) Carácter secreto de l as listas de contribu-

yentes y t asa ciones; 2) Solvencid~ y 3) Notificac i ones.-

!ULRLCTER SECRETO DE L1>S LISTAS DE CONTRIBUY~NTES y TASAC IONES 9-

La s listas de contribuyentes que ti e n e r egistrados la Dirección 

Gene r a l de Contribuciones Directas, se forman a ba se de l a s investiga ,-

ciones que por me d i o de a lgunos empleados de l a misma realiz a la expre-

sada oficina y otra s , son resu ltant e de l esfuerz o con junto de dicha Di-

r e cción Gene ral y del Mini sterio de Hac i end8.- Si t a l es listas son ex-

c lusi vamente para fi nes fisc a l es, sola mente deben servir a l Estado y -

no a los pa rticulareso'- Estos no pueden llegar a la Direc ción Gene r al 

de Contribuciones Directas 9 como llegan a l as ofi cinas del Registro de 

la Propied0 d Raíz e Hipotecas, 8 consultar la capacidad eco nómica de 

c eda persona; as imismo, la persona que con ocasi ón de las funci ones o 

atribucione s intervenga en l a determinac i ó n ? percepción o procedimien-

to del Impuesto sobre l a Renta¡ no puede divulgar o dar a conocer esas 

listas y tasaciones, ya que incurriría e n el del ito de "Violación de -

Se cretos tI, contemplado en e l Capitulo IV de l Título VII del Código Pe-

nal ( Art$o 295 a 298 inclusives Pn.).- La Dire cción General de Contri-

buciones Directas pues, no está obligada, sino que por e l contrario RP. 

le prohíbe, da r inform e s por ejemplo a un Juez a nte quién se promueve 

un juicio e j e cutiv o, r e f e r ente a si el d e udor o e jecutado tiene o no 

bienes ? cantidad de ingresos, naturalez9 de éstos o cua l quier otro da -

to r e l ac i onado c o n l a c ,::: pacidad o situación e conómica de éste.-

La constancia d e solve ncia extendida por la Dirección General -

I 
- .~ -
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ie Contribu ci c nes Dir¿ ctD s ; es un r equisito ne c e s a rio pa r a e j e cuta r 

ci e rt os ac t os y sirve a l mismo ti empo de ga r a ntía pa r a la pe rsona que 

l os ll e v a a ca b0 .- Veamos las solven cias qua se pu e den e xt en der e n -

d istintus a cto s ,-

En pri me r luga r , s e necesita s o l venc i a para e f ec t o s d e pode r ins

cribir los t e stimonios en e l Re gistro respe ctivo 9 cua nd o se r ea liz a n 

co ntra t os e n qUE s e c nagenen L~lmu6 b le s o se g r aven cun h ipot e c a u s e 

c onstituya en e llo s, a nti c r e sis , as i comu de c ons titu ción, modific a -

c i ón, d is oluciSn y liquida ción de soc i e dade s; t ant o a l as p a rte s con

t r a t a nte s c omo a l as p r upi as 80c ~ ~ dadesj c on l a e x cepción de q u e cuan

do e l adquirent e a título gra t uito o el c c reedor s ea e lFi s co d e l a Re 

pú blic a o a l gu n o ins t i tu c i ón ofic i 8 1 , no ne c e si t a de di cha so 1 ve ncia 0'-

Todo de conf~m idad a l Art . 111 de l e Ley de 1963.- Es t e a rtículo -

Compr e n dió t odos l os actos o cun t:::-atos? Creo que no.- lcls i por e j e mplo 

e n l a v e nte f or z a da que s e hac e en vir tud de e j ecuci ón en juicio e je

cutivo o a djudi cac i ón de b i enes o b i 8nes a l a c reedor ha y tra s pa s o del 

domil!io de e s o s bi enes em'o a l'g8dos 1 y s in Emba r go: no compr en dió Gsa si·

t-L.: a ción 1 pu es t e l d i sposi c i ón s ol o s e refie ":"'e e 10 8 c ontra tos y Dc t o s 

volunta r'i os, l o c ua l se co n f irma c on e l s igui e n t e Art . 112, qUE: en lc 

pe rtin2n t e di ce ¡ II t.,n n ing ún Regi s tro :Púb lico s e i n s cri birá un ins tru

mento e n que s e co n s i gn e a l gú r contra t o de l o s men ci ODél dos e n e l artí

cul o ante rior, mi E: nt r a s n o se ~)resenten l a s c orrespondi en t e s cons t a n-

cias de solv8ncias , e tc.".- No a b s ten te , algu n o s REgistra dore s pa r e -

qu e pue da n inscribirse d ich os títulos, e xi g en solva~ia s t a nto d e l d e u

d or e j e cuta do com o de l acre€ dor o a djudica tario , con lo cua l s e crea ei 

probl emc; pe r a e l int e r e s a do o - Qui zá s l os !->;:ogis tre dore s que exi ge n d iche s 

solven cias, t e n ga n e n me nte lo p r ecep tu a do en e l inc. 30. d el Art . 652 

de l Co d i g o Civil, q u e d ic e : .1 En l a s v ent a s forz ada s qu e s e h a c en p or 

dec r e to jud ici a l o a pE tición de un a cree dor, e n públice subasta , la 

pe rsona cuyo d omini o se t ra n s fi e r e es El tred en t e , y e l Jue z su r epr e 

s en t ant e l ega l".- Pe ro sigo creYE: n do , que l a crea ción de e sta fi c cion. 

l ega l de repr~ s e ntaci on e r a n ece s a ria para lleva r D c a bo l a tra dición 

de l dominio e n esto cla s e de v ent a s , pe ro nade na s h a sta a llí? e s de cir ~ 
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sin qUe ése representaci ón llegue a sustituIT la voluntad del tradente 

hasta el grado d e considerar este hecho o acto, como un contrato.- Por 

lo demás como ent e s dije, el lrto 111 dela Ley de Impu es to de 1963 su l u 

se refiEre a los co ntratos. - Que no haya razón para qUE solamente se r E

fiera a los contratos, es ya otra circ~nstanc ia que habría que analiz~r, 

en forma di stinta 8 la situación planteada; pe:::,o quedémonos so l a men te 

cún lo que hemos expues to ~ -

En s egundo lugar, es neceS E: riIJ. la sulvencia cuando ,,1 contribuyen.

te ~ es e a intervenir en actos o contrat os para cuya realiz aci 6n la ley 

exige la present _ción de la cons~ 8 nciB en el p8g0 del impues to sobre l a 

renta y ti ene per!di ente de resolución algún recurso de los establecidos 

por l a Le y de Impues to sobre la Renta o pendiente Ampcro Constitucio~

nal; esto con ba se en el Art. 113 de la misma l ey.-

De tod2s la s ga r ontías admisibles pt:ra asegur8r el int erÉs fis-

cal en es te caso, las que mas frecuentmente se dan son e l depósito de 

di nero y lo fianz c boncoriG "'-' bl depósi to de letr8s o bonos del Estado, 

de cédullJ.s hipote ()a ria s o de otros títulos gerantiza dos por e l Estado 

o ins ti tucione s banc 21'ias na ciona les ¡ hi po teca de bien_es del con tri bu·· 

yd1te o fianza hipotecaria; no s e dan porque implican pro blema s ret8r

datorios tanto 8n el otorg2mie,lto co:.!o e:'-'l su celific cción, trayendo co

mo consecuéncios perjuicios a l contribuyente que n8ces ita urgente :_ ente 

e sas solvencia s para llevar a c 8bo l G8 exprE:sados ac tos o contrA tos~-

TrDt6ndose del depósito de dinero sol aménte se provee resolución 

autoriz ándolo y e l interesado lo verifica en uno Colecturí e, en el Ban

co Cent r a l de Reservo de El Sa lvador o en una de sus depositaria s auto

rizade s.-· Gene ralmente s e realizan en lo Colecturía d~ Impues t os Djrc0 -

tos.-

Tratándose de fionze bancaria, si bien es cierto que primero se 

provee resolución autorizando l o f i anza y de spu~s s e califica para a 

probarla y es tos proveídos se ef ec túan sin r et ,-: r do a l guno, y l os contri

buyente s 10gr8n el otorgcmiento de l a fianz a por el BAnco, pogando a -

és te uno pe queña comi sión.-

El do cument o de fianz a ber: caria se r ecl8ct& en una foja de pape l 



S0 11ado s 8f,ún s ea l a cu a ntí e a asegura r y en los siguientes ~érminos: 

No.- •...• En la ciud ad de San Salvador, a las nueve horas de l día • •.• • 

de •.••• , .. ,d e: mj.l novE::ciento s sesenta y • •• • < " Ante mí o " •• " •• " • , ., 9 

Notorio de este domicilio, con a s istcnci8 de los testi gos que a l fina l 

diré, comparece el saRor • . •••. . , .; Agricu l tor y Banque r o, de e ste domi

cilio y c on cédula de identid . d personal mímero •.• , • • , .. , a ctu ondo s n 

n ombre y r epr esc:ntaci ón como Gere nte del Banco. , ••••• , • • y dice: Que 

e l Banco que represe n ta se constituye f iador a f a vor de l Fisco de la 

República de:ti l Sa l vador, h aste por la c antidad de ",eo .' '' ' para ga 

r 8nti za r el p ago de cuotD comrllslilent Dria de Impuesto sobre l a Ren t a 

per cibida por e l sen oro . , • • • . , en el ej ercicio de imposici6n compr en 

dido del lo. de bnero al 31 de Dici emb r e d e 1966 y multa por evasión 

n o int encional ¡ fíjed a s a cargo de éste, po r resolución proveída por 

l a Dirección General de Contri bucio nes Diréctas 7 a l a s nueve horos "

del día v einti cuatro de Lgos t o de mil novecientos s e senta y sie te , de 

l a cual se ha in terpues t o recur so d E:: rect i fi cación a ún no resu e l t o , -

esi como t amb i 4n p;:: ra g8ran-i:; izer el ro go de l os recargos e interes es 

correspondientes. -- Dicha cuo te) mul t8 ~ recargos E; interese s ? se e s pe .. 

cifica n e n lD siguielr~e forma~; Imp" es to e" " ••• , •• , mas un terci o ele 

lo ant er ior 0: •• • • ,." < •• ; :¡:ecargos e ~ .. o •• " intereses ~, . , .•• , ( en 

l e t ras).- La presente fi an za bencaria e stará en vig: ncia hasta l a com

pleto :~ an c e loci6n del i mpuesto y mul t os que se det e rmi ne n por resolu"

ción firme que se tengo por definitiva , asi como también de los r eca r

go s e inte r ese s correspondiRnte sn- Para los e f e ctos de lasobligac: ~~pr 

que contrae , el Banco fij a su domic ilio en esta ciudad, sometiéndose a 

~8 jurisdicci6n de sus Tribunales, y renuncia El d e recho de ap81 er del 

decreto de embargo, sent e ncia de r 6mDte y de cualquier otra providen·--· 

cia alzable que s e pronunciare e n el juicio e jecutivo correspondient e, 

8s i como también a l be nefic i o de excusión de bienes y de exigir fianza 

a l depositario que se nombre, el que será de l a eleccción del s eBor _o , 

Fisca l Ge n e r al d e HD c jenda~-

Se aco s tumbra qUE l e pe r s ona a fianz a da a su vez, en e l mismo 

instrumento se ob1i u e a r eembolsa r a l Banco lo que éste pudiere pa -
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go r en virtud d:::· 18 mismG fi anz2 , pero c:o ste r cquL:;Í to no es indis pen

soble pa r D l o Dirección Genere l de Contribuciones Directas? p8ra ex--

t e nd e r la solvencio~ pues lo qU8 interese es l a fianz 8 a favor de l --

Fisco de l a Re p~blicc de Bl Salvador y no l a garantía a f a vor del Ban

co.-Sin emba rgo) expondrE-mo s una d e l as fOITws en que r sdLctan dicha 

obligDción~- ¡, continuac i ón p l:es , de lo u ntes r e l Dcionado egregen: Es-

t é presente t ambién en este octo, e l señor .• ,., .. .. ,- •..••.. ? quién 

firmao ..•• • , de tantos 8ños de edad, Comerciante y de es te domicilio, 

con c édula de identi dDd personal n~e roo,o """1 Y dic e : que está _ .. 

perfectam8nte el""t e r ado de los t6l'lilinos de es t a as cri tura y por est 8 ra

zón s e obliga paro con e l Banco., ••... j a re embolsarle cuolquier suma 

de d inero que dicho Banco t e nga qu e pegar a f avor del Fisco de la Re

p~blic a de l!;l SolvDdo r, como cons e cu encia dE.: l a fian z~ otorgada por me

dio de l pre se nte instrum~n t oo- A es t e efscto, acep taré con pleno v a lor 

probDtori o e n su contra los documentos dé- pago ex t endidos por l as ofi

cinES r e sp &ctivas D fayor del referi do Banco a - ·· Ji demDs, s ,·_ obliga a pa-

ger e l me ncionado Banco, una comisión de uno y med i o por ciento a nual, 

sobre e l monto qUt- E: 1 Ba nco E;' stu viere garant izando, por c ada afio o 

fracción de año que aurere la garantía , - Para gar8ntiza r e l exac to 

cumplimiento de lasobligcc iones que por su parte contrae, el s eñor •. 

••••.. , consti tuya pri m(: rQ hi poteca a favor del Banco.o ...••.•• , hasta 

por la c antida d de 0: .. < •••• 0" ... " ( y adGmás s e describre exa cta--·

ment e Gn todos sus linde ros e l bien o bienes hipo t e c ado s y se obs er-

v a n l a s demás forma lidades ex igidas).-Que para el ceso de ejEcución va·, 

l~a e l s eñor ••••. • .•.• .. •. e l inmueble descrito en l a cantidad de ~"' ? 

0uyas dos t e rceras partes servirón de b e se a l rema te o adjudicación~ 

quedando instruido de los efectos de aste valúo, me diante explicación 

que le dió el suscrito not a rio 0- Pere la s acciones judiciales yextrc, ju.

dic iale s qUE r esultaren de es te instrumento, el compa reciente señor • . ~ . 

s eñala como domicilio especi a l e l de est2 ciudad y renuncia el de recho 

de ape l a r de l decre to de embargo, sentencia de r ema te y d emá s providen

cios de l juicio e j e: cuti vo que f:dmi ti e r en t8 1 recurso.- .cil nombra miento 

de depositario de los bienes que se embarguen, r e caerá en lape rsona --
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qu e e l :banco designe~ p (;; rSOnD a qui én e l ssfior~ .. • ••••. , e xone rará d e 

1 ::> obligación de r endir fionz8 o " Será'n por cuentE; d s l señor •• 

l os g a stos d o, esta 2scritur8, pa pel s e ll o do, r '2gi stro y su oportuna -

ca n c c l aciSn, os i como cua l c¡uis I' otro que e l B2nco hiciere con motivo 

de est e contro to , y t 8mbién la s co sta s proces Dl é s y 18s personales,

a ún cue ndo pu r s en t encie no fu ere cond ena do D e lla8.- ~dvertí 8 los 

otorgantes antes d e la cutorizaci6n de l a present e escritura, que pa 

ra que éstú sea inscrit a en e l li.egis tro de E:ipotec2s corres 1-, ondiE,nte, 

sera Yl e ces ,~ ri Q le prE:S Ent s ció?} d E' l Ds cO f.!.s tanci[. s d'2 sol v 2ncia res pe c-

tiva ant e e l competE::nt e funci otlDrio ,- ' :.Joy f e: d e:: ser le c ítima la perso -

n e rÍé: del s ehor. por h e be r tenido a la vista y consid (· rar -

suficientes 'L OS documentos si gu ~ ente s~ D) e scriturE: público de consti-

tución de l Banco ... ... . .. . . , c21 " bn:da o . e inscrito bajo 

e l núlJ:ero . ..•..•• , e n 1 8 c .. 181 const a qUe el p L.;zo de duración del Ja n-

ca ve nc e rá •.. •.... .. 0." y que l ¿ r e pre sen ta ci6n judicial yextrejudi-

cial de l Bonc o c orre spon de el ? r e sident e y al Gerente , qui e n e s l a ejer -

c ", rán conjunta o s e para dasente; pudi endo c e l €brar a ~_ ; 08 en n ombre dE: 

l o institución como s- 1 contenido en este ins trumento y b) le c e rtifi

c c ción e xt endida por e l Pr esidente d e l Ba nco sefior •. .•• •..• o . • , en t al 

f E. cna , que conti e n e e l Punto o .... " ... delllcts liúmeroo ......... o co-~· 

rres pondi ent e a l e S Esión celebrada por l e Junta Direc t iva del Banco 

en tal f e cha , e n l a que conste que dicha Junta nombró Gere nte del Ban~, 

co a l s eñor •.•..••...• , nombrami ent o que está vigent e , y está inscrita 

e sta c ertific3ción en ••••..•.. ~ si s e- expresoron •.•.•.••... Leída que -

l es fue por mí int egram pnte en un solo a cto •. ..••••.. en pr e s en cia d& 

los t asti go s ..... " ........ , r 8 tif ican e l contenido y firmamo s o - De 

todo doy f é .-

Otres VEC8 S y sobre to do cU8 •• d o l D fianza e s de poca cuantía, 

de l a expr~ s a da garantíA no s e otorga escritura pú bl ica sino que docu

mento au tenticndo, p e ro siempre con tod8S l as formlidcdes l ega l es, 

c0 I!1)8 r s GÍ 8 ndo e nte e l notario unicement e e l r Epr E:.' Sentante legal de l -

Banco j que un nombre de 6s te darf l e fianze, y no e l afianzado por no 

Sl:: r necesariu? pUES como vimos, se l e hace compa r e c e r unicDrnente para 



Por ~lti mo hay otra form a d e garant i a distin t a de l as dos trata-

das ante riorment e, que e s cUBndo e l con tri buyent e sin tener r e cursos 

pendien t es de r~s oluci6n y sin esta r so lvent e con e l Fisco , qu i e r e e-

fectuar operaciones por l a s cU8les es preciso haber cubierto dicho i m-

puesto sobre l a renta adeudado; e n e F: t e caso? puede obtener autori za-

c i 6n pora r eali zarlas ga r an tizando l a c 8nc 81ac i 6n del mi smo. - Hay ~ue 

o clor8r que E::n la prescnt e si hJ.8ción? no es so lve ncia l aq-qe la Direc-

ci6n Ge n e r al de Contribuciones Di rectas expi de, sino autorizaci 6n . pa r a 

que la opera ci ón se pueda efec~uar; de a lli qua el p r oc¿ dimiento, 0--

torgamiento y calificación de la garúnt i 8 es dife r ente a l caso a nt G- " 

ri or . - Aqui se pr esenta la so licitud e n qu e se p ide se fije l a can ti-

da d a afi anza r, ind.i cand o con t oda claridod l a persona o personas con 

quién o quiene s s e v a a c e l e bra r e l contrato y l e de t ~rminación clara 

e inscri pción de l os b i enes objeto de é l , asi como e l plazo que s e de -

s er; para paga r l a deuda y SE: a compaña a l a sol icitu d e l instrumento -

e n qu e con s t e 18 oh l igac i ón del :¡::ego, y a sea parci e l o d e un8 sola v e z,,-

.e.n e l ins trumen to de obl i gación debe co ; s t a r clar8men t e l a obli·-· 

gac i6n y l a forma dE: p :'.!gD Y el compromiso c.E: ga r anti zor d icho pago, con 

cualquiera de 18s garontia s on t e ri o rml:'nte r s l cciom d8s, con la 8. dv<..-r t en ·· 

cia de qu ~ e l monto d e l a caución no podrá ser menor d e l dup l o d ~ los 

impues to s que deban ga r a ntizarse, - Una vez outoriza do e l otorg~mi ento 

de l a garantúJ , si s e trate de fi2nza bencori o , se otor ga e n i gual for-

ma , detallando ~'1' ~ n:.ner..te l os Nc:ndoni ent o s de Ingre so, e n que c Ol.s t en 

L : oblig2ción , -- Tonto el procedimi ento como todos l os dem{s r equisito s 

l ega l es pora e l otorga miento v 61ido de e stos ge r a nti c s, es t 6 es t a bl eci-

do en e l Decre t o No o 17 de f r~ ch2 20 de Junio de 1941, Publica do en e l 

Vi . r io Oficicl Fo . 142 , ToIJO 150 de l 27 de l mi smo mes y ¿'ño o -

3 \ ~TomIFI Ci ClO· .. ·'"" -, d...L_1.'.!.. 1 . _ J.: j l'.J~ ~ 

L2 notifi,) c ción es el po t o por med i o del cu: 1, l c Di r ecc i ón Gene -

ro l de Contr i buc ione s Directas ho ce s e ber e l contribuYGnte, l os pr ovi-

fen c i os de squ¿llo . - b n l o sus t encio l, l o not i fic 2 ci6n d s l : s provi-

d encios se lle v en o c bo E:n 1:: mism o fc rmc Clue en e l Código de Proce-
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limien"tos Civiles, pero hey olgum:s nec e sElri a s diferencies, en ire ellDs, 

iue pueden ser notific cdc s al contribuyente p~medio de lDS Deleg8cio

nes Piscoles Depart 8mentnles de la Dirección General de Contribuciones 

Directos o por medio del 1Ücalde del correspondiente domicilio, y que -

I D notificoción es v61ido si se notifico o cUDlquiero de los herederos 

mayores de edad cuendo se trGt~ de uno sucesión, aunque no se le hayc 

dodo l o repres ~ n ta ción de ID misma, y o cual ,.uier e: de sus representan

tes o empleados mayores de edad, cuando se tr e ta de una so cied ad.-

Ln di ligencio de la no tificGci ón es de SUIDO import8nci8 par:-; el 

contribuyente; por medio de éstn Se entera de las provid~ncias de l o 

Dirección General de Contribuciones Directas, que repercuten en sus in

tereses económicos, a fect¿nd olo o beneficióndolo.- Veamo s un coso en -

que se le perjudica: po:r;Ínedio de un edicto qne se fijó en el teblero dr

dicha Oficina, se notificó a un contribuyente el estab lecimiento de una 

cuote complement 8ric de Impue s to sobre l a RentD, por determinado ejerc i 

cio de imposici óno- Este edicto Se fijó porque a l presentarse el notifi

cador al lugúr señaL.do por e l con tri buyente como su domicilio, no pudo 

ser encontrcd a su c ssa y seg6n manifestaron en aquéllo oportunidnd los 

vecinos, aqué l erD persona descon~ cid a en dicho lugar.- Es to 61timo -

consto e n lo r ozón puesta por el notifiCQdor.-

El contribuy€nte [l l os tre s meses sigui entes, cuondo se presentG 

a la Dirección Genere l de Contribucione s Dir ect:·:' s 2 solici tor una so 1-

vencia de impu e stos , se le informD de que n o puede d8rsele porque está 

en deber el impuesto que se le he determinE:do como cuoto complementa ria 

y hasta ese dí8 , interpone recurso d e rectifica ción de dicha resolución 9 

exponiendo como r~zón lo 8ntes expresa do y de que no fue notificcdo per

son.:: L ,ente, ya que én su expedien te respectivo ap8rece que no s e le en

contró en su dirección pa rticular y que en ese caso, debió busc8rsele 

t8mbi~n en la dirección ~ onde tiene su estableci miento comercio 1, dirs 0 

ción qU E:;- aparece anotc dG en su formu l ario de declerDción.-

Ne turalwente la Dirección General de Contribuciones Directas al 

tomn r como vólida 18 notificación, decla rD extemporáneo €1 recurso de 

rectificación, pero l o importante o esenciel de estD situación no es eso, 
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sino que tratándos e de notific cc iones t 8mbién ti ene n aplica ción l as 

formas det ~ rminüdos en el Códi go de Pr ocedi mi ento s Giviles, en virtud 

del .f\. rt. 116 de 18 l ey de 1963j que dice : " En le inter p::,e t ación de 

l os d isposicione s de esta Ley y su r espec tivo Reg l amen t o , se a tende r á 

de preferencia al fi n de l as mismas y él l apropi a na turaleza del dere

cho tributario que 18S c c r ac t eri za ,- Solo cuando no sea posibl e fijar; 

por l a letra o po r su espíritu, el sentido o a lcanc e de l os normas, -

conceptos o t érminos de l as disposicione s an t edichas, p odrá r ecurrir

s e o l as normos 9 con cep t os y términos de l derecho común".·· El caso ex

pues to, no est6 comprend i do en el Art . 114 de l o Ley qu e se refi e r e a 

l a fo / me de notificar , luego tenemos que r ecurrir 01 Código de Proc e 

di mjcntos Civiles, y a que s i bién es cierto que e l c ontribuyente s eñe

ló un luga r que podía s er su ca s o , €-sta no logró enco ntrors e ; l o di

li gé-llci2 pr c., ticodo por edi cto, no contraría E: 1 procedimient o seña l a 

do en e l Art. 114 de l a Ley , pues ~ 3 te caso no es de l os contempl a dos 

en es t a disposiciónc- Ahor a bi Én , suponi endo que l a notifica ción ~u-

biere sido viciadéJ, la mism8 Ley d.o e l remedio, seña l a ndo l a form o y 

e l tiempo en que d8b~ se r a l egada , so pena de queda r s ubs ana da, pues 

se tro ta d 2 una nulid2d r e l at iva. - ~n el caso expuesto, e l contribuyen

t e compa r 0ció a inter.;;oner r ecurs o de r e ctific8ción fuer o de l plazo le

gel pa r o h acerlo, sin ol e gp r 18 nuli dad, subsa nando c on e llo cuolquier 

vicio del que pudo ado l e c er dicho diligencia.- 1, clD. r emos que lo que de

be a l eg~ rs e es nulida d d e l o notific ación por infrac ción de 1 8s for me· 

lidodes es t ab l e cidas por la ley y no inexi sten cia de uno notific ,," ción ~ -· 

Distin to sería e l caso de que por e j emplo o un c ontribuyent e 9 

que s e l e he tasodo una cuota compl ementaria, s e l e notifico por edic

t o cU8ndo yo ha bí a fallecido.- Es t a notific ación sí es inexistente, por ·

qu e e S un acto que no nació 8 l a vide jurídi co; pe ro no obst ante, si e l 

hered ero se mue stro sobedor de l o d iligenci a notificada informa l mente, 

de be int ,= r ;"óoner e l r ecurso de rectific Dci ón r especti vo, porque d e lo 

contrario,le Direcci 6n Gene r a l d E Contribuciones Directas cu enta a par

tir de es t e moment o en que e l he r ede ro se mues tro s obedor, los quinc e 

días que E::s tipule. l a Ley poro inter pon er d icho r e curso.- Bn otra s pala-
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bros , dicha Oficina consider o, que si en éste último coso, el he r e dero 

no interpone r ecurso de r ec tificc ción y so'o a lega la nuli dad, por es t e 

solo he cho, es t 6 ma nifestando hece rs e sebedor du l e stablecimiento del 

impue s t o complementori o y entonces deSc.8 esto fec hE:, quedó l ega lment e 

n otificado porque ya es represent cnte le t ol de l o suces ión y por lo -

t a nt o , si no interpus o recurso de rectificac i ón pas2dos los quince dias 

qu e indico l o l ey, tal r esolución que do firme .-. 

Asimismo, oun que 01 DCto de not i fic8c ión ado l e zca de e lguno. in-

formalidod, si apa r ece clarD rn~ nte que se entrEgó e l sobre a un here de

ro de 12 sucesión t Dsoda , juntaménte con uno copia del di ct6men peri-

ci81 que sirvió de base a l o tas cción y t a l octa es té l ega l mente fir-

moda, no s e podrí o olLgor l a nulidod de l a mi sma, po rque niné:,JÚn per-·· 

juicio se ha causado 01 derecho o de f ensa de l a suce sión, ya que opor

tunomentE: tuvo conocimiento de I D existenci a de l o re so lución y dictó

ID.e n r e l ac ionado y bién pudo impetrar el recurso pertinente. -

Dice e l Art. 87 de l o ~ey de 19 63 en su inc. lo. :En l os cosos 

[1 que s e r e fiere el Art. 114 inciso 50, d8 lo Dey, es decir, cuondo e l 

contribuyente no tuvie r e cónyuge o compañero de vido , hijos, socios t 

d c- pendient e s ni sirvientes, o no se enco ntrare en su ce s o o se negore 

a r ecibir el sob r e que contiene l a trans cripción de l a t a sación rc s ~e c 

tiva, se dej a r á dicho sobre con e l veci no y si és to no fuere posible , 

s ~ fija r á e n l a puerto de l a C280 una esqu e l a cuyo t exto s erá e l s1-

gu1ente , etc. 

Esto disposi ción pues sola ment e ordena l a f orma de n otific8r 

cuondo e l contribuyente no se enc ontra r e en su ca sa, no a si cuando lo 

casa fuere desconoc ido 0-' Si no se seño lEl casa, t enemos que conclui .r

que l as notific s ciones, cit acione s o emplozomientos se ti enen que ha-

cer conforme e l Art o 220 Pr., t eni éLdose c omo base e l .Art. 116 de l a -

Ley.-

C.A PI TULO 11 

DI SPOSI cro HES TRA NSI TORIAS 

a ) Ca pita lizac ión de Utilidades 

a) CAPITALIZAC I OlJ DE UTILI DAD:¿S 



Le capit~ lizac i 6n de uti lids de s como su nombr e lo indi ca, c o , sis-

te en convertir en capital social utilidades que h a obt ~ nido la 
>J • 

OCl e--

dad en a lguno o mas e je rci c i os d~ i mposición y qu e se h a n i do acumulan-

do •• " 

Podía ocurrir que a l entra r En vigencia e l De cre to 300 del Di--

rectorio Cívico Hilit a r (1), l as Soci e dades hubieren tenido utilidades-

no distribuidas, Por nedio dEl Decreto 502 del mismo Direc torio (2), se 

les au torizó a que diche s utilidades se dividieran en diez cu o t as igua-

l e s y el s o cio podía suma r una o vario s de esas cuotas a su renta Leta-

correspondiente a c a da uno de los diez primeros e j Ercicios sujetos a l -

ref erido De creto 300, y e l cómputo del i mpue sto v DriabG según se hubi e 

re sumad o una o v a rias cuo t a s. 

Asímismo, p od ía ocurrir que e s a s mismas utilidades no distribui 

C2S, estuvieren exent a s dél pogo del impue sto por cu a lquie r disposici6n 

leG81 . 

La Le y d.e I mpues t o ele 1963, autorizó para capita lizar o distri··· 

buir en cUDlquier forma e x enta s de impues to ~ ya fu e re en a ccione s o en-

cualqu ier otra manera GSSS utilid ades a cumuü:¡das¡ toda v ez que se hubie 

ren obt en ido a l c ierre d e l último e je rcicio de las sociedades, que c on-

cluyera élntes de l a vigen ci a de e sta l e;)' o sea h¿,sta antes del 31 de -

dic i embre de 1963. Pero si e sas utilidades 2 cumulüdas antes de la vi- -

ge ncia de 0 sta ley, eren de l e s que no hab í an pagado ilJ'pue sto conforme-

e l Decreto 502 mencion~do o n o e sta ba n e x entas, si s e capitalizaban ~ -

tenía que paga rse un i mpuesto único de l 10% sobre l a canti dad que se c~ 

pitalizara y to da vez q ue s e r e a lizara ~sta dentro de un período h as ta-

de dos años contado s a pa rtir de la vigencia de la Ley de 1963. En 0- -

tros t é rminos , esta f orma de capita liza ción é StuVO en vigencia ha sta e l 

31 d e dici embre de 1965. 

(1) Decreto No. 300 de fecha 18 de s ep tiembre de 1961, public a do e n e) 
Diario Ofici a l No . 170 Tomo 192 del 19 del mismo me s y año. 

(2) Decreto l~o2 S02 de fecha 21 de diciembre de 1961, Publicado en Dia 
rio Ofici él l No . 237, Tomo 193 dél 23 de l mi smo mes y afio . 
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Llama l a ctención de que muchas sociedades hicieron uso de ese 

ierecho interpretR~d~ ampl i amente la dispos ición legal qUG regulaba -

tal impuesto ánico de l 10% sobre capitalización. Asi po r eje mpl o , ca

pitalizaban la suma dG ~ lOO o OOO.oo cuando solamente tenían como utili

dodes acumul odas l a cantida d de 880.000.00 y entonces, para completar

las ~ lOO .OOO.oo que hab í an capitclizo do, los socios aportaban por eje~ 

plo l a sume de ~ 50000.oo y los otros ~ 15GOOO.oo, acordaban ir tomándo

l os de l8s utilidaces que la soci edad fuere ob teniendo de ejercicios -

de i mposición poste r iores Era eso correcto? creo que no, pues lo que

se e staba haciendo c o n ello , era c a pit e l iz a r uti lidades futuras y eeto 

naturalmente no l o autorizaba la Ley, ya que se desnaturaliza e l con-

cepto de l o que debe entenderse por utilidades acumulad o s y l o que oc~ 

rre, no ES me s que un e orrient e eumento de capi bl1 9 un llamamiento, m§. 

xime q ue e l impuesto de l 1 0% no lo pagaban sobre l a cantidad total C2-

pitc lizada, 0 11 el case que exponemos (;; 100.000.00, sino qu e sobre los -

®80 .000.00. 

La s utilid a des obteni das con posterioridad a la vi e encia de l e 

Ley de 1 963 que se capitalizaron, si se cumplía con l o preceptuado en

e l .Art. 22 de la misma l ey, se ha cía sin n i nguna CI D se de gravámen, a-

fin de que l as sociedades pudi e ren contar con Deyores dispol1i bili dades 

de reinversión po r a superar su cepacidad de producción. Decía el .Art, 

22: lICuando cumpliendo c o n lDS forn181id8d'es l eg8 1es una soc i edad anóni 

ma hubiere ccordcdo capitolizcr todo o parte de sus utiliJades, la di~ 

tribución de las acciones de esta sociedad q ue representen el copitnl

as í su~entado, no se c omputará e n la r enta del socio para los efectos

de su impuesto, s i empre que ésto distribución se haya hecho en propor · 

ción 8 1 námero de l os acc iones qu e poseo cada socio de l a sociedad.!! 

DECRETO Ho . 609 

El Decreto No . 609 de f eche 20 de mayo de 1966, public a do en -

el Diario Oficial No . 91, Tomo 211 de le m:Lsmo fecha, tiene una e stre

cha re l ación con lo cDpitalización de utilidades acumul ado s y con l as 

retencione s sobre utilid 2de s d istri bui bIes que se efectu a ron 'Jan base-



en el Art. 76 de la Ley, 01 crear un IIRégimen Especia 1 sobre utilide

des provenientes de l es Soci e d a des An6nimes domiciliadas en el país" .-

Al cierre del ej ercicio de imposici6n de uno sociedad an6nima ~o

micili~da E:n el país, puede disponer de las utilidades que hoyo obteni-

do en la siguiente forL1a~ acordar capita l izcrlas~ acordcr mantenerlas 

en reserva o bián distribuirlas a sus socios,,- Tod a s e stas situacio-

nes están ro~uladDs en el Decreto mencionado.-

En este Decreto se derogcn e xpresam~~te los artículos 22 y 76 -

me ncionados o-

Se han presentado casos como e l siguiente: un2 8 socied2des anó

nimas retuvieron a sus socios ellO o 15 % sobre utilidades distribuí

b I es obtenidas por les mismas en e l ejercicio de imposici6n que con-

cluy6 e l 31 de Diciembre de 1965 e hicieron e l entero correspondiente 

e n la Colecturía de Impues tos Directos.- Otres, efec tuc ron dicha reten

ci6n y no 1[: entGrcron; lQ\s primer8s, solici ton o 12 Direcci6n Generol 

de Contri bu;:;ione s .Liir¿; cto s? 18 devolución dé 1 28 can ti dDdes retenidD s 

y los segundos , anula ción del Ha'1dami ento de In: reso que se emi tió c on 

bose en l a d e cl aración que present aron sobre es os retenciones , y lo ha-

cen con base en é l presente Decreto , que d e rogó expresamente el Art. 76 

dí:: l a Ley, es dec ir, L'rgumentando de que sl hübE-rse dero g ado es te 8 r --

tículo, de sa pareció l a obligoci6n de pcge r t o l e s re t enc i ones . Bsta rán 

en su de recho al r eclnma r l a devo lución o p~dir l a anulsci 6n del Mande 

miento de Ingreso? 3,"r6 eso correcto ? Creo que dicho Decreto, 01 dero-,

ger expr6s8insn t e el llrt . 76 di;; ID. Ley de Impu e sto sobre l o Renta, no hi-

zo mns que eximir a las socied -des an6ni mas de l a obligación de efectuar 

r etenc iones sobr e utilidades percibidas en e j ercicios de imp ~ sic ~ f _ 

qUE: c onc luyan después de 18 vigencia de dicho 1)80rero o seo d\.;sde e l - " 

veintiocho d~ mayo de mil noveci entos ses e nto y séis, es decir, que en

t es d e e S 3 f e cha, lB s m8nci enada s socier~:::;d , " s d e confo ·-mida d El l a l ey an·

t Gri or, Gs t 3bn n obl i gadas a r e tener y ent e r a r e n I n Co l e cturío respecti

vo, l es ccntidadeS retenidas; en cons e cu bncia, no e s procedente In devo

lución ni Elnul sc ión on t e dichas.- Si l o m¿nt e de l o s lE.·gisl odores fue 0 -' 

trr' , esa intención no se D dvierte en t oo e l contexto de dicho Decreto o ~ 
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La Le y de 1963 reguló capi talizacior, . s de utili dades acumulad.as 

que se efectuaran hasta en un período de uos años, como ontes dijimos ' 

comp rendidos del 31 de Diciembre de 1963 al 31 de Diciembre de 1965 y 

como e l Duereto 609 que comentamos entró en vigencie ha s ta el 28 de ME 

yo de 1966, y por otra parte, 6s te en l es dispos icione~transitoriGs, 

sol omE. nte reguló la s prov·"n iell tes de eje: reic ios que concluyeron des ,,·-

pu~s del 30 de Dic lembre de ~963 ) pero 2nte~ del 31 de Dicie , ~re de 

1965, ese lapso dicen Q l~lnOS , comprendido del 31 de Diciembre de 1965 

bDsto. antes de 1& v i gencia ael Decreto que ,;omentomo s o sea has ta E;l 

27 de Noyo d e 1 <;;66 no Sé reglll é d· si se ',5,Jpita:!..i zara n -Qué ~mpuesto pE> 

gorían? En re nlidad no es que se hay: n de jado por fuera, que no se ~u 

yan rE:gulcdo, pues simpll'm"nte si en est2 fecha Se hubit:re proce dido a 

una capitalización, ésto hubiere sido exento de conformida d al Art, 22 

pues oán no Sl habia deroGod o. - Ahora con le vige ncia del Decr€ to que 

nos ocupa~ en la CE:pi taliz2ciórl df;bE; ",-;=rSE tanto 81 ,¡;jercicio a qUG co · , 

rresponden las utilid2C:'ss como el mOl!l<::!l to en que se e fectáa, pDra dete:co, ., 

minar su eX0llci6n o grav6men y porcenteje.- Asi por e jemplo si en e l 

8ño dE; 1967 SE efectual'E:; 81gul1D copi 't 131izn ción sobrl:' utilidodes acumu-· 

13dDs qU0 se obtuvieron en el año de 1961, no se ".ro. [1 pagar impu é sto ce 

capi telización conforme D la Ley de 1963 que reguló esas utilidad es~ 

sino que confol'me D::' pr -.: sente De creto 609 , pues es dentro de le vigen-. 

cia de éste que se efee túa dicl'lG capi tclüwción e iguelment e si s e cc· , 

pitalizcra en esta fecha utilida des obt ~ nid2s en el 0 jercicio que con-

cluyó el 31 de Diciembre de 1.965, se pago sI Impuest ,,, c onforme este De-

creto, con base en las disposiclones gene~' :Jles y no El las transi. torias, 

porque 3se ej 2 rcicio no está comprendi do en ~ St8S, cuanG.o d ice: "prv\-"'-

ni entes d e ej urcicios que concluyeron después del 30 de Diciembre de ,'O 

1963, pero entes del 31 de Diciembre de 1965".-

Es impor tan t e esimisDo hacer not ~ r, que l e renta imponible de l as 

so cieda des sirve unicD y exclusivam ~ nte pare determinor el porcentoje 

aplicuble d e impuesto dentro de l as tablas de cDpi talización y m[¡nteni··· 

mi E: nto ,. n res (: rVD.- Estos imp !. estos contenidos en los Arts. 2 y 3 del 

Decreto, son de ccr8cté:r proporcional porque estoblec ~ n un porcentaje 

, .... . , - + 
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lpañía y sin este re~uisi t o,la trasmisión ce acción no surtirá e

~to para e l cómputo de votos d& las Juntas Gener81es.~ 

bn este c [:so, se deduce de l a misma cláusula; c;.ue poro 18 So-

3dad no existen otros acc ionistas ~ue l os inscritos como tales en 

Libro correspcndiente; en ccsecue ncia, al pEgar l a socieda d los 

~ vám8nes e stab l e cidos en l os Arts, 2 y 3 de l referi do Decreto, por 

ente del socio, a crE-di :' a rt:Í a los ~ue alJtrezcan CO P-L: a ccionistas s e -o 

n e l Libro, l a s cantida de s ~U8 le s correspondan proporcionalment e, -

a l momento de 2creditvr proporcio:ru::lmente dicho i Elpu E:s to, es r a 

rsona l a propi etaria ce dichas acciones, conocida o desconocida po.

l a sociedad, ser6 (¡sta 'perSO}~' 8 9 la obliga da .9 comprobar ante las -

.toridades respectivas, su calidad de 8cc ionist8 para hacer uso de 

·s der6chos inherentes a tal ca1idad . -


